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INTRODUCCIoN 

La inquietud de realizar una investigación, en un tema en 

boga; que es: cómo se fomenta el desarrollo de la Micro, Pequeña y 

Mediana Industria en Tlalnepantla; este nace a partir de hacer un 

breve análisis de los acontecimientos nacionales e internacionales 

a partir del periodo presidencial de Miguel De la Madrid Hurtado y' 

del Gobierno de Carlos Salinas de Gortari (1982-1994), ya que se 

han dado en forma vertiginosa y por lo tanto considero peligrosa 

para un país, que de entrada es mubdesarrollado, y por .etro lado 

Vive una profunda crisis, lo que lo hace, aún más débil para 

soportar un proceso de modernización económica en los términos 

expuestos por la actual administración. 

Modernización que adquiere su culminación como medida 

política económica, con la firma de un tratado trilateral 

comercio con los vecinos del norte; Estados Unidos y Canadá, dos 

economías muy superiores, en cuanto a capacidad económica y por lo 

tanto comercial. 

Si se pasa del 

efectiva, si. se cumple como se prOmete desarrollar. un núcleo 

importante de la industria que equivale a un 98.51 de totaL;de..la 

industria manufacturada nacional, me refiero a;la MICrO, Pequeña y 

Mediana Industria, significaría' una derramá.edonóMica'parael total 

de la población, por las cadenas mismas de distribuOSP 	la. 

economía, logrando mejores niveles de vida .y para el pa113.én 

general un desarrollo económico, no vincrecimiento;-que Podría ser 

el inicio para que paulatinamente se abandone el 



subdesarrollo en el que está situado nuestro país, tal como sucedió 

en paises como Japón, Corea del Sur, entre otro; 

que si bien Corea del Sur no se le.puede considerar totalmente como 

pais desarrollado, pero está sentado en bases sólidas para que a 

corto plazo lo logre. 

Japón es considerado integrante de los siete paises más 

industrializados del mundo, se usa el ejemplo de dicho pais por la 

similitud de algunas políticas de modernización que se aplicaron 

ahí y que se están tomando como modelo en la actualidad por nuestro 

gobierno, y gua parece ser, es el ejemplo a seguir. 

En caso contrario, de que la politica económica no rebase el 

marco administrativo y no deje de ser un bonito discurso político, 

significaría que México no se esté preparando para un tratado de 

libre comercio y qua no tiene capacidad para onmpetir, que el 

gruesa de su industria no está siendo apoyado y que tiende a 

desaparecer en la mayoría de los casos dejando una estela de 

consecuencias insospechadas en todos los ámbitos de la vida 

nacional. 

Esto significa que la industria 

siendo engañada, y que por lo tanto 

creadas para tal fin pasan a ser fantasmas. 

Por tal razón es interesante analizar el caso de un municipio`  

tan importante como es el caso de Tlalnepantla, pOreer uno de-los 

municipios m4s industrializados del país,y por tanto, 

propicio para analizar la 

modernización que ha anunciado 

escaparate para mostrar los prograMas, 

requiere 

fondos e 



modernización y apoyo a la industria en general. 

El municipio de Tlalnepantla cuenta con 702,807 habitantes 

hasta el censo de 1990, según el Centro Nacional de Desarrollo 

Municipal, con una superficie de 83.48 kilómetros cuadrados. Una 

población económicamente activa de 237, 649 habitantes. 

El grueso de la población se ocupa: 39.95 por ciento sector 

secundario, 55.51 por ciento sector terciario, sumando estas dos 

actividades 95.46 por ciento de la población económicamente activa, 

muestra que el municipio es eminentemente industrial y de 

servicios, por tanto su importancia de análisis como municipio es 

excelente muestra para observar hasta que punto se está apoyando el 

fomento y desarrollo de la industria. 

Los preparativos para una modernización económica se inician 

en el periodo de Miguel de la Madrid y en 1986 se firma la anexión 

de México al GATT, (Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y;: 

Comercio), que marca claramente la necesidad de iniciar un Prccsao 

de reestructuración de la economía, la búsqueda de alternatiVas 

una crisis estructural. 

Con esta firma se inician a su vez una-.1erie de políticas dé 

fomento a la industria 

(Fondos) que tienen el obietivo de iniciar el apoyo en forma 

directa de los industriales y principalmente de los exportadores. 

Carlos Salinas de Gortari da continuidad a dicho ProYecto al 

plasmar en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) presentado por su 

gobierno, un reiterado apoyo a la industria nacional como una pieza 

clave de su administración Para la superación de la crisis y  Para 

el desarrollo económico de México, creando tono un proyecte para 



tales fines, como es el caso de la "Ventanilla Unica" que se ubica 

en municipios importante y en algunos estados de la República 

Mexicana. 

En este proyecto están integradas las autoridades: Federal, 

Estatal y Municipal, en el cual intervienen a su vez iniciativa 

pública, privada y sector social para la conformación de una 

comisión mixta' (COMIN), que guíe dicho proyecto realizando 

reuniones continuas para analizar y evaluar resultados. 

El 13 de septiembre de 1991, por decreto oficial se crea la 

Comisión Mixta para la modernización déla industria Micro, Pequeña 

y Mediana (COMIN) en el Estado de México, con el objeto de 

promover, proponer y concertar acciones entre los sectores público, 

social y privado, tendientes a fomentar y desarrollar este tipo de 

empresas. 

Estas acciones se enmarcan en el Programa para la 

Modernización y desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana industria 

1991-1994 que tiene como propósito el de contribuir a superar' 

problemas operativos y de mercado así Como. favorecer 1 

instalación, operación y crecimiento de estas empresas. 

La actual administración se ha preocupado por 

concertación para firmar los ya conocidos pactos de 

económica, en los cuales se cuenta con la 

participación supuesta de todos los sectores de la sociedad, pero 

el análisis no se interesa en los tratos pólíticos', de 

pactos, sino su propuesta acerca 

industria, y en cuanto a esto se puede observar que en cada uno se 

ha reiterado el compromiso de sanear la economía,  para aPoYar el 



crecimiento económico reiterando el apoyo al fomento de la 

industria. 

Cuando se habla de la necesidad de comerciar y mantener una 

balanza comercial sana, equilibrada, se habla de la necesidad y 

ventajas de la firma del Tratado de Libre Comercio con los paises 

del Norte (Estados Unidos y Canadá), como la mejor de las 

alternativas para solucionar dicho problema a corto y largo plazo. 

Igualmente se habla de la necesidad de modernizar a la 

Industria Nacional, es decir,. reestructurar a la industria y 

hacerla competitiva para hacer frente a este tratado. Industria que 

durante años se le fomento la ineficacia a través de subsidios y un 

mercado cautivo que lo enviciaron y destruyeron en lugar de 

beneficiarla. Ahora, se trata de abrirse al comercio internacional 

y competir para hacernos más eficientes, y es ahi donde surgen y se 

va con más razón la necesidad de un apoyo o fomento efectivo a esta 

industria ineficiente que requiere de ayuda, es aquí donde 

encontramos la importancia del servicio de "Ventanilla Unica" de 

los Municipios y Estados de la República, para realizar tal tarea. 

En este marco os donde podemos analizar la profunda necesidad 

del proyecto Comisión Mixta (COMIN) y del FOMEM; Fondo Estatal, y 

en general de los servicios tan importantes que puede prestar la  

"Ventanilla Unica" y su, papel para el fomento real de la Micro, 

Pequeña y Mediana Industria, no sólo de Tlalnepantla sino de todo 

el país. 

La "Ventanilla Unica" se convierte en el vinculo directo entre 

el productor industrial y el gobierno para aplicar  los Programas de 

fomento económico, esto claro, de les apoyos  Procedentes  del 



dimensión al lector en la problemática anterior. 

nacional e internacional para qua PUeda ubicar y comprender de 

mejor forma el por qué dula problemática de la investigación. 

vez se hace un análisis del trienio anterior 'del Gobierno 

Tlalnepantla rastreando los antecedentes del: 

"Ventanilla Unica" y el proyecto de fomento de 

Mediana Industria. 

En el capitulo II se analiza el 

fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Industria, las dePendencias 

e instancias involucradas en el proyecto y su objetivo, se analiza 

el marco normativo de aplicación y vigilancia del programa Y Por 

último se hace un breve 	 Plan Nacional de análisis macro del 

Gobierno Federal. Ya que todos los Bancos realizan estas 

operaciones en el denominado primer piso y a los cuales pueden 

tener acceso cualquier interesado en créditos, asesoría, que 

prestan dichas instituciones. Pero a diferencia del Gobierno 

Federal sus programas no tienen un fin de lucro, ya que las tasas 

de interés son preferenciales a largo plazo y bajos intereses, y 

los servicios de asesoría son gratuitos y por último forman parte 

de un proyecto nacional. 

.Esta breve y general introducción nos ubica un poco acerca del 

entorno en que gira el tema que se pretende analizar, por tal 

motivo la presente investigación inicia en el Capítulo I haciendo 

un breve análisis y posteriormente un bosquejo de los temas y 

fenómenos que tienen una incidencia directa con el tema, así el 

marco contextual de 1982 a 1993 que pretende ubicar en su exacta 



Desarrollo (P.N.D.), lineamentos de política económica, pactos de 

estabilidad económica y política económica en general en la que se 

reitera y fundamenta la necesidad de un proyecto con estas 

características. 

El capítulo III analiza directamente el apoyo financiero que 

proporciona el Municipio de Tlalnepantla , a tal programa haciendo 

hincapié en los obstáculos, que implican los requisitos para tener 

acceso al crédito así como la función de NAFINSA en este renglón 

y el del fondo PROMYP. 

Por último se analiza qué es el FOMEM y su importancia para el 

servicio de "Ventanilla Unica", su función y objetivos. 

En el capitulo IV se investiga y analizan diferentes servicios 

de la "Ventanilla Unica" (ya que alternativamente el Municipio 

fomenta el desarrollo industrial a través de asesoría para realizar 

los diferentes trámites legales que implica la formación de una 

empresa), y el significado que tiene el desconocimiento y temor 

para los posibles industriales dichos trámites, por último, qué 

papel juega este temor para el florecimiento de nuevas empresas. 

En el capitulo V se analiza la "Ventanilla Unica" 

resultados a los que llegó ésta en su funcionamiento, 

fomentado el desarrollo industrial en la zona, cuántaS, 

empresas hantenido acceso al crédito y asesoría, y sino cuáles 

los problemas que impiden se ponga en práctica dicho prógraMay 

últimO, se comparan los resultados con otros Municipios.' 

El capítulo VI contempla una serie de encuestas de usuarios de ,  

"Ventanilla Unica" en los que se reune la opinión directa de los 

beneficios del servicio y su problemática. 



En el capitulo VII se manifiestan una serie de propuestas que 

se consideran, y pueden colaborar para el mejoramiento en la 

aplicación del programa. 



CAPITULO 1 

LA MICRO,PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA EN EL 
CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

1.1 CONTEXTO INTERNACIONAL 

La globalización de la economía, la formación de bloques 

económicos, las políticas neoliberales aplicadas en esta última 

década por un gran número de paises ha dado como resultado la 

forzosa reestructuración dalas economías del mundo, reorientando 

su actitud hacia el comercio exterior, como opción a la salida 

de la crisis general del sistema capitalista, 

Ante estos procesos las economías se han visto -en la 

necesidad de buscar alternativas viables que estén acordes con 

los acontecimientos y retos que imponen tales cambios. 

Es notaria la tendencia de que el fomento de la micro, 

pequeña y mediana industria esta siendo considerada COMO 

alternativa más efectiva por las experiencias vertidas de los 

grandes paises industrializados como Japón,Alemania,E.U.,etc. 

Al comparar la situación de Italia como-la de otros paises 

avanzados, quedan en evidenCia-dos.rasgos distintivos: 

1)En Italia la PME (Pequña y Mediana Empresa) tiene mayor 

gravitación que en el resto, 

'2)E1 peso relativo de las Pequelas y Medianas Emprépee.(pME).. 



aumenta a lo largo del tiempo, mientras que en otros países 

disminuye. Mientras en Italia el empleo en las empresas grandes, 

entre 1961 y 1981, disminuye de 22 a 20%, en los Estados Unidos, 

entre 1963 y 1976, aumenta de 43 a 55%; en la República Federal 

de Alemania, entre 1961 y 1973, se incrementa de 46 a 50%, en 

Francia, entre 1962 y 1973, se eleva de 38 a 40%, y en el Japón, 

entre 1969 y 1978, sube de 31 a 37%. En lo que se refiere a 

ventas, mientras en Italia las empresas con más de 200 empleados 

generaban 35% de las ventas en 1961, en los Estados Unidos y la 

República Federal Alemana superaban el 50%. 

Es importante destacar el hecho de que en las últimas 

décadas el ritmo de crecimiento de Italia ha sido superior al de 

los Estados Unidos, comparable con el de Francia y la de la 

República Federal de Alemania, e inferior al de Japón.: El tema. 

de fomento a la micro, pequeña y mediana empresa es Poco 

conocido, pero su importancia como lo muestran las cifras, ee 

fundamental para comprender el gran desarrollo económico que 

De ahí que muchos paises 
explotar este potencial y 

se exprese con programas muy completos que tratan de atacar tal 

objetivo, tal es el caso de paises como: Argentina, Chile, Para, 

México, etc. en los que encontramos un claro apoye de 1001  

gobiernos por impulsar este importante sector, como miras a un 

futuro plasmado por teorías neoliberales de apertura comercial. 

En el caso de México, las politices de Fomento se han 

orientado, desde 1923, al cambio estructural mediante ea, 

establecimiento de medidas de carácter general y programas•d 

foMento. 

aubdesarrollados estén convencidos

tienen los pailes del primer orden, 

 de :  



En este marco general, el fomento a la industria tiene una 

alta prioridad señalada en el Plan Nacional de Desarrollo, como 

en el Plan Nacional de fomento Industrial en las que se señala 

que las micro, pequeñas y medianas empresas son clave del proceso 

de reorientación de la economía nacional. 

El programa establece por primera vez en el país, una 

definición única de la micro, pequeña y mediana industria para 

efectos de la aplicación de la política de fomento, la cual 

constituye el marco legal e institucional que permite sumar y 

optimizar esfuerzos, ami como concentrar acciones por parte de 

los sectores público y privado. 

Se ha confirmado  camino indispensable para la 

implementaciebn de la politica de desarrollo pera:Mas de 100.000 

establecimientos micro, pequeña y midianequeocupan 

del empleo industrial, y contribuyen con una parte sustancial del' 

producto manufacturero del pais. 

La politica integral de fomento ha sido diseñada tOmando.en ,  

cuenta las necesidades y potencialidades de lás 

como la coyuntura mundial y nacional que se 

Los objetivos específicos son: Elevar 

industria micro, pequeña y mediana a través 

los factores, con' base en la prioridadeá nacionales y, Mediante 

una mejora cualitativa de sus estructuras y sisteMaw9PeratiVoár.' 

contrarrestar desventajas que le impiden obtener, en condiciones. 

apropiadas, insumos, maquinaria, equipo, recursos financieros-'y 



otros servicios para el desarrollo de sus operaciones, así como 

para integrase eficientemente al mercado interno y al de 

exportación. 

Para el logro de estos objetivos, el programa se vale de 

instrumentos y acciones de fomento, estableciendo una política 

que aprecia desde una perspectiva integral el desarrollo de este 

sector, a la vez que toma en cuenta la situación potencial y 

perspectivas de cada empresa o conjunto de empresas; con los 

siguientes apoyos:apoyo tecnológico, asistencia técnica, 

desarrollo empresarial y capacitación de la, mano de obra, 

organización empresarial, financiamiento, estímulos fiscales, 

adquisiciones del sector público, subcontratación, 

comercialización, fomento a las exportaciones, infraestructura 

e instalaciones, sistema de información. 

Al analizar las cifras para el periodo 1983-1986, se observe 

que el número de empresas micro, pequeña y mediana creció en 

10300, y el empleo que absorben en 163000. Con 

en el sector manufacturero se eleve a 87000 empresas formalea,,. 

y a 1.3 millones de personas (52% del total).-  Vale la 

destacar el crecimiento de la micro'industria, la cual, en 1986, 

regiátro un elevado dinamismo, incrementandose el númere 

establecimientos y el empleo en 6.3% y 5./% respectivamente. 

De acuerdo al INEGI en 1989 existían 1297247.  eMPreaaer 

1Politicos de fomento a la Industrial Mediana y Pequeña en 
América Latina y Experiencia Internacional. Serio temática/ 
Industria Mediana y Pequeña No.3 SECOFI, P.P. 9,10. 



las cuales el 11% corresponden a la industrial de la 

transformación, el 58% al comercio y el 31% a los servicios. 

Se afirma que 1253976 de estas empresas tienen menos de 16 

empleados, y sus ventas netas anuales son inferiores a N$531,000. 

A este tipo de empresas la SECOFI lo clasifica como micro 

empresas. Este importante sector que comprende el 97% de todas 

las empresas del pais y genera más del 55% del empleo. 

Actualmente la planta industrial manufacturera del Estado 

de México, se integra de 14053 establecimiento, de los cuales el 

5.7% son grandes, 3.54 medianas, 24.5% pequeñas y el 66./4 micro 

industrias. 	El subsector integrado por la industria micro, 

pequeña y mediana, representa el 94.3% -(13,252 establecimientos) 

del total de empresas industriales de la entidad. 

Lo que refleja la gran importancia que tienen estos estratos'  

en la estructura y desarrollo de esta actividad.2  

Es necesario aclarar que las presentes cifras no reflejan 

la situación actual, ya que a partir de 1989 se inicio un Proceso 

de crisis económica-en el país, lo .que 

constante de empresas de este sector, por lo cual para 1993 la 

cifra de micro, Pequeña*  y medianas emPreses  ha caldo 

drasticamente siendo casi imposible calcular una cifra aproximada 

del estado de las mismas pues año con año Be 

mesivos, 

¡Boletín informativo de programas de apoyo financiero Par* 
la Micro, Pequeña y Mediana Y empresa. Gobierno del Estado de 
México P.P. 2. 



Los instrumentos financieros se han utilizado en México 

desde hace varias décadas. 	Recientemente, se ha venido 

coordinando la operación de esquemas mas apropiados a las 

características de este sector, especialmente en materia de 

simplificación, agilización y desconcentración de trámites, de 

modo de brindar mayor oportunidad en la asignación de recursos. 

El crédito que la banca de desarrollo otorga se canaliza 

principalmente a través del fondo de Garantía y fomento a la 

Industria Mediana y Pequeña (FOGAIN). Este organismo ha 

funcionado desde hace 30 años. 

Con la finalidad de facilitar el proceso de la micro 

industria al crédito bancario, se han puesto en operación. 

fondos estatales de fomento industrial, cuya función es otorgar 

garantías en favor de las sociedades nacionales decréditomn los 

financiamientos que concedan al sector micro -industrial. 

El establecimiento de estos fondos ha permitido solucionar 

el problema que enfrentaba el sector micro industrial Par* 

acceder a fuentes de financiamiento, en la medida en que gran 

némero de casos los solicitantes de crédito carecen de garantías 

sufickentes para respaldarlo. 

Es necesario señalar que los fondos estatales de fomento 

industrial han desaparecido, debido a toda una serie de factores 

que se analizan en el capítulo 3 punto 3.3 Y que su duración fue 

muy corta. 



Un mecanismo alternativo para canalizar el financiamiento 

a las empresas de menor tamaño lo constituye la unión de crédito, 

el cual ha sido una herramienta efectiva para atender las 

necesidades credicticias de los pequeños productores, cuyas 

demandas pueden no ser aceptadas por la banca, en virtud de que 

sus operaciones le son poco atractivas o en su caso el crédito 

que les proporcionan puede ser poco oportuno y oneroso. 

En el ámbito fiscal, también existe una larga tradición de 

apoyos. Recientemente se han introducido esquemas que facilitan 

y hacen mas efectivo el uso de estímulos fiscales a las empresas 

de menor tamaño. 

Se han constituido en México un mecanismo novedoso d 

coordinación interinstitucional en favor de la Micro, pequeña y 

mediana industria (COmisión Estatal Mixta para layodernizaOión 

de la Industria Micro, Pequeña y Mediana (COMIN)) mediante la 

suscripción de convenios de desarrollo en los, estados de' la 

Repóblica, a fin de 

desarrollo del sector. 

Es claro que en México se ha reconocido la vital importancia 

que adquiere el sector de la micro, pequeña y mediana industria 

para el desarrollo económico del pais, pues como se expone existe 

todo un proyecto de nación, que cuenta con todo el apoyo en todos 

los aspectos centrales que implica el fomento de tan importante 

sector, se cuenta con la particiPación de los 

gobierno, Federal, Estatal y Municipal. 



Se ha reconocido que gracias a la experiencia de otros 

países en esta área que la importancia presente y futuro de tomar 

cartas en el asunto y aplicar con todo rigor este proyecto, puede 

significar lo que marque la diferencia entre México de hoy y el 

del Mañana. 

En realidad poco se ha avanzado en este renglón, como lo 

muestra la investigación debido a la falta de conciencia y 

seriedad de los políticos, y funcionarios públicos encargados de 

la aplicación y vigilancia del programa, aunque en el papel se 

cuente con toda la infraestructura necesaria. 



1.2 CONTEXTO NACIONAL 

1982-1980 

El período que va de 1982 hasta la actualidad 1994. México 

ha registrado una de las peores crisis de su historia. Esta 

crisis fue general, todo el mundo pudo sentir los estragos que 

se estimaron que fueron o son superiores a la crisis de 1929. 

La crisis de México iniciada desde fines de los 60s, después 

del milagro mexicano alcanza su máxima expresión a fines del 

periodo de Miguel de la Madrid, y el periodo de López Portillo, 

donde los acontecimientos siguen rápidamente originado 

incertidumbre 	en todos los sectores de la sociedad y 

inseguridad del gobierno. 

Está crisis ya se había pronosticado por algunos escritores 

y políticos gua aseguraban se trataba de una crisis estructUral: 

y la necesidad de cambiar de modelo y acumulación. 

tanto requería una politica económica a largo plazo. Politice que 

en el periódo Madridista no se pudo implementar por la inercia 

de los acontecimientos y repercusiones de la crisis ya desatada 

de ahí gua este periódo se caracterice por 

programas a muy largo plazo, dando salidas momentáneas a los 

grandes problemas que exigían soluciones definitivas, 

encontramos que Miguel de la Madrid tomo posesión en 1982 con una 

crisis desbordada, una enorme deuda externa 

devaluación constante, un proceso inflacionario agudo, disputas 



con las iniciativas privadas, desempleo, etc. 

En 1982 se dan tres devaluaciones de la moneda pasando de 

un valor de $26.6 pesos por dolar a $150 pesos por dolar se 

mantienen dos tipos de cambio libre y controlado, lo que indica 

la gravedad del problema. 

Se inicia una moratoria al pago de la deuda por 90 días para 

asegurar reservas en el banco de México. 

Y así poder hacer frente a los compromisos internos y 

estabilizar la situación además de solicitar un crédito por 

4,5000.00 millones de dólares. 

Por otro lado persistía en la cuenta corriente el déficit, 

aunado a la disminución de los precios internacionales d 

petróleo y una sangrante fuga de capitales que orillo al gobierno 

a nacionalizar la banca. 

En Noviembre de 1982 bajo el 'mandato de Miguel de la Madrid 

se anuncia el primer ajuste llamado (PIRE) Programa Inmediato de 

Reordenación Económica con el cual se pretendía retomar la 

soberanía monetaria, proteger la planta productiva y el eePlee,  

reducir •1 déficit publico y del sector externo y controlar la 

información. No obstante la aplicación del programa el arlo se 

caracterizó por ser eminentemente receeivo en todos los 

indicadores macroeconómicos. 

Para 1983 se, implanta el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

cuyos principales objetivos eran, reordenación económica, abatir 
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la inflación, recuperar la capacidad de crecimiento, proteger la 

planta productiva y el empleo, por último buscar el cambio 

estructural para corregir los 	 desequilibrios 

fundamentales. 

Un elemento central del sexenio fue la firma con el Fondo 

Monetario Internacional (FMI), que firma desde fines 1982 y que 

comprometió la politica económica a cierto requisito a cambio de 

créditos, pues el mercado internacional esta prácticamente 

cerrado. 

Para 1983 se registra un mejoramiento en la balanza de pagos 

debido a la aplicación de una politica recesiva reflejada en la 

disminución de importaciones, requisito pactado con FMI. 

Para 1984 se aplica la segunda etapa del Programa Inmediato 

de Reordenación Económica. 

Siendo este año uno de los mas positivos en cuanto a 

resultados en todo el sexenio se logra una disminución sustancial 

del nivel inflacionario, se obtiene un saldo Positivo en  1 

balanza dé pago se sigue con los ajustes de las finanzas publicas 

y en general fue un año pos itivo en relación a las anteriores. 

En 1985 un conjunto de factores endógenos y exógenos 

impidieron alcanzar las metas propuestas que eran bastante 

ambiciosas.Por un lado el precio del petróleo seguía cayendo y 

por otro lado los sismos del mes de septiembre que destruyeron 



parte de la ciudad de México obligaron al gobierno a implementar 

otro programa económico, el Programa de Emergencia Económica 

(PERE) a pesar de la apuesta en marcha del programa el nivel de 

inflación sigue creciendo, el peso se devalúa hasta llegar a 

447.5 pesos por dolar en el mercado libre, presentando una 

depreciación de 144 % durante el enco las reservas internacionales 

disminuyeron un 50.3 % llegando a 2,859 millones de dólares por 

la especulación, en ese año no se reabrirán créditos externos. 



19@8-1994 

Es indudable que el salinismo se preocupó por dar 

continuidad a la política neoliberal que inició Miguel de la 

Madrid en 1982. 

Este modelo de desarrollo económico es instaurado a partir 

de la crisis de 1982, la cual orilló al gobierno a firmar 

acuerdos con el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco 

Mundial, organismos financieros, bancos privados y grandes 

empresas del país. 

De la Madrid empezó a introducir el neoliberalismo a partir 

del conjunto de políticas económicas consideradas en las cartas 

de Intensión pactadas con el FMI, dirigidas a corregir los 

~equilibrios financieros, déficit externo y gubernamental, así 

como la inflación y otros desequilibrios económicos. 

Así salinas de Gortari, inicia una serie de reformas tales 

como la redifinición del Estado en le que se Contempla el nuevo 

Papel de éste, de acuerdo a la teoría neoliberal.. 

Anota el Estado debe ser un ente pequeño que sólO cumpla con 

las funciones estrictas con.  el ámbito político y 'social, en el 

Ambito económico debe ceder las áreas que le compete desarrollar;. 

a la iniciativa privada, esto como condición necesaria Para 

Motivar al inversionista nacional como extranjero al ceder 

espacios económicos de alta rentabilidad financiera. Para lOgrer 



lo anterior se aplicaban criterios bastante sencillos, que pocos 

mexicanos aceptaron, tales como, si trabaja con números rojos, 

si no es prioritario, no es 

estratégico y son actividades que no le competen. 

Con este criterio se inició un proceso de privatización en 

el que empresas del alcance de Teléfonos de México, Fertilizantes 

Mexicanos, Altos Hornos de México y la Banca. 

Conjuntamente con la puesta en marcha de un amplio programa 

de privatizaciones se inicia así mismo un acoplamiento de la 

constitución política, para permitir el libre flujo de capitales 

foráneos, de esta forma apuntalaba un rendimiento seguro 'y una 

afluencia continua de recursos al interior del país. 

Un ejemplo de esto es la modificación del 

tendiente a impulsar la venta de tierras ejidales que 

encontraban oseosas, de esta forma se podía realizer'la compra, 

venta y rentas de esta misma, lo cual'no corrige las titilee en 

el sector agrícola, y así permite por otro lado la penetración 

de capitales externos en este sector. 

Esta misma corriente plantea una apertura al 

internacional, por tal motivo el salinismw:se-da:a la tareade 

continuar la labor de su antecesor en este renglón intensificado,  

La apertura de nuestro comercio realizado en disminución 

barreras arancelarias a extremos .W111405.05  para la industria ,  

nacional, hasta que finalmente se firma 

comercio con Norte América y Canadá, 



Formando parte ya de un bloque económico como el europeo y 

el asiático, además el gobierno se encargó de aplicar una 

politica de estabilización económica a través de una regulación 

estatal, vía pactos económicos que se realiza desde 1987 y se 

continúan hasta el fin de su periodo. 

A partir de las modificaciones de ley en todos los ámbitos 

de la vida económica del país, se posibilita la apertura total 

a la inversión extranjera tanto directa como indirecta, tomando 

gran auge de esta última y colocando a la bolsa mexicana de 

valores como la principal receptora de los grandes capitales, ya 

que estos entraron como inversión de portafolio por las altas 

tasas de interés que ofrecía el gobierno, superiores a las 

internacionales, como parte de una politica de atracción de 

capiteles para cubrir el déficit en cuenta corriente y de 

capitales que se tenían. 

Esto motivó que no hubiese grandes cambios en la composición 

de la industria ni se generaran los dMpleos ni 

que demandaba la sociedad. 

Así el carácter altamente volátil de las inversiones en, las 

que se descansaba el modelo de crecimiento se tornaba ̀.frágil y 

vulnerable, que finalmente explotó en.1994, por esta dependencia. 

A principios de 1989 se inicia un pro-ceso de renegociación 

de la deuda externa, la cual culmina con una auslancialreducCión.: 



del monto aunque por no tener una politica de fomento industrial 

y de ahí que los capitales no aterricen en el ámbito productivo, 

la capacidad exportadora se merma y por otro lado la capacidad 

importadora, pues ocasiona fuertes déficit en la cuenta 

corriente, lo que hace más dependiente de créditos y entrada de 

capitales para mantener una reserva monetaria que permita cumplir 

con los compromisos nacionales e internacionales, además de 

evitar una devaluación con sus secuelas, como sucedió a fines del 

sexenio originando una crisis total. 

Es necesario aclarar que el sexenio se caracterizo por 

periodos de déficit y superávit de las finanzas publicas, en las 

que la venta paraestatales significo un ingreso extraordinario 

para saneamiento de las mismas, pues otros ingresos permitieron, 

dirigir recursos al ámbito social y crear las suficientes obras 

que permitieron legitimar la actuación del gobierno a partir de 

las dudosas elecciones presidenciales. Así el 

de Solidaridad (PRONASOL) creó las condiciones para que se  

impulsara una amplia gama de modificacIones de ley y cambios 

económicos desde la perspectiva neoliberal, finalmente 

encontramos que en este sexenio que pretendía 

10 altura de las economías del primer mundo y sucede 

sumerge en una crisis tan profunda y dañina, 

heredada. 

Pues el estado se encuentra débil 

desincorporativiaación de sus grandes empresas 

soportes en momentos como el vivido-. 



Todos aquellos proyectos fincados en la variables 

macroeconómicas internacionales resultaron ser la falla del 

modelo neoliberal. 

Todos aquellos programas de crecimiento incluido el 

fundamento de la micro, pequeña y mediana industria se vieron 

relajados y archivados en la practica real. 

Ahora el pais es mas dependiente,pobre y vulnerable que 

incluso el sexenio anterior. 



El fomento a la micro, pequeña y mediana industria se inicia 

desde 1988 a través del servicio de Ventanilla Unica, la cual 

tiene la misión de colaborar en la simplificación y agilización 

de los trámites pare la constitución legal de las micro 

industrias, y por otro ledo el financiamiento.Alor medio del 

FOMEN, asi mismo elproporcionar asesoría téCnica además de otros 

apoyos, enmarcado todo ésto en el Plan NaciOnal 

industrial. 

A continuación se anexa datos estadísticos elaborados 

el Centro de Investigación Municipal en donde se detalla 

otras mas sobresalientes del Municipio de Tlalnepantla, que 

fé del potencial económico 

investigación ésta entidad. 

1.3 ANTECEDENTES. 

El municipio de Tlalnepantla se ha convertido en uno de los 

mas industrializados del país, pues cuentas actualmente con 33 

parques industriales nutridos de micro, pequeñas,medianas y 

grandes empresas. 

A nivel Estado de México es uno de los mas sobresalientes 

;por guardar en su zona geográfica un número de industrias, 

comercios y servicios bastante considerables,asi como en la 

generación de empleos y la derrama económica para el país. 
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NO. Dt ESCUELAS SECUNDARIOS: 
NO. DE ESCuELAS DE BACNILLFRA10: 
NO. DE ESCUELAS M% . MEDIU: 
NO. DE ESCUELAS 40411ALkS: 
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CAPITULO II 

POLITICAS DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIARA INDUSTRIA 

2.1. IMPORTANCIA DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA PARA 
EL DESARROLLO Y CAPACIDAD COMPETITIVA DEL PAIs. 

A partir de la firma de adhesión al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en 1986, México inicia un 

giro sustancial al concebir un cambio estructural desde una 

óptica diferente a la realizffida por varios gobiernos anteriores, 

ahora es necesario acabar con uaa economía sustentada en el 

proteccionismo del Estado, es necesario acombar con una industria 

subsidiada y deficiente que sobrevive gracias a un mercado 

cautivo que le asegura grandes genanc4as. 

Es el momento de hacer una economía competitiva y de calidad 

para enfrentarse en los mercados internacionales y.cumplir con 

los compromisos que implica la adhesién al GATT. 

El mecanismo es una apertura de la economía que enfrente a 

la realidad competitiva a la industria nacional, y supere la 

+profunda crisis que está viviendo, porque el Estado ha demostrado 

ya su incapacidad para seguir solventando la ineficiencia de la 

industria a través del endeudamiento externo. 

estructural en estos términos es doloroso pero 

profundo a largo plazo e ineludible. 

Es a partir de 1986 cuando se plantea bajo estos criterios 

la necesidad. de impulsar una industria competitiva al exterior`. 

que sea Capaz de mantener un equilibrió en la balanza comerciál 

para el sano desarrollo de la economía. 

El cambio 

necesario, 
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POLITICAS DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA INDUSTRIA 

2.1. IMPORTANCIA DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA PARA 
EL DESARROLLO Y CAPACIDAD COMPETITIVA DEL PAIS. 

A partir de la firma de adhesión al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en 1986, México inicia un 

giro existencial al concebir un cambio estructural desde una 

óptica diferente a la realizada por varios gobiernos anteriores, 

ahera es necesario acabar con usa economía sustentada en el 

proteccionismo del Estado, es necesario atisbar con una industria 

subsidiada y deficiente que sobrevive gracias a un mercado 

cautivo que le asegura grandes ganancias. 

Es el momento de hacer una economía competitiva y de calidad' 

para enfrentarse en Icnt mercados internacionales y cUmplIr: - cOn 

los compromisos que impliCa la adhesión'al GATT. 

El mecanismo es una apertura de la economía que enfrente a 

la realidad competitiva a la industria nacional, y supere l . 	, 

4 profunda crisis que está viviendo, porque el. Estadejnal0001440 

ya su incapacidad para seguir solveataado , la Jaeliciencia- de la  

industria a través del endeudamiento externo. El cambío 

estructural en estos términos es doloroso pero necesario, 

profundo a largo plazo _e ineludible. 

Es a partir de 1986 cuando se plantea bajo estos criterios 

la necesidad de impulsar una industria competitiva al exterior 

que sea capaz de mantener un equilibrio en la balanza comercial 

para el sano desarrollo de la ocenomia. 
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Esta apertura ha sido brusca cuando se inicia y es constante 

en la medida de que las políticas proteccionistas al comercio 

exterior han disminuido paulatinamente,en 1991 se inician las 

conversaciones con los vecinos del. Norte: Estados 

Unidos (E.U.) y Canadá con la intención de firmar un Tratado de 

Libre comercio (TCL), con el cual se da una disminución 

sustancial a las barreras comerciales, tanto de tipo arancelario 

como no arancelario, lo que a su vez origina una penetración de 

productos de importación con bajo precio y alta calidad al 

interior de la economía, originando la quiebta de.mdChaS micros, 

pequeñas y medianas empresas, y las grandes sufriendo bajas 

sustanciales en sus ventas. 

jpate4ye el aviso 44 que el gobierno era serio, al invitar 

a los Sanínentées-a /n i:0~ los cambios pertinentes para` dicha .  

apertura. asió a su vea IliAlámostró lá fragilidad deAli 

Nacional, por un lado y por otro, que el,gruesOdell: 

neta Integrada por micro, pequeña-y mediana empresa. 

El reconOcimiento•de la importandia- de esta 

Se reconoce que es una pieza clave a la que se debe analizar y 

apoyar por su importancia en la participación del Producto 

Interno Bruto (1),/,13.) 10% al conforMar el 98.05% (114000 

negocioW de la industria manufacturera del país en reconocer 

que es una fuente importantísima de empleo al ocupar 1697023 en 

"Programa para modernización y desarrollo de la Micro 
Pequeña y Mediana Industrian 1991-1994. pp. 11- 

Industria 

industria 

industria para 

 país, para desarrollo económico del iniciar una,  apertura 

comercial es vital para mitigar los estragos, que la sociedad 

sufriría con la desaparición paulatina de este importante sector, 



la misma industria; que además es parte medular de las cadenas 

productivas al servir de puente entre los procesos productivos 

de inicio y terminación del producto, apoyando a 

la gran industria en procesos que permiten a ésta un ahorro 

significativo de recursos, al realizar procesos que de otra forma 

implicarían importar y por consecuencia la sangría de divisas 

para las finanzas del país, en condiciones poco deseables (ver 

cuadro No. 1). 

Es a partir de 1988 cuando recibe un apoyo real y nace la 

Ley Federal de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Industria, 

donde se sientan las bases para un apoyo integral y se da la 

difusión necesaria para que dicha Ley surta efecto. 

Nacional Financiera desde su creación ha asumido el papel 

de promotora del desarrollo de la industria en general, y en el 

caso de la micro-industria existían ya fondos como el FOGAIN y 

otros que tienen como misión apoyar con,  créditos especiales, 

asesoría técnica a dicha industria, aunque no -con la difusión 

adecuada, de ahí el desconocimiento de gran parte de, la población 

y el poco resultado de dichOs fondos. 

Con la Ley de 1988, se inicia una 

nueva conciencia y visión de la importancia de la Micro, Pequeña 

y Mediana Industria, visión que apunta a una apertura comercial 

a través del Tratado de Libre Comercio (TLC). Respaldando con una 

campaña a nivel Nacional en la que están presentes tanto el 

Gobierno Federal, Estatal y Municipal, formando comisiones mixtas 

entre estos tres poderes y las dependencias directamente 

involucradas en dicho proceso lo cual le da un tinte de seriedad 

y compromiso nacional por la cobertura del proyecto. 
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Con la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 

como al coordinadora de todas las acciones tendientes a llevar 

hasta sus últimas consecuencias el proyecto, se ha coordinado y 

ha dado continuidad a través del Programa para la Modernización 

y Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Industria 1991-1994, 

y estableciendo reuniones periódicas con organismos creados para 

tal fin como la Comisión Mixta (COMIN), que involucra a todo el 

pais en dicho proyecto. 

Con la creación de oficinas especiales para la promoción del 

fomento como es el caso de la Ventanilla Unica que se encuentra 

en los Municipios de mayor actividad económica del pais y en 

algunos Estados de la República, que registran importante 

actividad industrial. Asi se pretende dar solución a la 

problemática que implica la formación de una empresa, y que 

comienza con el peregrinar por las diferentes entidades de 

gobierno que se requieren para la Constitución Legal, A través 

de la Ventanilla Unica, se intenta que estos trémites-éngorrosos 

se resuelvan ahi mismo, además de proporc 

adicional para el óptimo funcionamiento de su empresa. y Cm van,  

desde información para acceso a créditos blandos haata asesorIa 

técnica y laboral. 

Esta Ventanilla Unica fue creada a partir de la 

Fomento de 1988 y puesta a funcionar a finales de 

diferentes Municipios y Estados, esta Ley tiene su base 

el Diario Oficial publicado el 26 de.enero de 1988. 

El reconocimiento y apoyo .a este importante_sectOr de 1 

economía que estuvo durante mucho tiempo divorciadodelosepoYee 
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del Gobierno por considerarla de poca importancia o 

simplemente no rentable. Se ha evidenciado, que probablemente si 

se le hubiese tomado en cuenta desde tiempo atrás, México no 

atravesarla por una crisis tan profunda como la actual, con las 

consecuencias que acarrea, a diferencia de otros paises que 

pusieron especial atención a este sector y que cuentan con una 

industria nacional importante, a nivel mundial, se les reconoce 

su potencial como es el caso de Japón, Francia, Corea del Sur, 

etc. 

México, después de estas experiencias es muy posible que 

lleve del discurso político a la práctica dicho proyecto de apoyo 

al desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Industria, pues se 

le presenta como una necesidad real y como una alternativa viable 

ante la posible ratificación de un Tratado de Libre Comercio 

(TLC), en el que el compromiso es producir para vender con 

calidad y precio, esto se consigue fomentando el nacimiento de 

una industria fuerte, si no se 'aplica en la realidad el proyecto 

de apoyo a la Micro, pequeña y Mediana Industria, el Tratado no 

tendrá razón de ser, corriendo el riesgo de formar parte de los 

Países meramente maquiladores, aceptando, el destino de ser 

siempre subdesarrollados. 

Recordemos que en América Latina se están dando pasos firmes 

en estas cuestiones, tal es el caso de Brasil donde la Micro, 

Pequeño y Mediana Industria tienen que ver con su nivel d 

exportación que es uno de los más grandes del mundo, Pero que le 

ha logrado gracias en llevar a la práctica proyectos similares 

al mexicano' (ver cuadro No, 2, 3 y 4). 
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CUADRO 2 

CONSTITUCION DE EMPRESAS 
1986 

Región 

Pequeñas, 
medianas 
y grandes 
empresas 

Var. % 	 Var. % 
en rel. 	 en rel, 	• 
con el 	 con el 
año 	Micro- 	año 

anterior empresas anterior 	Total 

Var. % en 
rel, con 
el año 

anterior 

Norte 18 096 32.33 11 422 249.94 	29 518 74.2 
Acre 375 -39,81 1 671 173.49 	2 046 65.8 
Amazonas 3 461 28.33 3 282 278.55 	1 153 64.7 
Rondonia 5 446 22.91 1 652 223.29 	6 743 89.1 
Roraima 531 -22.48 1 270 498.24 	10 677 90.6 
Para 7 648 64.30 3 029 220.19 	7 098 43,6 
Amapá 635 8.73 518 346.55 	1 801 100.5 

Nordeste 32.376 27.18 58 197 142.33 	90 573 83.0 
Alaboas 421 6 916.67 5 746 92.82 	6 167 106.5 
Sahia 12 149 41.88 10 729 223.94 	22 878 92.6 
Ceará 4 246 -4.50 9 871 284.09 	14 117 101.2 
Maranhao 4 087 74.73. 6 382 49.11 	10 469 58.1 
Paraiba 1 813 41.64 3 744 11.83 	5 557 20.0 
Pernambuco 3 944 -1.96 12 676 131.10 	16 620 74.8 
Maui 3 029 48,99 3 189 331.53 	6 218 124,3 
Rio Grande do Norte 1 655 -12.41 3 533 312.25 	5 198 88.4 
Serg i pe 1 022 18,15 2 327 422.92 	3 349 155.6 

Centro-Oeste 22 006 28.03 30 925 126.23 	52 931 71,5 
Distrito Federal 1 749 -25.26 5 226 101.62 	6 975 41,4 
Golas 7 473 40.76 14 169 88.69 	21 642 68.8 
Mato Grosso 7 408 29.08 7 238 273.48 	14 646 90.7 
Mato Grosso do Sul 5 376 41.47 4 292 163.15 	9 668 78.0 

Sudeste 88 149 173.70 141 592 30.30.129 741 63.0 
Espirito Santo 3 515 255.05 5 302 169.27 	8 817 197.9 
Minas Gerais 15.745'  4.53 47 082 131.21 	62 827 77.3 
Rio de Janeiro 11 904 27.14 20 340 168.23 	32 244 89.8 
Sao Paulo 56 985 739.13 68 868 -12.48 125 853 47.2 

Sur 24 356 -21,17 90 395 119.03 -114 751 59.0 
Paraná 12 255 -8,14 23 358 144.20 	35 613 55.4 
Rio Grande do Sul 8 459 -36.55 44 416 120.74 	52 875 58.0 
Santa Catarina 3 642 -13,82 22 621 95.26 	26 263 66.1 

Total 184 983 54.90 332 531 74.20 517 514 66,7  

FtlEt4Te ONRC/JunIal Comerciales. 



nuADno 3  

Micro 1 742 485 
Pequeña 106 295 
Mediana 13 637 
Grande 3 896 

Total 1 866 313 

Número de personal ocupado 

Personal 
Sector 	 ocupado 

Micro 4 429 316 
Pequeña 2 066 490 
Mediana 2 018 748 
Grande 1 776 216 

Totat 10 932 778 

Sector 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

Salarios 	universal, universal universal 

Sector 
Ingreso/valor Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
de producción universal universal universal 

Salarios (en Cr $ 1 000.00) 

Micro 	 146 345 197 	12.92 	41.66 
Pequeña 	 323 622 608 	28.74 
Mediana 	 333 629 933 	29.45 	29.45 
Grande 	 327 201 518 	28.89 	28.89 

Total 	 1 132 799 256 	100.00 	100.00 

Ingreso/valor de producción 

Micro 4 271 694 767 20.94 
Pequeña 6 730 459 707 32.99 
Mediana 5 272 908 163 25,84 
Grande 4 la 074 326 20.23 

Total 20 400 146 963 100.00 

53,93 

25,84 
20.23 

100.00 

1986 • 

Número de 	Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
establecimientos universal universal universal Sector 

	

93.37 	99.7 

	

5.70 	 99.80 

	

0.73 	0.73 

	

0.20 	0.20 	0.20 
. 	. 

	

100.00 	100.00 	100.00 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
universal universal universal 

40.51 	64.92 
24.41 	 83.75 
18.83 	18.83 
16.25 	16.25 	16.25 

100.00 	100.00 	100.00 

Número de establecimientos 



Hay otros paises latinoamericanos con importantes programas 

de Fomento a la Pequeña y Mediana Empresa, cono es el caso de 

Argentina y Perú donde este sector, es vital para su economía 

(ver cuadro No. 4, 5, 6 y 7). 

Es interesante igualmente observar a países que tienen 

clasificación mundial por su gran potencia industrial y de 

desarrollo de sus economías, y ver, que gran parte de este 

desarrollo se encuentra en las raíces mismas de la Pequeña y 

Mediana Industria (ver cuadro 4). Lo que confirma la importancia 

de este sector para una economía como la mexicana a partir de 

conocer el éxito de paises como: Japón, Alemania, Austria, 

Bélgica, etc., donde se da prioridad a acciones de fomento y 

apoyo a este sector, desde fines de la Segunda Guerra Mundial,. 

lo que para la mayoria de los paises significó su recuperación 

~ida y sólida. 



CUADRO .4* 

LA PRESENCIA DE LA PIRE: COMPARACION ENTRE PAISES 
SELECCIONADOS DE AMERICA LATINA Y PAISES DE LA OCDE 

(alías de empleo) 
(En porcentajes) 

Paises (artes) 	 Menos Menos Menos Menos Empleo 
de 10 de 100 de 200 de 500 (en miles) 

Rep. Federal de Alemania (1971) 9.9 36.9 
Austria (1977) 
Bélgica (1982) 45.7 
Canadá (1975) 45.5 
Dinamarca (1976) b/ 55.4 
Estados Unidos (1976) 32.0 
Francia (1972) c/ 39.0 
Japón (1978) di 30.0 di 63.3 
Italia (1981) 23.0 59.3 69.4 
Suecia (1978) b/ 40.7 

Argentina (1974) 
Brasil (1980) 

21.7 
10.8 

50.8 e/ 61.3 
46.0 

Colombia (1983) C/ 34.3 50.5 
Chile (1983) b/ 7.4 50.7 
Ecuador (1978) 2.2 41.5 59.3 
México (1975) 16.81/ 38.0 
Perú (1973) 19.6 48.8 62.3 
Uruguay (1978) 15.0 51.0 65.0 
Venezuela (1984) IV 42.2 

49.9 	8 601 
57.9 	918 
68.3 al 905 
65.3 	2 120 
72.2 	505 
44.6 	21 817 
60.2 	5 269 

13 850 
80.4 	5 819 
59.2 	984 

75.1 	1 525 
80.4 	4 918 
71.6 	472 

81.2 	99 
69.7 	1 677 
79.6 	253 
81.0 	183 

433 

at Según OECO. Ineeti len Setalt smal ssaatwt. IFarin,, datos de 1976 
b/ .4o se cenidera el estrate 0-5. 
UNO se consideran los establecindirain con menee de 10 empleados 
O/ Se condileran as aseares 0.20 v 0-310 eraareadoa. 
erSegálneriCrainael Sadaatand de Intledria. en 1010 Areereina presentaba sólo 39 7% dei emp:e0 
en ene effinitif. 

Estrato 1-1s 

Peamei: Para América umins e sama. censas nacieneles. 
Para Chas. Idead Onlak. Callat Sara anéalsoun asealle ~Oct. jufic. 1955. 
Paris palees de OCO CECA innemenenliii ilionee ene isseinon Fino. Paris. 1982. Bet;jca. Eludes 
despalldiall, no. al. 1111111.Aseadasta. 19111t 11~ la si el. Areentina:SlrategiesTowardsIndus- 
aatMeareeellien 0111~01.sept..111111 
raer." elre cerdeo 1040 Oli 10110elaaade EICOE: oECO.L.Iniur Force Slatislics. Paris. 1593. 



CUADRO .5 

EMPLEO EN EMPRESAS CON MENOS DE 100 EMPLEADOS, SEGUN RAMAS 
INDUSTRIALES 

(En porcentajes) 

1) Industrias mineras. transformación 
de minerales. quirniCa: 
Ira transformación metales 
minerales no metálicos 
quimica y fibras artificiales 

2) Industria metalrnecánica: . 
productos en metales 
maquinaria y equipos no eléctricos 
electromecánica 
automotriz y transporte 
maquinaria e instrum. de precisión 

3) Industrias tradicionales: 
muebles y madera 
calzado 'y vestuario 
textiles 
alimentario 
papel e imprenta 
caucho y plástico 
cuero y piel • 
industrias diversas 

industrias no consideradas 

TOTAL 
INDUSTRIA MANUFACTURERA 

(1980) 	(1975) 
Brasil 	México 

(1974) 
Argentina 

(1981) 
Italia 

67.5 7.5 23.4 18.9 
45.0 63.2 65.0 

39.7 23.7 32.6 30.0 

37.1 48.3 72.5 72.5 
37.2 40.5 50.6 52.9 
25.7 16.0 40.8 38.4 
22.2 12.5 25.2 14.1 

41.2 64.5 61.3 

72.9 52.8 92.2 90.9 
44.8 56.9 66.6 77.5 
26.9 26.8 401 64.6 
58.5 56.6 49.1 70.7 
51.3 45.3 53.9 61.2 
44.8 42.5 58.2 59.9 
41 5 64.0 70.3 85.2 
49.1 56.7 89.8 82.1- 

39.2 11.7 49.7 

46.0 38.0 50.7 59.3 

Fininon Wat:tostación de censos nacionales según los anos cortesaonni.no... 



1) Industrias mineras, transf. 
minerales y química 
Ira transformación metales 
minerales no metálicos 
química y fibras artificiales 

2) industria metalmecánica 
productos en metales 
maquinaria y equipos no eléctricos 
electromecánica 
automotriz y transporte 
maquinaria y instrum. de precisión 

3) Industrias tradicionales 
muebles y madera` 
calzado y vestuario 
textiles 
alimentario 
papel e imprenta 
caucho y plástico 
cuero y pie! 
industrias diversas 

TOTAL 
INDUSTRIA MANUFACTURERA 

CUADRO 6 

EMPLEO EN EMPRESAS CON 0 - 9 EMPLEADOS, 
'SEGUN RAMAS INDUSTRIALES 

(1980) 
Brasil 

(1975) 
México 

(1974) 
Argentina 

(1981) 
Italia 

28.2 0.9 4.4 3.5 
24.6 39.0 18.9 

3.5 4.2 8.0 6.5 

6.1 19.3 34.2 31.5 
2.5 15.0 13.5 14.5 
2.0 2.6 12.3 13.3 
2.8 23 6.5 2.6 

7.9 17.1 29.5 

20.3 24.0 52.6 49.5 
8.1 20.5 28.6 28.3 
3.0 4.0 11_1 22.9 

23.4 40.1 24.7 38.1 
10.5 17.6 20.1 22.7 
3.7 8.4 18.7 20.0 
8.2 25.4 27.9 34.3 
6.2 21.8 50.6 39.7 

9.5 3.4 24.7 

10.8 16.8 21.7 23.0 

risentes: Elaboración de censos nacionales según los años correspondientes. 



CUADRO -7- 

ALGUNOS INDICADORES SOBRE LA PME EN AMERICA LATINA 
(Total industria manufacturera) 

(En indices) 

0 - 9 	10 - 99 100 - 499 500 y más 
PRODUCTIVIDAD RELATIVA 	  

Brasil (1980) 	 33.3 	76.9 
Argentina (1974) 	 41.3 	822 
México (1975) 	 31.7 	73.0 
Italia (1981) ' 	 94.3 

122.0 	139,4 
122.2 	150.1 
103.5 	152.9 
104.5 	100.2 

(En porcentajes) 
DISTRIBUCION VALOR 
AGREGADO 

Brasil 
Argentina 
México 
Italia (1981) ' 

27.1 	42.1 	27.3 
23.8 	29.7 	37.5 
15.4 	32.8 	46.4 
47.1 	42.7 	11.2 

EnCuesta: en el caso de Italia se consíderan sólo las empresas con mis de 20 empleados. 
Fuente; Para los paises latinoamericanos. elaboración sobre censos de tos anos respectivos-  



2.2 NACIMIENTO DEL PROYECTO (GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL) EN EL ESTADO DE MEXICO Y EN EL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA. 

Como se puede observar en el punto anterior, el 

reconocimiento de la importancia que tiene la Micro, Pequeña y 

Mediana Industria para la economía es trascendental pues la gran 

mayoría de la industria nacional está contenida bajo esta 

clasificación. La capacidad económica que luce el Estado de 

México por sus innumerables parques y zonas industriales 

contenidos en sus 121 Municipios, da pie para que surja un 

acuerdo entre el Gobierno Federal y Estatal para coordinar 

esfuerzos y aprovechar este potencial económico que tiene sus 

Micros, Pequeñas y Medianas Industrias. 

El presente acuerdo está enmarcado en el convenio único de 

desarrollo suscrito entre el Ejecutivo Federal y el Gobierno del 

Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 2 de noviembre de 1987, con el propósito de coordinar 

esfuerzos a fin de prOmeVer el desarrollo integral 

convenio que además prevé la realización de programas d 

coordinación. 

Se plantea que en coordinación se debe promover acciones qué 

estimulen la, inversión, la descentralizaCión 

reconversión indUstrial. 

El 26 de enero de 1988 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, la Ley Federal para el fomento de le- Mibto, 

pequeña y Mediana Industria mediante el otergaMiento 

fiscales financieros, de mercado y asistencia 



faciliten la ,Jonstitución y funcionamiento de las personas 

físicas y morales a que se refiere dik.dia Ley, así como 

simplificar trámites administrativos ante autoridades federales 

y promover la coordinación con las autoridades Locales o 

Municipales para este último objeto. 

El propósito de este acuerdo de coordinación es el promover 

la capacidad de solucionar los problemas en donde se originan a 

fin de proporcionar agilidad y economía a la actividad 

administrativa del usuario de Ventanilla Unica, como oficina 

destinada a cumplir dicho propósito en cada Municipio. 

El acuerdo propone al Estado de México, participar en la 

elaboración y uso del padrón de la Micro, .Pequeña y , Mediana 

Industria que se promueve a través de la Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial (SECOFI). 

Se tiene conocimiento de la firma de un convenio de 

cooperación anterior a este, para.fOmentar el desarrollo integraY. 

del Estado de México, convenio denominado desarrollo Municipal,  

con fecha del 26 de febrero de 1986, celebrado entre el Ejecutivo 

Estatal y los 121 Municipios que integran tabbién 

México, del cual no se tiene información de 

resultado. 

El presente acuerdo está regido 

que a continuación se resumen, 'y que sirven para dar una base 

legal y establecer los compromisos y obligaciones que están 

contrayendo ambaa partes, 

las acciones a realizar en estricto apego a dichO 

marcando claramente en cada uno lo acordado 

mencionado acuerdo sea aplicable y práctico a las necesidades 



presentes que prett-2.. e ,urre,r.tar el Gobielnc, 

Federal, Estatal 	Municipa:, en su alón 	frwentar el 

desarrolle econóelen de lá !'ei,  ro, Pequeña 	Me(liana Industria, 

objetivo último del. acuerdo. 

En la PRIMERA CAUeULA la Secretaría de De5arrollo Economico 

del Estado de México (SEDECOI, y el Ayuntamiento denominado como 

Fondo Estatal de Fomento y Apoyo a la Mi..rc., Pequeña y Mediana 

Industria (FOMEM), acuerda unir esfuerzos para promover el 

desarrollo del programa de apoyo integral a la Micro, Pequeña y 

Mediana Industria (MPMI) que está siendo llevada a cabo tanto por 

el Gobierno Federal como el Gobierno Estatal, con el objeto de 

promover, apoyar, facilitar, agilizar y simplificar la 

constitución, establecimiento, regularización, funcionamiento y 

operación de la Micro, Pequeña y Mediana Industria tiptiT) a que 

se refiere la Ley Federal para el Fomento. 

En la CLAUSURA SEGUNDA se acuerda el compromiso 

partes a promover las acciones necesarias 

disposiciones legales y administrativas Federales¡ Eátátales y 

Municipales a fin de lograr la simplificación en la operación de 

la Micro, Pequeña y Mediana Industria, 

eliminación o exención de autorizaciones, licenclas o reglstros,,  

correspondientes. 

TERCERA CLAUSULA, 	acuerden que el Menieipío facilite la 

instalación de uno e 

apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana industria (Ventanilla Unica). 

mobiliario necesario y pagará el sueldo de un 

secretaria. 



QUINTA CLAUSULA, la SEDECO a través del FOMEM se compromete 

a pagar el sueldo del equipo de promotores que se requiera para 

el desempeño de las funciones respectivas asignadas a la 

Ventanilla Unica. 

SEXTA CLAUSULA: Se acuerda que el personal contratado para 

tal función dependa funcional y jerárquicamente de las áreas 

respectivas de FOMEM. 

SEPTIMA CLAUSULA. La SEDECO y el Ayuntamiento acuerdan que 

el personal que laborará en las oficinas sea debidamente 

capacitado gratuitamente. 

OCTAVA CLAUSULA. La SEDECO a través de FOMEM y el 

Ayuntamiento están conformes en asumir la responsabilidad 

patronal del personal contratado. 

NOVENA CLAUSULA. Se acuerda que la Ventanilla 

como funciones principales las siguientes: 

a) Inscribir en el Padrón Nacional de la Micro Industria, 

a aquellos micro-induetriales que así lo deseen. 

b) Expedir la cédula de micro-industria. 

c) Promover los apoyos y beneficios que el programa 

ofrece a la micro-industrió. 

d) Realizar los estudios y analizar respectivos de las 

micro-industrias interesadasell Otener 

preferenciales. 

e) Otorgar capacitación y asistencia técnica 

micro-industria que así lo solicite,. 

independientemente 

algún crédito. 

f) Informar periódicamente de sus actividades 



al Ayuntamiento. 

DECIMA CLAUSULA. El Ayuntamiento a través del airea 

pertinente se compromete a promover y supervisar el programa 

DECIMA PRIMERA CLAUSULA. El FOMEM basado en los lineamientos 

que marque el Gobierno Federal y Estatal y su propio comité 

técnico, definirá las políticas de carácter administrativo que 

deban seguirse para la operación y funcionamiento de la 

Ventanilla Unica así como las políticas que se observarán en 

relación al otorgamiento de crédito, capacitación y asistencia 

técnica. 

DECIMA SEGUNDA CLAUSULA. La Ventanilla Unica, podrá 

desempeñar las funciones de promoción económica y de desarrollo 

Municipal que le sean indicadas por el Ayuntamiento, siempre y 

cuando éstas hayan sido autorizadas por el FOMEM. 

DECIMA TERCERA CLAUSULA. El AyUntamiento manifiesta 

conformidad para agilizar los trámites correspondientes 

incentivos fiscales de carácter Municipal aprObadOs-  por 

Legislatura local y ami mismo, para todo tipo de facilidades al 

programa. 

DECIMA CUARTA CLAUSULA. El FOMEM 

manifiestan su conformidad para que decomún acuerdo sean 

resueltas todas aquellas dudas sobre la.aplicación,.. 

interpretación, formalilación y cumplimiento 

acuerdo. 

DECIMAQUINTA CLAUSULA. El presente acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su firma, pudiendo reformarse, adicionarse 

o modificarse en cualquier Momento de común acuerdo por' las 

partes. 



Este breve resumen del contenido general del acuerdo para 

el fomento de la Micro, Pequeña y Mediana Industria, requiere de 

un análisis de algunas cláusulas, que en la práctica no se han 

aplicado debido a la falta de atención y seriedad por parte del 

Gobierno Federal, Estatal y Municipal para cumplir dicho acuerdo 

y proporcionar los medios adecuados para que los micro-

industriales puedan tener el apoyo en miras de solucionar la 

problemática que implica tener acceso a créditos blandos y 

agilidad en la conformación legal de su negocio. 

En cuanto a la CLAUSULA SEGUNDA el compromiso de promover 

acciones para adecuar las disposiciones legales y administrativas 

en el ámbito Federal, Estatal y Municipal para lograr la 

simplificación de los micro-industriales, poco se ha hecho, 

quedando tan Sólo como deseos impresos en papel, ya que por 

aseveración de la encargada de hacer dichos trámites en el 

Municipio de Tialnepantla que es el centro de análisis, 

siguen siendo igual que siempre, luchando con la burocracia 

cada dependencia, en las cuales parecen desconoder el mencionado 

acuerdo, por lo tanto su funcionamiento para dichos 

sigue siendo oneroso, cansado y prolongado, lo que implica que 

en algunos casos el trámite que requiere tan sólo 

de unas cuantas horas se realice en, semanas, como es el caso de, 

la cédula expedida por la Secretaria de Hacienda_ y crédito 

Público (SHCP), en tal situación los encargados de Ventanilla 

Unica de servicio a los industriales se han valido de su propios 

medios para negociar dichos trámites y así agilizarlos al margen 

del acuerdo. 



esto demuestra que los acuerdos no pasan del escritorio y no se 

da la coordinación e información adecuada entre las dependencias 

involucradas acerca del compromiso que implica un acuerdo de esta 

índole. 

Esta cláusula como veremos posteriormente, es de vital 

importancia, ya que el fomento a que hace alusión el acuerdo. así 

como la Ley Federal de Fomento, queda reducido prácticamente a 

realizar los trámites legales de conformación y registro de las 

micro-industrias, y si partimos de que no se des apoya con la 

simplificación administrativa, entonces el acuerdo no está 

funcionando y todo queda como discurso político, en bellas frases 

que sirven de adorno y engañan a la realidad misma. 

Posteriormente se abalizará con 

en los capítulos IV y VI. 

En lo que respecta. a 

mayor profundidad este punto 

la CLAUSULA SEPTIMA, se ha podido 

observar que la capacitación, ofrecida al 

no existe, de ahí la incapacidad para una 

personal, prácticamente 

atención adecuada a los 

posibles micro-industriales y la imposibilidad que representa 

para dar soluciones a los problemas que surgen. 

Durante la investigación se encontró por ejeMplo,.gue en el 

Municipio de Atizapán de Zaragoza y Coacalco, sus représentantes 

desconocen prácticamente el funcionamient0.0 la oficinIrmudio 

menos la problemática de los usuarios, por lo que se deduce que 

la calidad de servicio 

Municipios por 'apoyat 

es deficiente y que el interés de estos 

al micro-industrial es nulo; son una 

oficina más de la estructura Burocrático-administrativa del 

Municipio. 



Parece ser que no se ha tomado conciencia de la importancia 

que reviste esta actividad para el futuro desarrollo económico 

del pais. 

En el caso del Municipio de Tlalnepantla, donde se centra 

dicha investigación, se observó por reconocimiento propio de la 

encargada de atender y dar este servicio, que desde que inició 

labores no ha sido capacitada y que la práctica diaria es la que 

le ha servido de guía. Hecho, que igualmente muestra el 

desinterés del Ayuntamiento en apoyar el acuerdo firmado, esto 

toma mayor relevancia si consideramos que es uno de los 

Municipios más grandes e importantes del Estado de México en 

cuanto a la generación de posibles micro-industriales. 

En la CLAUSULA NOVENA referente a las funciones que debe 

desempeñar la Ventanilla Unica, el inciso d) que hace referencia 

a un análisis y estudio de las micro-industrias interesadas en 

obtener créditos preferenciales. Este análisis y estudió, en 

primer lugar se limita a la documentación que 

solicitante, sin contar con una investigación directa 

proporcione los elementos de criterio para tomar 

una solución acertada. En segundo lugar, los créditos dejaron de 

otorgarse a través de este servicio desde el año de 1990, pera 

sin embargo en mucha de la propaganda que 

apareciendo este servicio, lo que - atrae la 

interesados. En lo referente al 

capacitación, asistencia técnica y acceso a crédito, igualmente 

fue suspendido desde 1990-1991, pero 

boletines informativos, lo cual indica que el programa-reqUiere.: 

ser modificado y adecuado a Io que realmente se ofreCe. 



Por lo que respecta a la CLAUSULA DECIMA TERCERA, se 

registran algunas anomalías como es el caso de la extensión de 

impuestos del 20% del impuesto sobre la renta en el ejercicio en 

que se inscribe al Padrón de micro-industriales y dos ejercicios 

inmediatos siguientes (Diario Oficial del 9 de marzo de 1988), 

el cual no se aplica, como lo informa la responsable de llevar 

los trámites de esta dependencia. 

En esta misma fecha, en el Diario Oficial, a grandes rasgos 

se acuerda igualmente la simplificación de trámites y que en 

efectos no se lleva a la práctica. 

Otro caso es, el del registro del uso del suelo en 

Tlalnepantla, donde se acordó eliminar este pago como incentivo 

a los micro-industriales, pero como en acto de desacuerdo, el 

Municipio para recuperar estos recursos que originaba este 

trámite simplemente le cambia de nombre al mismo y lo sigue 

cobrando. 

Concluyendo, los incentivos y simplificación administrativa 

que establece dicha cláusula no se realiza, lo 

que demuestra la falta de seriedad y coordinación en la toma de 

decisiones tanto entre dependencias como en el GObierno-federal, 

Estatal y Municipal, de ahí que el micro-industrial no 

apoyo prometido. 

Como se puede aprecia, parte sustancial del acuerdo queda 

limitado, en la medida de que su aplicación no se realiza, eá 

decir, no se respeta dicho acuerdo dejando a 

con pocas posibilidades de crecer y. desarrollarse, 

tiempo eliminando una oportunidad importante para el mejoramiento 

económico dél pais. 



Mientras las acciones propuestas no se realicen la Micro 

Industria seguirá siendo un sector desprotegido y olvidado. 

Cabe mencionar que adicionalmente a este acuerdo existen 

convenios con otras dependencias en las que se busca el apoyo 

para este sector como es el caso de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología (SEDUE), que exime del trámite para la 

obtención de la Licencia de Establecimiento o Ampliación (Diario 

Oficial, 14 de abril de 1988). 

La Secretaria de Salud, libera del requisito de Licencia .  

Sanitaria (Diario Oficial, 24 de noviembre de 1988). 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), 

elimina o simplifica el trámite para el registro de instalaciones 

eléctricas cuando tengan cargas superiores a los 40 kw. en áreas 

normales y 20 kw, en áreas consideradas peligrosas (Diario 

Oficial, 9 de mayo de 1988). 

Se han logrado algunos avances positivos que apuntan a 

acciones encaminadas a dar un inicio real al fomentó de la Micro 

Pequeña y Mediana Industria, se considera, faltan 

elementos importantes, tales como la toma de conciencia de la 

importancia que reviste apoyar efectivamente a este sector y 

formulación y aplicación de programas como el analizado'en este 

punto. 

Cabe destacar que en este convenio 

Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 



2.3. MARCO NORMATIVO DEL PROGRAMA. 

Se ha mencionado la trascendencia que reviste la Micro, 

Pequeña y Mediana Industria para el proyecto de Nación. 

En el Plan Nacional de Desarrollo (PND), se ha indicado, 

desde el periódo de Miguel de la Madrid 1982-1988 se dan las 

bases para un apoyo a dicho sector. 

En la actualidad el Gobierno ha mostrado preocupación e 

interés por dar seguimiento al proyecto, lo encontramos presente 

casi en todos los discursos políticos que hacen referencia a la 

politica económica, a los Planes de Desarrollo, a las 

perspectivas a futuro. Igualmente lo encontramos presente en el 

Plan Nacional de Desarrollo (PND), en los lineamientos de 

politica económica y en la ratificación de los pactos de 

estabilidad económica. Ami la micro-industria comienza a ser 

parte medular de los proyectos a futuro. 

La expresión mas firme y acabada de todas estas propuestas, 

planee y proyectos las encontramos en 

Fomento de la micro-industria promulgada el. 26 

en el Diario oficial y es aqui donde se plasman como ProYstto 

real todas estas inquietudes, es aqui donde encuentra un sustento 

legal para su aplicación y seguimiento en todo el pais.< 

Para completar esta Ley en 1991, se promueve el 

para la Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, 'Pequeña 

y Mediana, en este programa se tiene como propósito eI 

contribufr a superar los problemas operativos 'y de mercado y 

favorecer la instalación, operación y' crecimiento de estas 

empresas. 
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Este compromiso recae directamente en la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), quien está directamente 

encargada de coordinar y dirigir dichas propuestas para su 

aplicación. 

A continuación se hace un breve análisis de los contenidos 

y propuestas de la Ley Federal para el Fomento de la Micro, 

Pequeña y Mediana Industria 1988, al igual que del Programa para 

la Modernización y Desarrollo de la Industria Micro, Pequeña y 

Mediana 1991-1994, tratando de resaltar los aspectos positivos 

y negativos de acuerdo a criterios formados a partir de la 

investigación directa que se ha realizado. 

Es trascendental encontrar un Programa de Fomento a la 

Micro-Industria con calidad en la presente Ley. Al analizarla 

podemos constatar que es un documento que contempla desde todos 

los ángulos posibles la problemática de la Micro-Industria. En 

un breve análisis se puede comprobar el conocimiento que se tiene 

de.  este sector, donde cláusula a cláusula se señala toda la 

problemática que vive, y muestra claramente que el Gobierno h 

retomado las experiencias de otros paises, y las plasma<en , este 

documento, donde se nota la preocupación por integrar activamente'. 

a la Micro-Industria.. 

A continuación se reproducen textualmente un par de párrafos 

donde se refleja este sentir: 

La presente Ley constituye la cristalización del empeño del. 

GobiernO de la República para 

industriales de menor tamaño, y con ellas el aparato reproduCtiVo, 

del país. 



La Micro-Industria en México, al igual que en todas las 

naciones con economías de mercado, forman la parte mayoritaria 

de la estructura industrial, es gran promotor de empleo, requiere 

reducidos montos de inversión, es pilar del desarrollo regional 

e incubadora de nuevos empresarios. 

La presente Ley está dividida en siete capítulos por lo cual 

para su análisis se hará una revisión capítulo a capítulo, 

tratando de resaltar algunas cláusulas que a consideración 

requieren de algún comentario. 

En el CAPITULO UNO. Disposiciones Generales. 

EL ARTICULO PRIMERO dice: "La presente Ley es de orden 

público y.de interés social, sus disposiciones se aplican en toda 

la República y tienen por objeto fomentar el desarrollo de la 

Micro-Industria, mediante el otorgamiento de apoyos fiscales, 

financieros, de mercado y asistencia técnica, así como a través 

de facilitar la constitución y funcionamiento de las personas 

morales correspondientes, simplificar trámites administrativos 

ante Autoridades Federales y promover la coordinación con 

Autoridades Locales o Municipales para este último objetan. 

En el ARTICULO SEGUNDO.- Se establece que la aplicación de 

esta Ley en la esfera administrativa corresponde a la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI). 

ARTICULO TERCERO.- Para los efectos de 

considera a las empresas Micro-Industriales, 

económicas que se dediquen a la transformación de 

directamente hasta quince trabajadores y cuyas ventas anuales. 

estimadas no excedan de 110 salarios mínimos vigentes. 
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ARTICULO CUARTO.- Los empresarios Micro-Industriales pueden 

ser personas físicas o morales que se constituyan con apego a 

esta Ley. 

ARTICULO QUINTO.- En el caso de personas físicas el 

domicilio de la Micro-Empresa será el local donde se ubique la 

administración o bien el establecimiento donde se realicen las 

actividades. 

ARTICULO SEXTO.- Las personas físicas, están obligadas a 

llevar su contabilidad en un nuevo libro de ingresos y egresos; 

y en un libro de diario mayor y de inventarios y balances, cuando 

se trate de personas morales, 

ARTICULA SEPTIMO.- En la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial (SECOFI) con la participación de las demás 

dependencias y entidades competentes, de la administración . 

Pública Federal, los Gobiernos de los Estados y:  Municipiebs,:  

procurarán la aplicación y vigilarán el cumplimiento de esta Ley, 

y en particular realizará lo siguiente: 

I.- Determinar las actividades que sean Más convenientes 

para desarrollar las Micro-Industrias y señalar 

prioritarias para su instalación, 

•stimulos; 

II. Fomentar la agrupación de empresas de, Micro-Industrias 

para obtener financiamientos, establecer sistemas de ventas y 

compras en común de materias primae y productos, y en su caso 

presentación de servicios de subcontratación y maguilál 



III.- Elaborar programas de difusión, gestión, información 

y capacitación empresarial, así como servicios de extensionismo, 

para identificar y resolver problemas relacionados con la 

organización, producción y mercado. 

Como se puede apreciar en este capítulo se hace una clara 

clasificación de para quién está dirigida la Ley, a su vez que 

se explica cual es la función de la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial (SECOFI) en la misma, dejando las bases claras 

para su aplicación. 

El CAPITULO DOS. pe los Empresarios Personas Físicas. 

ARTICULO OCHO.- Sólo las personas físicas de nacionalidad. 

mexicana, si satisfacen los requisitos que se establecen en esta 

Ley, pueden obtener la cédula de Micro-Industria que les perlita .  

tener reconocimiento para sus unidades económicas y gozar de-lOs 

beneficios. que éste u otros ordenamientos les otorguen. 

ARTICULO NOVENO.- Los empresariOs deberán indicarsu nombre: 

la denominaciÓn comercial seguidos 

distinguirlos en el otorgamiento 

refiere la Ley. 

ARTICULO DEC/M0.- Cuando un empresario desee transmitir 

empresa a otra persona, se deberá solicitar previamentede 

Secretaria de comertio y Fomento Industrial (SECOFI), la  

inscripción del nuevo empresario en el padrón y el consecuente 

otorgamiento de la nueva cédula, para que pueda disfrutar de los 

establecidos. 



ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Al cancelar la inscripción y la 

cédula, el empresario no podrá seguir utilizando su sigla "MI" 

ni solicitar y obtener los beneficios que se conceden, quedando 

obligado a devolver la cédula a la Secretaria dentro de un plazo 

de 15 días hábiles. 

En este capitulo se aclaran las condiciones para formar una 

Micro-Empresa y la obtención de la cédula que lo identifican como 

micro-industrial y lo hace acreedor a los beneficios que otorga 

la Ley. 

CAPITULO TERCERO. De los Micro-Industriales personas  

Morales. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Los individuos de nacionalización 

mexicana que deseen asociarse para constituir una persona moral 

que pueda considerarse micro-industrial, podrá hacerlo adoptando 

la forma de la Sociedad de Responsabilidades Limitada. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La 

irán inmediatamente seguidas de las palabras Sociedad d 

Responsabilidad Limitada Micro-Industrial o su abreviatura S. de::. 

R.L.MI. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las sociedades 

podrán tener como Gobios a personas, físicas 

mexicana y no podrán admitir al constituirse o con 

socios extranjeros, directa o indiredtaMenteiCualquier 

viole esta•diaposición será nulo. 

ARTICULO DECIMO .QUINTO.- El contrató 

constituya una Sociedad de Responsabilidad 

constar por escrito. 

R.L.MI. sólo 

nacionalidad 

Posterioridad 



ARTICULO DECIMO SEXTO.- Una vez obtenido el visto bueno los 

socios acreditarán su identidad y ratificarán su voluntad de 

constituir la Sociedad y ser suyas las firmas que obren en el 

contrato social. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las sociedades constituidas e 

inscritas en el registro público de comercio, podrán obtener de 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) o de las 

autoridades en quienes hubiere delegado esa función la 

inscripción en el padrón Nacional de la Micro-Industria, así como 

la cédula que las acredite como Micro-Empresas. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las modificaciones acordadas por 

los socios al contrato social, deberán constar por escritor 

hacerse del conocimiento de la Secretaría o de las autoridades 

que delegue esa función, con el fin de que se examine sino 

implican alteraciones a las condiciones para que la Sociedad siga 

siendo considerada Micro-Empresa. 

En este capitulo se hace énfasis en la conformación de 

personas morales con la denominación de Micro-Industrian con la 

razón social de Responsabilidad Limitada, 

requisitos . a la vez que advierte los riesgos de 

dichos artículos. 

ARTICULO CUARTO.- uj Paciron•Nacional de la_algro= 

Industria. 

ARTICULO VIGESIMO, La Secretaría de Comercio y 

Indedtrial (SECOFI) integrará el Padrón 

Industria con los datos de estas eMpresas. 
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manejo del Padrón podrán participar las Autoridades Estatales 

y Municipales, en los términos de los acuerdos de coordinación 

(ver capitulo II, punto 2.4. la COMIM). 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Las Micro-Industrias que figuren 

en el padrón, recibirán los apoyos y estímulos que corresponda 

otorgárseles conforme a esta Ley. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La cédula de Micro-Industria que 

expidan las autoridades, acreditará que la empresa persona física 

o moral figura en el padrón, y que se encuentran satisfechos los 

requisitos relativos a registros, licencias o autorizaciones, que 

en la propia cédula o en sus anexos se indique. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO,- La expedición de la cédula de 

Micro-Industria será completamente gratuita. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El padrón consignará 

información actualizada de las Micro-Industrias las actividades 

que desarrollan, el número de trabajadores que emplean, las 

inversiones realizadas y demás datos necesarios para su fomento 

En el Padrón Nacional se tomará nota de la terminación, 

disolución y liquidación de las sociedades. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- La Secretaria de Comercio 

Fomento Industrial (SECOFI) procederá a concentrar y siStematizar_ 

los logros obtenidos sobre simplificación a 

mecanismos de coordinación con las Entidades YederatiVas sobre 

los datos relativos a licencias, permisos y autorizaciones. - Para 

la instalación o funcionamiento de - la Micro-IndUstria se dará la 

orientación correspondiente. 
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Bastará la presentación de la cédula para que al trámite 

respectivo se le de la máxima celeridad conforme a esta Ley. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- De conformidad con los datos del 

padrón, las autoridades procederán a refrendar, modificar o en 

su caso, cancelar la cédula. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIM0.- Las autoridades competentes en 

el manejo del padrón proporcionarán-información a los Micro-

Industriales sobre los apoyos e incentivos que puedan obtener. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-' Las autoridades emitirán y 

distribuirán gratuitamente a los interesados, las formas 

oficiales sobre la realización de trámites y otorgamiento de 

apoyo a las Micro-Industrias que figuren en el padrón. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La cédula deberá contener por lo 

menos los siguientes datos: Nombre, denominación o razón social .  

de la empresa, domicilio, actividad, monto de la inversión .o del 

capital social, número de registro y fecha de expedición de la 

cédula. 

La cédula tendrá una vigencia de tres años y 

refrendos de que sea objeto. 

ARTICULO TRIGESIMO.- En los casos en que la MicroImpresa 

deba, por la naturaleza de su objeto, acreditar qüe:reúna:las 

condiciones sanitarias, de seguridad u otras que 

verificaciones especiales, las autoridades 

interesados sobre la forma de obtener 

respectivas. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Procederá la cancelación de la,  

inscripción de las Micro-Industrias en 

consecuentemente de la cédula gue se les haya 



se incurra en violaciones a la presente Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO,- En los casos en que se proceda 

a la cancelación de la cédula se notificará por oficio al Micro-

Industrial el motivo y fundamento correspondientes, dándole un 

plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la notificación, 

a fin de que exponga y ofrezca las pruebas que a sus intereses 

convenga. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Cuando se cancela la 

inscripción de la sociedad en el padrón, la cédula que le hubiese 

sido expedida deberá devolverse dentro del término de 15 días 

siguientes a la cancelación. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Las autoridades comunicarán a 

las dependencias correspondientes la cancelación de la 

inscripción y la cédula, a fin de que no se continué otorgando 

los beneficios que marca la Ley. 

El capitulo hace especial mención al Padrón 

Micro-Industria, los datos que requiere 

registrarse en dicho padrón y poder gozar de los 

ofrece la presente Ley, además de los plazos de notificación en, 

caso de cancelación por múltiples causas. 

CAPITULO QUINTO.- De la comisión  Intersecretarial 

para el Fomento de la Micro-

Industria. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.-

Intersecretarial para el fomento de 

tendrá por objeto impulsar el desarrollo de 

de las acciones en la presente Ley, especialmente 



consistan en la simplificación de trámites administrativos para 

obtener registros y autorizaciones y para cumplir obligaciones. 

La comisión se encargará de estudiar y analizar las necesidades 

y problemática que enfrenta la planta Micro-Industrial del país, 

para proponer medidas que alienten su crecimiento y consoliden 

sus niveles productivos. 

La Comisión será el conducto a través del cual las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

coordinen su actuación para el otorgamiento de los beneficios y 

facilidades que se determinen conforme a esta Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- La Comisión Intersecretarial para 

el Fomento se integrará por sendos representantes proPietarios 

de las Secretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito Publico, 

de Programación, y Presupuesto (ya fusionada), de la Contraloría 

General de la Federación de Energía Minas e Industria 

Paraestatal, de Comercio y Fomehto Industrial, de 

Urbano y Ecología, de Educación Pública', de Salud, 

Previsión Social y del Departamento del Distrito Federal, así 

como del Instituto Mexicano del SegUro Social y del Instituto del 

Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores. 

La presidencia de la Comisión corresponderá a la Secretaria;  

de Comercio y Fomento Industrial. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- Para lograr 

finalidades establecidos la Comisión realizará 

funciones: 

Acordar la coordinación de trámites y despacho de los 

asuntos relacionados con. las Micro-Industrias 



diversas dependencias del Ejecutivo Federal y del Departamento 

del Distrito Federal, con el fin de simplificar tramites 

administrativos, eliminar los innecesarios , así como, en general 

para conceder facilidades para la operación de éstas. 

II.- Realizar estudios sobre la regulación jurídica relativa 

a la constitución, instalación y funcionlmiento de las mismas. 

III.- Proponer la forma•y términos para el otorgamiento y 

aplicación de los apoyos y estímulos a que se refiere esta Ley. 

IV.- Recomendar lo que considere conveniente, sobre las 

consultas que le formulen las diversas dependencias de la 

Administración Pública Federal. 

V.- Ser el conducto por medio del cual se definan por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

VI.- Evaluar la política de apoyos a que se refiere esta 

Ley. 

VII.- Formular las recomendaciones pertinentes 

dependencias involucradas, para consolidar y ampliar los 

de adquisiciones del sector Micro-Industrial. 

VIII.- En general proponer laá medidas que 

apropiadas para el fomento y desarrollo de las Micre-Industrias 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO,- La Comisión so reunirá mediante 

convocatoria de su presidente, sus decisiones se tomarán 

mayoría de votos. 

La Comisión contará con 

atribUciones son las siguientes: 

1.- FormUlat los proyectos de convocatoria y Orden del día'  

que le encomiende el presidente de la Comisión y 

secretario técnico, 



resoluciones de la Comisión cuyo cumplimiento se le asigne. 

II.- Formular el proyecto de reglamento interno de la 

Comisión y someterlo a la aprobación de ésta. 

III.- Realizar los estudios que le encomiendela Comisión. 

IV.- Efectuar el seguimiento de la instrumentación y 

ejecución de los acuerdos que adopte la Comisión y rendir un 

informe de las actividades realizadas. 

En este capitulo se acuerda la creación de una Comisión 

Intersecretarial, con sede en la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial (SECOFI) y que se encargará de coordinara los 

esfuerzos, recomendar y proponer acciones tendientes a fomentar 

a la Micro-Industria y así aplicar la presente Ley conjuntamente 

con la participación de las demás Dependencias y Secretarías, lo 

que significa que la Secretaria de Comercio 'y Fomento Industrial 

(SECOFI) será directamente la responsable de que esta Ley se 

lleve a cabo. 

CAPITULO SEXTO. De la Simplificación Admixistrativa.  

Estímulos v Asistencia a la Micro-

Industria. 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- Las dependencias y entidades de 

Administración Publica Federal deberán: 

I.- Otorgar a las Micro-Industries las facilidades 

necesarias, a fin de agilizarlos trámites y procedimientos para 

el cumpliMiento de sus obligaciones, así como para la obtención`  

de los apoyos a que se refiere esta Ley. 

II.- Revisar, simplificar y en su caso, adecuar los tramitet 



y procedimientos que incidan en la instalación, funcionamiento 

y fomento de las Micro-Industrias. 

III.- Cuando dichos trámites deban cumplirse en varias 

unidades administrativas de una misma dependencia ésta adoptará 

las medidas para establecer un sólo canal para su atención y 

despacho. 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO.- Las dependencias del Ejecutivo 

Federal deberán instrumentar, en el ámbito de su competencia, las 

recomendaciones que hayan sido acordadas por la Comisión, así 

como revisar las disposiciones legales que apliquen y los 

procedimientos para ello, con el fin de simplificar trámites 'o 

eliminar los innecesarios. 

La Secretaria de la Contraloría General de la Federación, 

vigilará el cuMplimiento de lo previsto eh este artIOUlo¡ y en 

su caso propondrá la simplificación correspondiente. 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMER.- La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), y según se prevea en la Ley de Ingresos 

de la Federación, concederá a los empresarios de 

Micro-Industrias los estímulos fiscales correspondientes. 

ARTICULO CUATRIGESIMC SEGUNDO.- De acuerdo,  con  el Programa 

Nacional de. Financiamiento para el Desarrollo/ el sistema'  

financiero, a través de mecanismos crediticios, fomentará el 

desarrollo Micro-Industrial a nivel nacional. 

ARTICULO CUATRAGESIMO TERCERO.- Con sujeción al Plan 

Nacional de Desarrollo (PND), se establecerán las acciones 

Programáticas para aPoYar el desarrollo de las Micro-Industrias,' 

asi como se diseñarán mecanismos que propicien una eficiente 



vinculación entre la Micro-Industria y el sector educativo y de 

investigación tecnológica. 

Entre otras acciones se impulsarán las siguientes: 

I.- En el Distrito Federal tendrá validez, para los efectos 

procedentes, la presentación en la Micro-Industria del servicio 

social obligatorio de las profesiones que se determinen, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

II.- Se alentará y facilitará el uso de instalaciones 

públicas especializadas en normalización y metrologia, a fin de 

ejercer el control de calidad sobre los productos. 

III.- Se apoyarán los proyectos de reconversión, adecuación, 

asimilación y desarrollo tecnológico y se impartirán cursos de 

gestión para los empresarios. 

IV.- Se promoverá la formación de agrupaciones, de 

empresarios de Micro-Industrias para facilitar la solución de_sUs 

problemas comunes y mejorar su capaCidad de negociación en los 

mercados financieros, de insumos y para la venta de sus productos 

en el pais o en el extranjero, y 

V.- Se fortalecerá la labor de prámodión y eXtensiOniemo en los' 

ámbitos financiero, administrativo y téenico industrial. 

En el presente caPítuio se hace -énfasis del compromiso 

entidades de la adminiátración pública 

simplificar trámites, estimular y dar asistencia 

Industriales para fomentar su- actuadión, esto acorde 

planteamiento del Ejecutivo Federal 

Desarrollo (PND). 

CAPITULO SEPTIMO.- pe la Coordinación  con 1,00 Intidades 

Federativas. 



ARTICULO CUATRAGESIMO CUARTO.- Se establecerán las bases de 

coordinación entre la Federación, los Estados y Municipios, a fin 

de impulsar el establecimiento y apoyar el fortalecimiento de 

empresas Micro-Industriales, orientando hacia una eficiente 

descentralización de la planta productiva y un desarrollo más 

equilibrado. 

ARTICULO CUATRAGESIMO QUINTO.- La Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial (SECOFI) podrá celebrar acuerdos de 

coordinación con las Entidades Federativas, para promover la 

descentralización de actividades y funciones que corresponden al 

Padrón Nacional de la Micro-Industria. • 

El interés de dar a conocer prácticamente el documento 

original de la Ley Federal para el Fomento de la Micro-Industria, 

tiene como intención fundamental sentar las bases de criterio de 

la propuesta del Gobierno Federal para las acciones que se han 

tomado para este sector, y así poder iniciar un breve análisis 

de los resultados reales que ha obtenido dicha Ley. 

A través de la investigación práctica en 

Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán 

Tlalnepantla, se pudieron constatar las sigUientepanomellas: 

Si bien el documento parte del 

importancia que tiene el sector antes mencionado Ore la econemia:. 

del país, y de ahí que se le haya dado el rango de 

aplicable para todo el país. 

Contempla al parecer.toda la problemática,  que vive el sector.'  

y pont como consecuencia las acciones 

requerimientos técnicos, administrativos', 



financieros y legales. 

Se inicia como gran proyecto con una concentración nacional 

y se propone una coordinación entre las diferentes dependencias 

y secretarías del Gobierno Federal para comprometer y cimentar 

las acciones propuestas en esta Ley. 

Se crea la Comisión Intersecretarial con sede en la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), para 

coordinar y dirigir el proceso, se concerta con el Estado de 

México y sus Municipios e igualmente se crea la Comisión Mixta 

para el Fomento de la Micro, Pequeña y Mediana Industria 

(COMIM) en el Estado de México que a su vez tiene coordinación 

con el Gobierno Federal. Igualmente se inicia un proceso de 

difusión nacional con espacios televisivos y la elaboración y 

distribución de trípticos informativos de los beneficios de la 

Ley, se crea la Ventanilla Unica en los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal, para dar atención a los Micro-/ndustriales, 

realizando todos los trámites necesarios para la conformación y 

funcionamiento de sus negocios. 

Toda esta cruzada parece definir el futuro de 

importante sector, pero en la práctica, podemos constatar que la 

simplificación no ha sido lo suficientemente 

agilizar los trámites tal como lo explica 

Municipios que se visitaron se pudo obeervar que existe una falta 

de conciencia del papel a desempeñar, tórnandose en departamentos 

fantasma que poco importan, en donde abunda la . apatla de los 

directores y presidentes municipalés, y no existe una supervisión 

de la .Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) como 

se plantea en la Ley, y por intimo que el apoyo que se brinda al 
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Micro-Industrial es mínimo. 

El no cumplimiento de gran parte del acuerdo es fundamental 

para los resultados, pues no existe la coordinación anunciada, 

la simplificación no ha sido tomada en serio, los trámites siguen 

siendo los mismos (engorrosos). 

En realidad los Micro-Industriales desconocen en primera 

instancia dicha Ley en forma acabada, lo que impide puedan 

utilizarla en toda su extensión. Por otra parte los servidores 

públicos que atienden al Micro-Industrial desconocen las bases 

del proyecto y conocen parcialmente la Ley, además de que la 

capacitación para éstos no se ha dado; si consideramos la 

importancia de su buen funcionamiento para que la Ley se aplique 

y se pueda efectivamente fomentar a la Micro-Industria, entonces 

podemos ubicar en su exacta dimensión la importancia que 

la capacitación para los servidores públidos, pues de ellos 

depende en última instancia el exito y aplicación del proyecto. 

Con estas observaciones podemos incluir que parte importante 

de esta Ley no ha salido del escritorio, y que si se quiere 

realmente fomentar a la Micro-Industria se deben dar pasos firmes 

para su puesta en marcha. 

El Programa para la Modernización y Desarrollo 

Industria Micro, Pequeña y Mediana, es de entrada un docuMento 

alentador que dividido en cinco secciones expone en forma 

demás conocedora toda la problemática de este sector, pero .a la 

vez propone objetivos y hace un diagnóstico que sirve de baSe 

para crear una estrategia e instrumentos 

documento más acabado, para hacer cumplir tan ambicioso programa. 

Para que el lector pueda comprobar dicha 
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continuación se hace un breve resúmen sección a sección con un 

análisis crítico final. 

En la presentación se señala que en México, las industrias 

de pequeña escala son parte esencial de la planta productiva y 

se encuentran localizadas en casi todo el territorio; que su 

actividad es decisiva para el desarrollo e integración regional 

y que son muy importantes para mejorar la distribución del 

ingreso. 

El programa define, además los segmentos que integran el 

subsector y les asigna prioridades que serán de observancia 

obligatoria para las dependencias y entidades de la 

administración pública federal en la aplicación del programa. 

Así mismo, recoge los diversos planteamientos expresados en 

los foros de consulta popular, las propuestas de las diferentes 

organizaciones de industriales y la experiencia en la aplicación 

de las políticas de promoción. 

El esfuerzo coordinado y concertado de los agentes de 

fomento permitirá alcanzar los objetivos y ajustar los 

instrumentos y acciones, en función de cambios en la economía y 

de las características y propiedades 

federativas. Su ejecución se sustenta 

coordinación entre los tres niveles de Gobierno; Federal, Estatsl 

y Municipal y con los sectores social y privado. 

Finalmente termina la sección enfatizando que la iniciativa 

de los particulares será el elemento, fundatental para 

realización del programa, 

La presentación hace mención, como se puede observar 
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importancia que reviste dicho programa para la planta productiva, 

cosa que no se cuestiona e incluso se reitera, lo cuestionable 

comienza cuando hace mención de un proceso de 

consulta popular, del cual se extraen conocimientos en los cuales 

se sustenta la estrategia para la aplicación de dicho programa. 

Es necesario hacer algunas observaciones a este respecto, 

por la importancia que podría revestir si en su caso fuese 

cierto, que hasta donde se consultó con algunas instituciones 

directamente relacionadas con el fomento de dicho sector 

(Ventanilla Unica de Toluca, Coordinación del Estado.de México 

y los Municipios de Tlalnepantla, Atizapán de Zaragoza, 

Cuautitlán Izcalli y Coacalco) desconocen completamente dicha 

consulta, lo cual confirma una .vez más que o bien ftie Muy 

confidencial o no existe la cotrdinación que se menciona y de la 

cual Se sustenta el éxito del programa. 

Tlalnepantla, Atizapán de Zaragoza, 

Coacalco, en lo referente a la coordinación entre loe 4iferentew 

niveles- de Gobierno, como se pudo observar en el análisis que se 

hace de la Ley Federal para el Fomento de la Micro-I 

1991-1994., se expresó qUe en la práctica tal coordinación noee.  

ha llevado a cabo, lo que significa que al'iguaL que 'el:presente:  

programa que ya tiene aplicándose aprOximadamentedoe años no se 

ha palpado tal coordinación, finalmente el 

particulares son el elemento motriz implica de.algUne-manera'el 

depender de Las acciones individuales Taizladas de industriales 

para el resultado del programa.. Esto nos  lleva a -otra 

obserVación, por lo.que se ha podido analizar en el transcurso `  
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de la investigación existe un temor real de los particulares 

hacia lo que signifique relación con el Gobierno, por múltiples 

causas (SHCP, SECOFI, SEDUE, S.S.A., I.M.S.S., etc.), existiendo 

hasta cierto punto un divorcio que origina expectativa en cuanto 

a quién de el primer paso, el cual debe ser a través de una 

política seria en la que el Gobierno debe ser ciento principal 

del programa, incentivando a los particulares a través de 

programas como éste, de esta forma el programa tendrá bases 

sólidas que garanticen el exito de su aplicación y no a la 

inversa. 

En la primera sección titulada, definición como lo indica 

el concepto, se hace una definición en la cual se clasifica a la 

Micro, Pequeña y Mediana Industria de acuerdo a lo establecido 

por la SECOFI, referente al número de empleados que ocupa y el 

monto de ingresos por ejercicio, igualmente 

hace mención de los requisitos establecidos en la Ley ,Federal 

para el Fomento de la Micro-Industria, en los artículos tercero,,  

octavo y décimo cuarto, antes ya mencionados, por último se hace.. 

la aclaración de que el presente programa tendrá aplicación 

prioritaria por los beneficios que otorga a la denoMinada Micro, 

Pequeña 	Mediana Industria. 

La siguiente sección, posiblemente sea 

interesantes por los datos que proporciona; 

reproducirlo textualmente: 

En los años recientes la industria eXperimentó.  contracción: 

de la demanda interna y baja inversión, presiones infladionarias 

y restricciones de crédito. Sin embargo, 

Industria Micro, Pequeña y Mediana no sólo pudo mantenerse, sino 



que en algunas ramas de actividad y regiones aumentó su 

participación relativa en cuanto al número de 

establecimientos. En el periodo 1982-1989, estas empresas 

registraron una tasa media de crecimiento anual del 4.1% 

inferior al 5.3% de la gran industria. 

En la actualidad este sector representa el 98% (98.5 según 

datos de SECOFI), del total de los establecimientos de 

transformación (114 mil),absorbe el 49% del personal ocupado en 

el sector (1.6 millones) y aporta el 43% del producto 

manufacturero (10% PIB). 

Se aprecia una marcada heterogeneidad en cuanto ha tamaños, 

actividades y localización geográfica, sus escalas van desde los 

talleres unipersonales y de tipo familiar hasta las unidades 

productivas con elevados estándares de organización. 

El subsector cubre casi todas las actividades manufactureras 

alas del 60% se localiza en las ramas de alimentos 

metálicos, prendas de vestir, editorial, 

y no minerales. 

En el distrito federal, Jalisco, Estado de México, NuevO León, 

Guanajuato y Baja California, se 

industrias, y 	responde al patrón de 

población del pais. 

La problemática que enfrenta la industria 

siguientes puntos: 

1).- La marginación de las empresas mas psilliiñas respécto a los 

apoyoó instituciones. 

2). Incapacidad para acceder al créditO por 

garantías y avales. SUs operaciones son poco atractivas para la 
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banca de primer piso, tanto pública como privada. 

3).- Excesiva regulación. 

4).-La propensión del empresario al trabajo individual y su 

poco interés por las actividades en común. 

5).- Limitada capacidad de negociación derivada de su reducida 

escala, así como de los bajos niveles de organización y gestión. 

6).-Escasa cultura tecnológica y resistencia a la incorporación 

de tecnologia. 

7).- Obsolecencia frecuente de maquinaria y equipo. 

8).- Tendencia a la improvisación. 

8).- Restringida participación en los mercados, principalmente 

en los de exportación. 

10).- Limitadas condiciones de seguridad e higiene en el 

trabajo. 

11).- Carencia de personal calificado y mínima participación 

en los programas institucionales de capacitación 

adiestramiento. 

12).- Deficiente abasto de insumos, debido 

escalas de compra. 

13).- En general carecen de estándares de calidad adecuados, 

Esta sección finaliza analizando dos bloques básicOs, de tal' 

problematica; en el primer bloque que va del 1º 

se añade que son fallas que se pueden corregir a través d 

acciones qUe promueve el gobierno. A 

acciones tiene ya casi un sexenio esperando se inicie y que son 

practicamente el centro de la probleMática 'de este importante 

sector; el siguiente bloque contempla del 4º capitulo al 13º, 
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añadiendo que son originados fundamentalmente 

de la politica de antaño,e1 antiguo modelo de industrialización. 

A este respecto seria interesante reflexionar por desde ese 

entonces ha existido y existe este subsector sin apoyo del 

gobierno federal, desde la década pasada ya se reconocía 

la importancia del mismo reflejándose la preocupación 

de iniciar un proceso de apoyo derivado de la ya conocida 

necesidad de- una reestructuración de la economía. 

El diagnóstico en cifras y datos, refleja la magnitud 

y evidencian el reconocimiento del gobierno de la importancia que 

tiene el sector, igualmente al reconocer la problemática 

vive. 

Significa acaso, que se tiene un conocimiento claro, preciso 

y por lo tanto las herramientas necesarias para apoyar a este 

sector, o por el contrario que en la realidad no se han ;plasmado 

tales preocupaciones por cuestiones politices que están fuera del 

alcance del entendimiento de la sociedad. 

La sección del convenio 3* objetivos, igualmente 

totalidad por el interés que reviste conocerlos tal como 

Objetivo general: 

Fomento de la Micro Pequeña y Mediana 

objetiVos especificas: 

a).,.-Fortalecer su crecimiento, mediante cambios:Cualitativos.  

en les fOrmae de comprar, produclx* y, comercializar'S efecto de 

consolidar su presencia en el Mercado.interno e incrementar su 

concurrencia en los mercados de exportación. 



b).- Elevar su nivel tecnológico y de calidad. 

c).- Profundizar las medidas de desregularización, 

descentralización y simplificación administrativa 

d).- Fomentar su establecimiento en todo el territorio, 

coadyuvar al desarrollo regional, apoyar la descentralización y 

la preservación del medio ambiente. 

e).- Promover la creación de empleos productivos y 

permanentes,con base en sus menores requerimientoS de inversión 

por unidad de empleo. 

f).- Propiciar la inversión en el sector social para fomentar 

las actividades manufactureraá. 

Los objetivos realmente.son ambiciosos, alcanzarlos 

significaría contar con una importante base industrial,que podría 

considerarse,como la base del desarrollo nacional a 'largo 

plato,proporcionando una estabilidad económica, política y social 

por como funcionan las cadenas económicas. Podría:a su vez 

colocarse a la altura exportadora y productiva de países de 

primer orden,resolviendo la precaria situación:actual de la 

sociedad en su conjunto. 

Estos objetivos ya son conocidós y expuestos repetidas veces 

en documentos y discursos políticos de connotados servidores 

pQblicos, lo que no se ha observado es la 

mismos-  y sus resultados y la experiencia 

consecución de los 

e investigación nos 

indica que hay que esperar que la buena voluntad de las 

autoridades realicen las acciones necesarias ~ra lograrlos, 

La sección 4)* estrategia se hace un breve resumen, ya que se 

considera que los puntos que señala son repetitivos a los qué se 

localizan en el análisis de la . ley de fomento de 
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microindustria. 

A grandes rasgos lo que como estrategia se pretende concertar 

entre los sectores para formar organizaciones interempresariales 

para que se apoyen y tengan un mayor poder de negociación en los 

ámbitos que se requiera,igualmente se propone el fomento a la 

micro, pequeña y mediana industria a través de apoyos 

crediticios, de asesoría y capacitación por medio de acciones del 

gobierno con la intención de formar industrias capaces de 

prodúcir con calidad competitiva tanto al interior como al 

exterior para hacer frente a un posible tratado de libre comercio 

(TLC). 

Además,se prevé el apoyo con la simplificación. y 

desconcentración administrativa 

En lo referente a la sección 5)* instrumentos y lineas de 

acción, se sustenta básicamente en la creación de organizaciones 

interempresariales, agrupaciones de micro-industriales, 

coordinacinación entre entidades e 

privadas, fomentar la subcontratáción, bolsas de subcontratación,' 

participación en la licitación de comptas del sector Público,' 

etc. 

Todo este conjunto de iniciativas enla realidad pocas 0e - 110h 

visto y menos han dado resultado, sólo se conocen algunas uniones 

de crédito que están trabajando en el. Estado de MéxiPo -(UNION: 

DE CREDITO AGROINDUSTRIAL DE ATLACOMULCO, S.A DE 	UNION DE¿ 

CREDITO' DE LINEA BLANCA Y ELECTRICA S.A.. DE C.V. 

"UCLIBE", UNION DE CREDITO DE TENANGO DEL VALLE., 

CREDITO AGROINDUSTRIAL DEL NORTE DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE 

C.V., UNION DE CREDITO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, 



DE C.V., UNION DE CREDITO AGROINDUSTRIAL DEL SUR DEL ESTADO DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., UNION DE CREDITO INDUSTRIAL S.A. DE C.V.) 

de ahi poco se ha visto, tomando como referencia al municipio 

de tlalnepantla en cuanto a la aplicación de dichas acciones. 

Amen de su aplicación, lo que se pretende es crear un 

subsector fuerte en todos los aspectos para competir y apoyar el 

desarrollo económico de pais. Lo mismo lo señala la Ley de 

Fomento a la Microindustria 1988-1994, de la cuál ya se hicieron 

las respectivas observaciones y que son básicamente las mismas 

pero que no se han plasmado en la realidad tales acciones o 

solamente en forma parcial. 

Como conclusión se puede decir que si bien existe una Ley Federal 

de fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Industria, al igual que 

un programa para la modernización del' mismo sector, y que hace 

visible el conocimiento de la problemática que envuelve a .la,, 

industria Nacional, en la práctica pocas acciones se han 

aplicado, a pesar de esta base legal para BU aplicación, :y delés. 

acciones a que se hace mención 

conlleven al objetivo último de todo este esfuerzo, 

a la Micro, Pequeña y Mediana Industria. 

Perece necesario hacer- una apreciación que si - ni tuviese 1 

importancia que le han tratado de restar 

Es el caso de la participación activa: y directa 

industriales en la organización y esfuerzosque se diCeW:Se han 

hecho para alcanzar tal objetivo. Merece especial ̀ atención, 

considerando que en este proyecto 

para políticas, eiMilares en otros paises fue 

el logro de los objetivos pretendidos, 



Probablemente esta sea la explicadión del fracaso de la Ley y el 

Programa para el Fomento de la Micro, Pequeña y Mediana 

Industria. 

Se debe tal vez a la visión que tiene el empresario para sacar 

adelante los negocios , o bien a la acción directa y constante 

a la que están acostumbrados, en contraposición con los 

servidores públicos que para dar un paso necesitan una ley que 

los respalde y mil trámites burocráticos para accionar, lo que 

orilla forzosamente al fracaso de casi todos los 

proyectos de esta índole, además si agregamos su apatía y poca 

conciencia por un sector que le es ajeno a sus intereses. 



2.4. PROGRAMA PARA LA MODERNIZACION. PROBLEMATICA QUE ENFRENTA 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 1991-1994. 

Como se ha expuesto en el punto anterior el programa en su 

totalidad muestra un conocimiento exacto del contexto donde se 

situé la problemática del sector. 

Esta observación se puede justificar al analizar 

superficialmente los objetivos que pretende alcanzar, y que 

demuestran con claridad cada uno de ellos 	atacan puntos 

medulares de la problemática que experimenta el sector, y que 

tiene como intención clara solucionar la problemátida de 

fondo;para que el lector pueda comprobar lo anterior, 

continuación se transcriben tal como se presentan en el programa. 

Objetivos: 

Propósito General: Fomento de la 

Industria. 

Objetivos Específicos: 

1) Fortalecer su crecimiento, mediante cambibs'cualitativos 

en las formas de comprar, producir y comercializar a efecto'de 

consolidarsU presencia en el mercado interno e 

concurrencia en los mercados de exportación. 

2) Elevar su nivel tecnológico'y de calidad, 

3) Profundizar las medidas de 

descentralización,y simplificación administratiVa. 

4) Fomentar su establecimiento 

coadyuvar al desarrollo regional, 

preservación del medio ambiente. 

Pequeña y Mediana 



5) Promover la creación de empleos productivos y 

permanentes, con bases en sus menores requerimientos de inversión 

por unidad de empleo. 

6) Propiciar la inversión del sector social para fomentar 

las actividades manufactureras. 

Como se puede apreciar los objetivos exponen en forma clara 

y precisa las necesidades y problemática que enfrenta la micro, 

pequeña y mediana industria. Problemática y necesidades que por 

muchos años las autoridades parecieron desconocer demeritando la 

importancia del sector, dando origen a que éste no contará con 

el apoyo del gobierno para su desarrollo propio 'y del pais en 

general, pues ya se ha podido analizar la importancia de éste en 

la economía nacional (2.1). 

Por la importancia que implica'el conocimiento claro 

es la problemática que enfrenta el sector; a continuaCión se 

exponen los puntos de coincidencia de varios-  artículos;de  

revistas que hablan del 

1) La Marginación de las 

apoyos institucionales. 

2) Incapacidad 

garantías y avales. 

Sus operaciones son poco atractivas para 

piso. 

3) Excesiva regulación. 

4) La propensión. del empresario al trabajo individual y 

poco interés por las actividades en tómc1P. 

más pequeñas respecto 

crédito por<la falta  de  

banca del primer 



5) Limitada capacidad de negociación derivada de su reducida 

escala, asi como de los bajos niveles de organización y gestión. 

6) Escasa cultura tecnológica y resistencia a la incorporación 

de tecnologia. 

7) Obsolecencia frecuente de la maquinaria y el equipo. 

8) Tendencia a la improvización. 

9) Restringida participación en los mercados, principalmente 

en los de exportación. 

10) Limitadas condiciones de seguridad e higiene en el 

trabajo. 

11) Carencia de personal calificado. 

12) Deficiente abasto de insumos, debido a sus 

escalas de compra. 

13) En general, carecen de stándares de calidad adecxiados. 

Se aprecia claramente al analizar estos puntos, que 

plena identificación de la poroblemlítica y que por tanorequieril. : 

ya, . de la ablicación real y :efectiva para solucionar estos 

problemas y hacer del programa para la modernización Y'lleflsrr0110.: 

de la industria micro, pequeña y Mediana,-  la punta de lanza-00. 

lleve al pais a un desarrollo sostenido y capaz de enfrentar una 

posible apertura comercial. Y asi enfrentar los 

internacionalización de los mercados que 

tiempos modernos en todo el mundo y que México debe participar 

activamente, o corre el riesgo 

económico, o bien ser un  

de quedar en un mayor atraso 

apéndice de otra economía 
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convirtiénddose en un país meramente maquilador. 

El momento es ahora y apremia, se conoce la problemática, so 

tiene la experiencia de otras economías y se cuenta con un 

programa y una ley que busca soluciones de fondo, solo falta la 

aplicación y darle ellugar que merece este sector en la vida 

económica presente y futura del pais. 



2.5 QUE ES LA COMIN Y SU OBJETIVO 

Considerando las perspectiva de desarrollo industrial se creo 

el programa para la modernización de la industria micro pequeña y 

mediana 1991-94 con el objeto de contribuir a superar los problemas 

operativos y de mercado y favorecer la instalación, operación y 

crecimiento de estas empresas, para ello se plantea emplear 

instrumentos prácticos, flexibles y acciones de fomento que 

atiendan a las características, problematicas y potencialidades de 

los tratos empresariales. 

Así mismo se considera que la industria micro pequeña y 

mediana representa un renglón importante en la planta productiva de 

nuestro país, por lo que es indispensable instrumentar y aplicar 

una vigorosa política para su tomento, propiciando cambios. 

cualitativos en las formas de producción que permitan consolidar su 

presencia en el mercado interno e impulsar su, concurrencia hacia el 

exterior, por lo que es necesario hacia el exterior, por<lo que es 

necesario que las dependencias y entidades de la adMinistración 

pública federal, los gobiernos de los estados y los 

grupos industriales, así como los sectores, social. y privado, 

participen responsablemente en el diseño de estrategia0, y 

ejecución de acciones especificas,:acordes con los prioridades.  de . 

la industria micro, pequeña y mediana en cada una de nuestras 

entidades federativas del pais, 



Por lo que para dar cumplimiento a lo propuesto se crea por 

decreto publicado el 10 de septiembre de 1991 en el diario oficial 

de la federación se crea el día 13 de septiembre del año en curso, 

la Comisión Estatal Mixto para la Modernización de la industria 

Micro, pequeña y mediana, cuyo objetivo es el promover, proponer y 

concertar acciones entre los sectores publico, social y privado 

tendientes a fomentar y desarrollar este tipo de empresas. 

Esta comisión esta integrada por los titulares de los 

siguientes dependencias en el Estado: 

-Secretaria de Desarrollo Económico del gobierno del 

Estadu de México. 

-Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 

-Secretaria de Programación y presupuesto. 

-Secretaria de Comercio y fomento industrial. 

-Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

-Nacional Financiera, S.N.C. 

-Banco Nacional de Comercio Exterior. 

Las siguientes asociaciones de industriales: 

-Asociación de Industriales de Tialnepantla. 

-Asociación de Industriales de NazanualCoyotl. 

-Asociación de IndUttriales de Valle de Chalcoi 

-AsociaCión de industriales de México.' 

-C6mara Nacional de la Industria de, la TransforMación 
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-BANAMEX 

-BANOBRAS 

-BANPECO 

-SERFIN 

-BANCOMER 

-BANCO DE MÉXICO-FIRA. 

Firman en este acto los representantes de las dependencias Tm 

forman parte de la comisión citada, comprometiéndose 

cumplimiento a 14s líneas estratégicas señaladas en el Programa 

Nacional de Modernización para la Industria Micro, PeVeña y 

Mediana y el decreto publicado en el diario oficial de 

federación, el día lo de septiembre de 1991, el cut*l da lugar a la 

creación de la comisión. 

-Consejo Empresarial de Valle de Toluca. 

-Confederaciones patronal de la República Mexicana. 

Asi mismo se acordó tener como invitados permanentes a los 

siguientes dependencias: 

-Secretaria de Educación pública. 

-Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Así como a la banca de primer piso integrada por: 



A continuación se explica el porque de la creación de la, 

COMIN, de acuerdo a lo publicado en el diario oficial de la fecha 

citada y considerando que: Entre los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1984, destaca la necesidad de modernizar la 

infraestructura económica del país para el desenvolvimiento de las 

actividades productivas, mediante una más racional inversión 

pública y una más áquel concurrencia de los sectores social y 

privado: Que el programa para la Modernización y Desarrollo de la 

Industria Micro, Pequeña y Mediana 1991-1994, en congruencia con 

los objetivos planteados, se propone establecer un entorno 

favorable para la instalación y desarrollo de estas empresas; Que 

la industria micro, pequeña y mediana representa un renglón 

importante en la planta productiva de nuestro país, por lo que es 

indispensable instrumentar y aplicar una vigorosa politica para SU 

presencia en el mercado interno e impulsar su concurrencia hacia el 

exterior; Que es necesario que las dependencias y entidades de la 

administración pública federa, los gobiernos de los estados y 

municipios y los grupos indUstrialea, 

públicos, 

diáeflo de estrategias y en la ejecutión de acciOnedesPecificas, 

social y privado, participen 

así como los sectores 

responsablemente en el 

acordes con las prioridades y necesidades de la industria Micro, 

pequeña y mediana, en cada una  de las entidades federativas de 

niestro país, para la cual se decidió expedir el decreto que crea 

la comisión Mixta,para apoyar la aplicacion del programa de fomento 

a la industria pequeña y mediana regida bajo las 

cláusulas. 

siguientes 
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Presupuesto (actualm,Inte desaparecida), la Contraloría General de,  

la Federación, Co.a :rolo y Fomento Industrial y del 

Previsión Social, '11 como los de Nacional Financiera, S.N.C. y 

Banco de C1:.;, 	o, ixterlor. Se invitará a formar parte de dicha 

comisión a 6 representantes de Confederación NaCional de Cámaras' 

Industriales y uno de la Confederación 

Mexicarl. 

Por cada - _:.presentante propietario deberá 

que participara en las sesiones en ausencia dé 

sumisión podrá invitar para 

reuniones, u los titulares de lat depende 

administración públida federal y representantes 

social y privado. 	que corresponda 

rel:*cionedes con sus retpectivas atribucionel o 

que representan. 

ncias y 

que participen en sus 

entidades de la 

de los sectores 

do se traten asuntos 

los intereses 

crea la comisión Mixta para la Modernización de la 

Industria, Micro, Pequeña y Mediana, cuyo objeto será promover 

proponer y concertar acciones entre los sectores públicos, social 

y privado, en el marco del programa para la Modernización y 

desarrollo de la Industria Micro, Pequeña y Mediana 1991-1994, así 

como evaluar el desarrollo y resultados de las mismas. 

2.-La Comisión estará integrada por los institulares de las 

Secretarias, de Haciendas y Crédito Público. Programación y 



cordidación de las acciones que sean responsabilidad de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, en 

materia de promoción de la industria micro, pequeña y mediana; 

II.-Recomendar que las acciones coordinadas con los gobiernos 

las entidades federativas y de . consertación con las 

representaciones de sector privado se prevea la instrumentaccióny::  

cumplimiento de los objetivos planteados por el 

modernización y desarrollo de la industria micra, pequeña y mediana 

1991-1994; 

III.-Formular los diasnoticos qUe permitan 

gobiernos estatales y municipales 

necesidades de la industria 

conocer la problematica 

regional y apliCar las soluciOnes pertenecientes; 

IV.-Recibir los planteamientos de'los 

y privado, respecto del fomento y desarrollo  de 

y mediana induttria y canalizarlos a 

sectores publico, social 

la mocro, pequeña 

las creas competentes; 

4.-La comisión contara con secretariados técnicos de acuerdo 

a los diferentes niveles en que se realicen sus sesiones, en los 

términos de lo previsto por los artículos 6 y 7 de este decreto. 

5.-La comisión tendrá las siguientes funciones: 

I.-Proponer los mecanismos que garanticen la adecuada 



V.-Dar surgimiento y evaluar los asuntos que se traten en el 

seno de la misma; 

VI.-Los demás que tengan poor objeto en debido cumpliemieto del 

programa para la modernización y desarrollo de la industria micro, 

pequeña y mediana 1991-1994. 

6.-A nivel nacional la comisión será presidida por el 

secretario de comercio y fomento industria y sesionara la última 

semana de cada semestre. El secretariado técnico estará a cargo del 

subsecretario de industria e inversión extranjera de la secretaria 

de comercio y fomento industrial, quien será auxiliado por el 

director general de la industria mediana y pequeña y desarrollo 

regional de la propia dependencia. 

La comisión informará al titular del ejecutivo fedéral cuando 

menos una vez al año, el avance y resultados de 

traten en sesiones de la misma. 

los asuntos que 

7.-A nivel estatal y regional la comisión se sionará 1 

penunitima y última semana de cada bimestre, reepectiVamenter. en el 

primer caso será presidida por el delegado federal que corresponda 

en el segundo por el de la entidad sede. El setretario:técnido 

estará a cargo de quien designe el delegado 

sesión. 



otros organismos, cuando se traten asuntos entidades regionales y 

dependencias especialiladas el teme para tratar de en 

eficientemente los planteamientos que se expongan. 

federal promoverá por conducto de 1 10.-El ejecutivo 

Secretaria de ComerCió y Fomento.Industrial,conVenio1 y acuerdos, 

con los gobiernos de las entidades federativas 

social y privado,para coordinar y concertar las 

propicien el fomento de la industria Micrp,Pequela y nediana.• 

relacionados con sus atribuciones o con los intereses que 

representen. 

9.-La comisión a nivel estatal y regional procurará que en sus,  

sesiones de trabajo.se traten asuntos de un mismo gebero,por rama 

de actividad industrial y de 

localidad a fin de abordar la problemática 

presentada a una forma más homogénea y:eficaz y convocar a las 

•„- 

8.-Cuando la comisión sesione a nivel estatal y regional, los 

representantes de las dependencias a que se refiere el articulo 

segundo de este decreto, serán sus respectivos delegados en el 

estado de que se trate y de las entidades ahí señalados. los que 

estos designen. 

La comisión podrá invitar a estas sesiones a los gobernadores 

de las entidades federativas correspondientes, así como 

representantes de las dependencias de los gobiernos de los estados, 



III.-Encomendar al secretario técnico la elaboración de 

estudios a la profundización de los presentados a la comisión 

cuando la información no sea suficiente; 

IV.-Determinar el número de.regiones del:  pais,.asi como las 

entidades federativas que las conformarán; 

V.-Las demás que se requieran para el buen fundionamiento'de 

la comisión. 

12.-El secretariado técnico'tendrái lasSiguienteá 

I.Convocar a las sesiones de a'comisiÓn; 

II. -Recibir integrar y revisar los proyectos y propuestas que 

se presenten someterlos a la consideración de la comisión y dar 

seguimiento a las acciones acordadas. Para ello, deberá mantener 

MI VIS% In PUIE • 

11.-El presidente de la comisión tendrá las siguientes 

funciones: 

I.-Presidir y coordinar las reuniones ordinarias y 

extraordinarias de la comisión; 

II.-Escuchar las opciones de los miembros de la comisión he 

invitado y promover la solución y desahogo de los asuntos 

presentados y en su caso,formular las propuestas que procedan; 



una comunicación permanente con los diversos sectores involucrados, 

asi como realizar los estudios que sean necesarios, y; 

III.-Los demás que le encomiende el presidente de la comisión. 

Con el presente decreto parece ser que se crean las bases para 

dar continuidad al proyecto de desarrollo de la Micro,Pequeña y 

Mediana industria,pues la comisión es creada para propone,coordinar 

y emprender acciones que coadyuven en el óptimo desarrollo del 

proyecto.Sin embargo la realidad dista mucho de los planteamientos 

pues a pesar de que efectivamente se realizan las reuniones 

propuestas en los periodos establecidos,no tienen un carácter 

resolutivo, lo que ocasiona que los problemas que vierten los micro 

industriales en dichas sesiones solo sean palabras al aire,que no 

tienen una respuesta ni a corto ni a largo plazo. 

Este hecho ha proVocado que los micro industriales que acudían 

en un primer momento con la esperanza de encontrar solución 

problemática que enfrentan,se desilusionen pues hasta el momento de 

la investigación no se daban soluciones claras y esto se redúcla.a 

consejos y sugerencias de posibles soluciones éste argumento esta 

basado en la asistencia directa a las reuniones y a una encuesta al 

respecto que se anexa al final de la investigación.. 

Finalmente la comisión no cubre las expectativas que le crean: 

al micro industrial con la propaganda que 

ventanillas únicas de gestión,y si continúan 

confusión. 
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CAPITULO 	III. 

TLALNEPANTLA Y SU APOYO FINANCIERO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 

INDUSTRIA. 

3.1 REQUISITOS Y GARANTIAS PARA I% ACCESO AL CREDITO. 

Es interesante descubrir que un municipio tan importante en 

todos sentidos, pero en especial,a1 que nos ocupa la presente 

investigación y que es como se apoya financieramente el t'Omento 

de la Micro, Mediana y Pequeña industria.Para tal fin se creo,el 

Fondo Estatal de Fomento y Apoyo a la Micro y Pequeña Industria 

de Estado de México (FOMEM),en el cual se promovía el 

través de dos medios; 

1.- Realizar todas las gestiones necesarias 

conformación y funcionamiento 

lugar. 

2.- otorgar créditos blandos 

principalmente a la Micro indUstria, por 

implica las garantías y otros requisitos . para 

Este fondo finalmente por su mala administración;  Oreparación,i  

y nula capacitación de su 'personal, deja de .funcionar 

Pasando a ser FONAMEX'(Fondo Nacional Mexicano) con carácter de. 

iniciativa privada y recursos de Nacional Financiera: 

Cabe destacar que el FOMPM; funcionaba Por igual en 'todos los 



Municipios y Estados,que contaban con el servicio de ventanilla 

única y que los recursos provenían de Nacional. Financiera, siendo 

el intermediario financiero el gobierno 

Federal a través, de los servicios de ventanilla única de los 

mismos municipios o Estados. 

Este fondo se suspende por la ineptitud, desconocimiento y 

corrupción en su manejo; ya que en primer, lugar no habla un 

programa estructurado que diera seguimiento y vigilancia al uso 

de los recursos, que originalmente se entregaban líquidos al 

solicitante , lo que permitía desviarlos a otras actividades 

ajenas a la propuesta, haciendo su rentabilidad un espejismo y 

su recuperación un sueño, pues las garantías, por la corrupción 

de los servidores públicos, muchas veces no se cubrían, al igual 

que los estudios de factibilidad y rentabilidad del proyecto. Así. 

el servicio de ventanilla única aún auspiciado por el FOMEM en 

Toluca para el Estado de México, en lo referente al Municipio dé 

Tlalnepantla, sigue funcionando quedando cómo, única función de. 

fomento a 14 tramitación legal para 1 conformación 

microempresas. 

Dejando de lado las 'partes del financiamiento, parteescencial 

para el verdadero fomento del sector, canalizando .simplemente/::: 

si sus necesidades son de crédito, a las oficinas da NAFINSA. 

Donde se analizará en el capitulo VI una serie de encuestas de 

micro-industriales que pretendierón acceso a los créditos NAFINSA 

y nunca los obtuvieron, debido a les requisitOs-ygararitlas 

requeridos, para lo cual se-analizará en el puntesiquiente esta 

problemática reflejada en el Programa de Apoyo para la Sicroy 

Pequeña Empresa (PROMYP), éste último supuestamente está 
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especialmente diseñado para atender las características de este 

sector, reiterando que en el Municipio de Tlalnepantla no existe 

un programa o fomento que ataque el problema de financiamiento 

de este sector en su entidad, y que lo mismo sucede con los otros 

municipios. 

Esto nos demuestra hasta que punto el Gobierno Federal esta 

apoyando verdaderamente el fomento a través de susdependencias 

descentralizadas, como es el caso de los Municipios eminentemente 

industrial y de gran importancia nacional en cuanto a su•tamaño' • 

y capacidad productiva como es el de Tlalnepantla, igualmente 

refleja la poca importancia que se tiene al fomento de la Micro-

Industria. 



3.2. NAFINSA Y EL. PROGRAMA DI APOYO PARA LA MIGRO Y PEWJEVA 

EMPRESA (PROMYP). 

El Programa de Apoyo para la Micro, y Pequeña Empresa (PROMY), 

un programa diseñado especialmente por Nacional Financiera 

(NAF1N) para atender las características especiales de 

financiamiento que requiera la Micro y Pequeña Indutria, 

adquiere importancia relevante en éste análisis, ya que es el 

instrumento en el que se pueden palpar resultados alentadores, 

en lo referente a un apoyo efectivo, aunque no dejo de tener sus 

fallas. 

Este programa tiene una característica muy importante, que 

impulsa a través del mismo, a la Micro y Pequeña industria de' 

transformación como de servlcios, este Ultimo -renglón de 

actividad está fuera de los servicios de fomento que 

proporcionaba el FOMEM a través del servicio de ventanillaúnica 

en todos los Municipios, incluido el de Tlalneplantla. Lo que nos 

lleva a suponer que para NAFIN este sector es importante para el 

desarrollo integral dél pais, es decir, que tiene una profunda 

importancia en la economía como generador de divisas ante la 

actual apertura comercial que vive el pais,  

El objetivo del Programa de Apoyo para la Micro y Pequeña 

Empresa (PROMYP), os apoyar la mpdernización'Y desarrollo de la 

Micro y Pequeña Empresa; a través de esquemas que han sido 

diseñados expresamente para facilitar su adaptación- al entorno 
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económico. 

Mediante este programa se etórga apoyo f1.nanci ,z1ro para que las 

empresas eficik-mten eu opracion y alanc.un ni'' les óptimos de 

competitividad, a traves de 

1) Adquisición• de maquinaria, mobiliariJ y equipo. 

2) Adquisición o adaptación de instalaciones fisicas. 

3) Financiamiento de .:'sus necesidades de apita de trabajo... 

4) Restructuración .de pasivos. 

Cabe aclarar que no serán apoyadas: 

1.-.Las inversiones que generan efec..,..tos negativos en • 01 . mediP 

ambiente 

2.- Los • proyectos que cuentan con tuentes•-alternati9asi. 

• adecuadas_ y suficientes de.•••recuraos. 	• 

- •3 — . Las inversiones realizada9 más •;alliá:•••de los 180 días 

anteriores a • la • fecha' de autorización-  del  descuento o 

• • financiamiento. 

	

. 	. 	. 
• • ...Igualmente se nade la-aclaracion de•que•serawSusceptibles.- de,.....• 

•• apoyo, aquella empresacuyaSearacteristicas.estén.coMprendideS:.,....- 
. 	. 	. 	. 	. 	. . 	. 	. 	„ 

• en•loweigbientes criterioa•de•-•estratificadiCh:-. 	••••• 	 •••.. •• • 

MICRO EMPRES.P..-0cupan..KaSta••15••persón-as••y el yalcr..•••dps..,.•.••,,. 

ventas netas no roba 	el. equivalente•al. importe..de: 11:0Veces'•el:•••.• •••• 

• salario mínimo qéneral:elevado•al.ahO,--CorreSpondiente.•,-S4opre.....„._ 

• ••••.al 	Irea.••••geográfida 	1.••• • •••• 	.:,•• 	.•;.• 	.• 	••••••••;_••:.-.,: 	.".••••• 	•• 	• 	• 	••••:-.••••••••••••••••••••:„. 

• PEQUEÑA.  .IMPRESA,.-0Cepan basta1.90.  persona ,.y 

v9nbas. .netas.no 
. 	, 



el salario mínimo. 

Se aclara que los montos mínimos se establecerán de acuerdo 

a las característicos del proyecto: 

- Para la Micro Empresa de 480 millones de pesos viejos. 

- Para la Pequeña Empresa de 4,800 millones de viejos pesos. 

Cabe aclarar que en el caso de créditos para lo 

reestructuración de pasivos, los montos máximos son los 

siguientes: 

- Para la Micro 100 millones de viejos pesos. 

- Para la pequeña 1,000 millones de viejos pesos. 

El plazo se determinará en función de las características del 

proyecto, siendo los máximos de: 

12 años que incluyen hasta 36 meses de gracia en créditos para 

instalaciones físicas. 

10 años con hasta 18 meses de gracia , en Créditos para 

maquinaria, mobiliario y equipo. 

7 años con hasta 18 meses de gracia, en reestructuración de 

pasivos. 

3 años con hasta 6 meses de gracia, 

de trabajo. 

En cuanto a los porcentajes de descuento, NacionalTinanciera 

podrá descontar hasta 100% de los recursos en. el caso de la Midro' 

y hasta el 85% en el caso de la pequeña empresa. 

Es importante señalar que en los casos de_reestructurecón 

pasivos, se reducirá el porcentaje máximo dé descuento al 

la Micro y al 80% en la Pequeña. 

en créditos para capital 

Las tasas de interés, un punto.esencial para decidir entre sí 

un crédito se explica, 	estas serán el 



preferenciales con respecto a los que prevalecen en el mercado. 

Para consultar los porent-,ajes de eouivaleocia de 

tales tasas de interés, se puede solicitar el esquema vigente de 

tasas de interés para los programas institucionales de fomento, 

en cualquier sucursal de Nacional Financiera. 

Las Micros y Pequeñas empresas tenduan acceso a los recursos 

de PROMYP, a través de Las instituciones del sistema financiero 

que hayan sido reconocidas por NAFIN como intermediarios 

financieros, como puede ser: 

- Entidades de fomento. 

- Banca comercial. 

- Uniones de crédito. 

- Empresas de factoraje. 

Arrendadoras financieras. 

loa solicitantes de apoyo financiero deberán tramitar 

directamente en las oficinas del intermediario financiero que 

prefiera. 

Como se puede apreciar el programa del PROMYP es eficiente 

contempla la problemática que vive la Micro y PeqUeña..empresw;  

y que ha pesar de que no contempla el problemacentral y :por'el: . 

dual no tiene acceso al crédito este sector,que son las garantia0 	: 

requeridas por los intermediarios financieros para proporcionar 

el financiamiento.' A pesar de este inconveniente; se puede 

observar en los resultados que presento dicho programa, que esta 

por encima de otros programas. .! 	- 

Carta  watín, año 2,, agostó 1992, PP.:9 y 10. 



Durante el primer semestre de 1992, se canalizaron a través 

de los diferentes programas de Nacional Financiera en apoyo a la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, financiamientos por un 

total de 9.2 billones de viejos pesos, que implicó atender las 

demandas crediticias de un total de 42,909 empresas en todo el 

pais. 

De esta cifra el 69.5%, un total de 6.4 billones de viejos pesos 

se canalizó por medio del programa. de Apoyo para la Micro y 

Pequeña industria (PROMYP), atendiendo un total de 41,622 

empresas (ver cuadro No 1 ), 

El segundo programa en importancia es el de modernización, con 

una derrama crediticia de 2.7 billones de viejos pesos, y un 

total de 1,189 empresas, mientras que el programa de 

infraestructura industrial se ubica en el tercer lugar con un 

total de 59, 904 millones de viejos pesos y 30 empresas 

beneficiadas. 

estos programas operan a nivel nacional, 

apreciar su distribución y participación 

Estados de la República en el cuadro No. 2. 

Por la cantidad de Micro y Pequeña empresa que apoya, por 

monto de capital de que dispone, como se puede ver el PROMYP, 

un programa de gran importancia, en los terminos que fomenta 

desarrollo de la Micro y Pequeña industria con resultados claros, 

de ahí la importancia de dedicarle 

investigación, pues muestra una alternativa de financiamiento 

tanto para ser proporcionada por el Municipio de Tlalnepantla 
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como de muchos otros que carecen de apoyos financieros a sus 

Micros y Pequeñas industrias en sus entidades, y que fondos como 

el FOMEM no son capaces de proporcionar. Esto viene a colación 

pues el FOMEM opera supuestamente para fomentar este sector en 

el Estado de 

México (Tlalnepantla) pero que en la práctica no cuenta con la 

estructura, capital y apoyo como el PROMYP. de hecho no 

proporciona créditos, como se analizará en el Punto siguiente. 

Cabe señalar que en el caso de las garantías imposibles de 

cubrir por las Micros y Pequeña industrias, por sus 

características propias, Nacional Financiera en la actualidad ha 

dado un paso importante con el sistema de fianza como garantía 

entre los intermediarios financieros, la recuperación del capital 

invertido y el Micro y Pequeño empresario esta garantizado por 

la afianzadora 

El sistema es el siguiente, Nacional Financiera 	garantiza 

al banco los créditos que otorgue a la Micros y.Pequefiaeampresad 

y a su vez tramita como garantía de pago una fianza emitida por 

una ulianzadora que es In encargada de obtener lal garantías'ne 

tradicionales. 

Las afianzadoras aceptan como garantías de pago el aval de un 

tercero; la factura prácticamente de cualquier activo, como Puede 

ser un coche, acciones diversas, entre ellas las de un, club • 

deportivo, así como cualquier tipo de sesienes-o concesiones como 

en el caso de la industria del auto transporte. 

carta Nafin No. 8, año 2, agosto del 1992, Pp. 5 y 



El costo de la fianza corre a cargo del empresario y fluctúa 

entre 2.4 y el 4.2% anual del monto y sobre saldos insolutos del 

crédito y tiene la misma vigencia del plazo del crédito, por lo 

cuál no es necesario efectuar pagos adicionales y se facilita el 

manejo administrativo de la fianza. 

las ventajas del sistema son múltiples: 

En primer lugar un mayor numero de Micros y Pequeñas empresas 

tienen acceso al financiamiento y los apoyos de NAFIN. 

Así mismo permite distribuir los riesgos entre los 

participantes: empresarios, intermediarios finandieros, 

afianzadoras y Nacional Financiera (NAFIN) y hay por lo tanto un 

mayor interés para lograr que el esquema funcione. 

El riesgo se comparte porque el banco ó intermediario 

financiero si bien recibe una garantía, en caso de incumplimiento 

del empresario tiene que pagar, bajo este esquema, entre el 201 

y el 55% del crédito a Nacional. Financiera (NAFIN). Este 

porcentaje varia de acuerdo con el uso que hagan 

intermediarios financieros de las garantías y uno de los grandes 

beneficios para los intermediarioS es un ahOrro de,tiempot y 

costos. 

A mayor uso de las garantías, se incrementa 

no estar exento de riesgo el intermediario 

un adecuado análisis de crédito. 

Con esta medida se premia la eficiencia del intermediario 

la evalUación del crédito puestos que recurrirá así 

medida a la garantía, y se evita caer en la antiseleOción. 

La afianzadora' también corre un riesgo, al 

empresario, así como NAFIN que es el responsable de hacer una 



selección mas conveniente de las afianzadoras. 

además para evitar problemas de incumplimiento de pago, se 

creo un fideicomiso de liquidez con aportaciones de las propias 

afianzadoras, depositando el 25% de las primas que cobran cuando 

se otorga el crédito. 

Las empresas que podrán beneficiarse de este esquema son 

empresas Micros y Pequeñas que no cuenten con las garantías 

tradicionales suficientes y que tengan un proyecto técnico, 

económico y financieramente viable. 



Cuadro Na 1 
ir, 

Total 	 42,909 	100.0 	 9,194,382 

Micro y pequeña empresa 41b22 	 97.0 	 6,385,398 

Modernización 	 1,188 	 2.8 	 2,677,544 

Desarrollo tecnológico 	22 	 0.0 	 24,462 

Estudios y asesorías 	 7 	 0.0 	 2,052 

Infraestructura Industrial 	30 	 0.1 	 59,904 

Mejoramiento del medio 
ambiente 	 40 	 0.1 

Consolida moneda nacional y ti wneda extranjera. 
Nota:No incluye el 'Mandamiento adicional por pagos a valor presimte, así como tampoco a 1,15 programas especiales. 
Elaboró.. Subdireceión rle Seguimiento de Acuerdos e Intorinación Crediticia. Gerencia de Información Crediticia. • 

NACIONAL. FINANCIERA, S.N.C. 
CL ISIFICACION POR PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD CREDITICIA 

ENERO-JUNIO DE 1992 



NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
FINANCIAMIENTO OTORGADO POR PROGRAMAS Y ENTIDADES FEDERATIVAS 

DURANTE EL PERIODO ENERO-JUNIO DE 1992 
(CIFRAS CONSOLIDADAS EN MILLONES DE PESOS) 
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3.3 QUE ES EL FüMEM 

El Fondo Estatal de Fomento y Apoyo a la Micro y Pequeña 

Industria del Estado de México (FOMEN) se cree , r1 19313 da).) la 

administración del gobernador Mario Ramón Beteta. 

Tiene como objetivo central brindar apoyo para promover la 

constitución de Micro Industrias y para prc,curar que estas y las 

ya existentes, a través de la capacitación, la asistencia técnica 

y el crédito incrementa su eficiencia. 

El Estado de México como entidad de gran desarrollo 

industrial, evidencia la necesidad de aplicar un programa de 

fomento a la micro y pequeña empresa, ya que éste sector . daba 

clara muestra de su importancia económica para el país por su 

participación en la generación de empleos, enlace de cadenaS 

productivas a servir como maquilador y como una fuente futura de 

grandes volúmenes de exportaciones. 

Para estas fechas el gobierno de Miguel de la Madrid habla 

sido testigo de la experiencias de otros paises que aplicando 

programas similares han alcanzado altos niveles de deSarróllo 

económico (italia,Francia,Corea del Sur etc.) evidenciandose'en'..... 

sus balances comerciales, les cuales alcanzaban grandes. 

superávits, además de los beneficios en todos 	 ' 

los ámbitos de sú sociedad. 

De ahl que el FOMEM este circunscrito al Programa Nacional del 

Fomento a la Micro Pequeña y Mediana industria que se aPlica Por 
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ley a partir de 198G, el ,nial es :dado lo una infvaestrntura 

administrativa legal, que permite su Óptc.fr CUnciOttaMli.Int. 

Este fondo es, el antecedente nas sIgnificativo para eri 

desarrollo de la micro pequeña y mediana indw;tria en el st.ac10 

de Me7o. 

El FUMEM es aplicado en su totalidaü en el gobievho ••dei • 

Estado, supervisado y controlado por la Sectaria del Desarrollo 

Económico, y•funciona como un Organismo 	s ontral 	de esta. 

secretaria. 

Asi el objetivo que pretendía era realmente ambicioso, pues 

atacaba las soluciones a los problemas concretos que padoeia esto 

sector, tanto en el área de capacitación; asistencia técnica y 

al mas importante el otorgamiento de crédito con montos que se' 

aplicaban a las necesidades del micro industrial. Pues el minino.  

o el máximo dependían de la viabilidad del proyecto que 

presentará el industrial. Por otro lado el plazo era a mediano' 

y largo plazo con tasas de interés marcadas bajo el rubro de 

cicoitos federales para el desarrollo económico, lo quo significa 

bajas tauat:5 de interi5s pr,..,ferencial contreladAs a través de 

Nacional Financiera y sirviendo como intermediario financiero la 

Secretaria de Desarrollo Económico del Etido y los MiGMOS 

municipios. 

Para dar seguimiento a este programa se instauro en cada 

ouniciPlo, personal que atendía, revisaba y supervPliba los 



encargada de vigilar y proporcionar estrategias para la 

aplicación del mismo. 

El tiempo de vida de este fondo fue realmente corto, pues 

padecía de grandes fallas en su aplicación y funcionaMiento tales 

como:La falta de personal capacitado, experiencia en el manejo 

de recursos, el uso político. del mismo, 

flnalmente la falta de Conciencia para dar seguimiento alós 

proyectos que se apoyaban, pues nunca se les contientizó de 1 

importancia que representaba el resultado del 'programa para el 

futuro desarrolló económico de la entidad y del país.  

Fue tan corta'su duración que lós créditos otorgados 

dicen que nunca fueron recuperados, por este mismo motivo 

información que se tiene es básica, pues-paradójicamente apesar 

de ser un programa tan amplio coordinado por. elgobierno federari 

estatal y municipal, se desconoce certeramente 

terminación, así como los 

funcionamiento, 	tal 

requisitos necesarios para proporcionar los apoyos que 

solicitaran los micro industriales. 

Bajo 	 proceso se 	 sencillo obtener este 	 tornaba 

financiamiento, lo que posiblemente degeneró en corrupción y 

crisis del proyecto. 

Cabe señalar que el fondo se creo en coordinación de los 

tres niveles Federal Estatal y Municipal siendo SEcOFI la 



secretaria de desarrollo económico del estado y Ios municipios 

donde se actuó se desconoce completamente de su existencia, y 

mucho menos se tiene información. 

En este programa así como el Plan Nacional. de Fomento a la 

Micro Pequeña y Mediana industria se nota la falta do seriedad 

por parte del gobierno para iniciar programas que efectivamente 

apoyen el surgimiento y desarrollo de este importante sector para 

el desarrollo del pais. 

A continuación se anexa un cuadro estadístico donde se 

muestra la buena disposición can que inicia el FOMEM 

funcionar,sin embargo es lo único que se conoce en 

resultados que arrojó. 

Aquí se muestra el apóyo financiero 

importante sector,además dé cursos 

complementar el fomento industrial. 



MUNICIPIOS APOYADOS POR EL FONDO ESTATAL DE FOMENTO Y APOYO A LA MICRO Y PEQUEÑA 
INDUSTRIA DEL ESTADO DE MEXICO 

EMPLEADOS 
MONTO 	GENERADOS 

No. DE 
MUNICIPIO 	CONTRATOS 

TpLUCA 23 
METEPEC 33 
TENANCINGO 4 
TEMOAYA 7 
VILLA DEL CARBON 6 
SAN MATEO ATENCO 10 
TIMILPAN 4 
ZINACANTEPEC 3 
LERMA (SAN PEDRO TOTOLTEPEC) 3 
SANTA MARIA RAYON 5 
OCOYOACAC I 
IXTAPAN DE LA SAL 1 
TENANGO DEL VALLE 3 
SAN FELIPE DEL PROGRESO 2 
NEZAHUALCOYOTL 1 
NAUCALPAN 2 
TEOTIHUACAN 1 
ALMOLOYA DE JUAREZ 1 
SANTA CRUZ ATIZAPAN 1 
OTZOLOTEPEC 1 
TULTEPEC 1 
CAPULHUAC 1 
TEMASCALTEPEC 1 
IIANGUISTENCO 1 

T O T A L: 24 MUNICIPIOS 116 

	

S 612'732,000.00 	 95 

	

238'580,000.00 	 49 

	

139'680,000.00 	 18 

	

125'250,000.00 	 54 

	

124'731,000.00 	 16 

	

110'166,000.00 	 22 

	

98'289,000.00 	 14 

	

97'428,000.00 	 e 

	

86'660,000.00 	 11 

	

53'197,000.00 	 13 

	

48'972,000.00 	 2 

	

48'650,000.00 	 5 

	

48'360,000,00 	 11 

	

45'403,000.00 	 9 

	

36'209,000.00 	 4 

	

36'024,000.00 	 7 

	

24'548,000.00 	 3 

	

19'815,000.00 	 4 
19'723,000.00 
18'789,000.00 
15'110,000.00 
10'148,000.00 
8'991,000.00 
8'829,000.00 

2,076'284,000.00 

Todos lo:. II duloindustrioles son apoyados o parto do sus creditos con cursos do Capacitodón y Asis-
tencia TócnIca. 

A la fecha se han Impartido 11 cursos beneficiando o 120 Microindustriales; en el &ea de Gestión 
Empresarial Beisica, que incluyo tomas de Administración, Mercadotecnia, Conlabilidad, Costos 
y Producción. 



3.4 PUENTES ALTERNAS DE P/NANCIAMIENTO. 

En México tradicionalmente la Microindustria es de carácter 

familiar y surge de la necesidad de aumentar los ingresos del 

grupo, por lo tanto, son irregulares en su constitución legal y 

desconocen aspectos contables que los bancos requieren para 

otorgarles un crédito. 

Como se ha podido observar en capítulos anteriores, parece ser 

que hay todo un proyecto de nación para promover el desarrollo 

de la Micro y Pequeña Industria. Proyecto que como se ha 

analizado en la mayoría de los casos poco resultado ha obtenido, 

pero a pesar de los pobres resultados se palpa la preocupación 

y toma de conciencia del Gobierno Federal Y Municipal a promover: 

de apoyo financiero de los diferentes niveles de Gobierno, y 

mejor aún para los diferentes niveles y necesidades de los 

microindustriales, 

Es aquí donde las diferentes propuestas del Presidente de 1. 

República, plasmadas en su proyecto de Nación (PNI),..dleCurpos: 

acerca del Tratado Trilateral de Libre comerdig (TI,c), las 

diferentes negociaciones en,estemismo renglón con otras naciones`'  

etc., adquieren cierta credibilidad al evidenciAr la toma 

conciencia al que se ha llegado por  parte de los funci9nericedelH 

País. 

Actualmente estos coMprotisos para Je economía Mexicana obliga 

a un impulso a mejorar la eficiencia y competitibidad de la 

planta industrial en general y en particular apoyar aquel sector 

fundamental de la industria y que por décadas ha Permanecido en 
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el olvido. Este sector do la industria que compr•ende lo acuerdo 

con la información del Instituto Nacional de Estadistica 

Geografía e Informática (INEGI), del censo económico realizado 

en 1989, 1,297.247 empresas de la;,' cuales el 11% corresponden a 

la industria de transformación, 58% al comercio y el 31% a los 

servicios. 

1Se afirma que 1,253,976 de estas empresas tienen menos de 16 

empleados y sus ventas netas anuales son inferiores a N$ 

531,000.00 por lo cual la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial (SECOFI), las clasifica como Microempresas. 

Este importante sector que comprende el 97% de todas las empresas 

del País y genera más del 55% del empleo, carece de verdaderos 

apoyos que le permitan su consolidación y crecimiento, 

convertidos en la palanca de apoyo para el aprovechamiento de la 

apertura comercial que actualmente se negocia. 

Por tal razón se han diseñado una serie de, programas que-

pretenden cubrir este vacío que consideran qué tradicionalmente 

la Microindustria en.México es de carácter familiar y surgen pot 

la necesidad de aumentar los ingresos del grupo, 

son irregulares en su constitución 	legal y desconbcen, 

aspectos ccnt¿Ibles .lue los bancos requieren para otorgarles un 

crédito. 

La Microempresa tiene prOblemes para obtener créditosde la Unce-

comercial, debido a que no cuenta con las garantías que estas 

instituciones Solicitgn. 

Boletín Informativo de Programas de Apoyó 
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Se saben que existen dos razones fundamentales para que una 

Microempmresa se decida a acudir al crédito o bien, quiere 

crecer, o está enfrentando problemas de liquidez. En ambos casos, 

antes de acudir al banco a solicitar un préstamo, el empresario 

debe tratar de formular un pequeño proyecto, donde aporte al 

banco los mayores datos de su empresa, a fin de garantizar que 

se proyecto es rentable y atractivo para el banco al que acude 

por crédito. 

En este proyecto se debe de incluir una serie de datos: 

1.- Generales del empresario. 

2.- Antigüedad en la actividad empresarial. 

3.- Descripción de la actividad. 

4.- Características del mercado que atiende. 

5.- Período en el que estima recuperar la inversión. 

6.i- Información sobre sus costos, precio de venta y utilidades. 

7.- Destino del préstamo, etc.. 

La elaboración del proyecto con estos y otros datos rebasa 

capacidad técnica de la gran mayoría de los Microindustriales del 

País, considerando además la capacidad económica para cubrir la 

garantía del posible crédito, por lo anterior los programas antes 

mencionados tratan de eliminar la mayor cantidad de  

inconvenientes y proporcionar apoyos financienos acordes con la 

realidad y necesidad de este importante sector, del cual como ya 

se ha mencionado se espera sea un arma ante 

de ahí la necesidad de un - apoyo verdadero. 

A Continuación se exponen-brevemente los prograMás 



PROGRAMAS DE APOYO A EMPRESAS POPULARES. 

El Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaria de]. 

Trabajo y la Previsión Social, apoya a empresas populares, con 

el objeto de promover y conservar el autoempleo productivo por 

medio de créditos accesibles y de bajo costo, que permitan apoyar 

actividades económicas productivas, y propicien el 

establecimiento de fuentes de empleo en la localidad donde vive 

el interesado. 

Este programa es dirigido a: 

1.- Personas que no tiene acceso a créditos que otorgan otras 

instituciones, debido a las condiciones y requisitos que estas 

solicitan. 

2.- Aquellas personas cuya formación y experiencia de trabajó en 

estas actividades las considere como trabajadores capaCitados. 

REQUISITO S: 

1.- Ser mayor de 18 años. 

2.- No ser profesionista. 

3.- Justificar la necesidad de crédito. 

4.- Contar con la capacidad instalada indispensable. 

5.- No contar con otro empleo. 

Este crédito puede ser destinado 

Maquinaria 

EqUipo y-materias primas 

Horticultura 

a las siguientes actividades: 



- Producción de granos y forrajes 

Carpintería 

Cerámica 

- Costura 

Herrería 

Lapidaria 

Platería 

Sastreria 

Soldadura 

Taller textil 

Tapicería 

Talabartería 

Mecánica Automotriz 

Mecánica Eléctrica 

Plomería, etc..  

Características que debe reunir la empresa que se pretende crear,  

o consolidar: 

Que genere o conserve empleos. 

Que este ubicada preferentemente en alguna zona rural de .1Li 

entidad. 

Que se trate de una actividad productiva, agropecuaria o de  

• transforMación de materia pr ima. 

-  Que le empresa a la que se destine el crédito sea, o vaya a 

ser la única fuente de ingreses del solicitante 
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VENTAJAS DE LOS CREDITOS. 

La tasa de interés es de 12% anual. 

Se otorga un plazo de gracia de tres meses para iniciar su 

paga. 

- Se pagan durante un año contando a partir del cuarto mes del 

otorgamiento del crédito. 

- Monto del préstamo. 

Tradicionalmente Nacional Financiera a funcionado, como identidad 

del Gobierno Federal que tiene como función básica desde su 

creación el apoyar el desarrollo industrial del País a través de 

una serie de mecanismos que van desde las asesoria técnica hasta 

el Financiamiento. Actualmente donde el apoyo a la Microindustria 

se ha convertido en una necesidad Nafinsa diseño un . prográma 

especial (PROMYP), del cual se analizó con anticipación por su 

especial importancia que reviste para el tema en,  cuestión. 

Este programa propone lo siguiente: 

El propósito es coadyuvar a la, modernización de 

forma integral, a través del otorgamiento 

principalmente, a las industrias micro 'y pequeña. 

Este programa ha sido diseñado para otorgar créditos 

de trabajo, adquisición de maquinaría y equipos., 

:pasivos,-  apoyar compras y ventas en coman y acondicionaMiento.de 

instalaciones; en condiciones propiciaa, 

interés como plazos, a la.Micro y pequeña empresa,-que 

un estrato muy 'importante, por su capacidad de adaptación, 



inversión y generación de empleo para el desarrollo económico del 

País. 

Su objetivo es apoyar inancioraente el desarrollo de la 

industria Micro, pequeña y mediana, buscando su incorporación a 

los procesos de la economía formal y su integración a las 

cadenas productivas y comerciales. 

Son sujetos de apoyo: Las personas físicas y morales que 

clasifique como Micro, pequeña y mediana industrias con 

participación patrimonial mayoritaria Mexicana, que desarrollen 

actividades industrialeá, comerciales de servicios y cuyos giros 

se encuentren en el catálogo de actividades empresariales que al 

efecto publique Nacional Financiera. 

Las características de Financiamiento son las siguientes: 

Los créditos descontados por Nacional Financiera serán en moneda 

nacional o extranjera, esta última denominación se aplicará. 

siempre y cuando las empresas sean netamente generadas de divisas 

o coticen a precios internacionales, y la institución disponga 

de las divisas necesarias. 

Tasas de interés: Serán las que establezca 

financieros mediante circular expresa o cualqu4er caMbio 

mismas. 

Tipos de Crédito que 

a)- Habilitación a avío. 

Destinado ala compra de materias primas 

par su comercialización, 

directos de operación. 



b) Refaccionario. 

Para adquisición de maquinaria y equipo de carácter productivo 

incluyendo los gastos de instalación, adquisición de mobiliario 

de exhibición y equipo de oficina, para la adquisición o 

construcción de naves industriales y locales comerciales. 

c) Hipotecarios Industriales. 

Para consolidar pasivos derivados de las operaciones normales y 

productivas del solicitante. 

El acceso a los recursos PROMYP los podrán tener las Micro y 

pequeñas empresas, mediante solicitud a una institución 

intermediaria autorizada y reconocida por Nafin. 

TARJETA EMPRESARIAL. 

Es un sistema de financiamiento para la Micre y pequeña'Snpresa 

cuyas disposiciones no son acumulables al limite 

el programa del PROMYP. 

Linea de crédito revolvente y automática controlada a través de 

una cuenta de cheques. 



REVOLVENCIA. 

Se podrá disponer de la diferencia que evista entre el saldo del 

capital y el monto autorizado, Aempre y cuando no haya pagos 

vencidos. 

OBLIGACIONES DEL ACREDITADO. 

Comprobar debidamente el uso y destino de cada disposición, en 

un lapso de 30 días de efectuada. 

PROGRAMAS DE APOYO CREDITICIO: 

MODERNIZACION. 

Este programa apoya el proceso de modernización, mediante el 

aumento de los niveles de eficiencia y el incremento de la 

competitividad del sector industrial. 

MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE. 

Tiene por objeto, el promover y proporcionar recursos financieros 

en acciones empresariales que constituyan al mejoramiento del 

medio ambiente y racionalización de] agua y energía. 

INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL. 

Respalda el desarrollo de la infraestructura indUstrial que 

permita una operación de los parques y zonas industriales d la  

entidad. 
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DESARROLLO TECNOLOGICO. 

Financia proyectos integrales de inversión para el aporte y 

creación de nuevas tecnologías, o de programas permanentes en la 

industria, que la orienten a incrementar su productividad. 

ESTUDIOS Y ASESORIAS. 

Promueve y respalda la elaboración de estudios y la contratación 

de asesorías que fortalezcan técnicamente las decisiones y la 

ejecución de proyectos de inversión incremente la capacidad de 

gestión empresarial. 

EMPRESAS DE SOLIDARIDAD. 

El 4 de Diciembre de 1991 se estableció el Programa y Fondo de 

Apoyo a empresas de Solidaridad (FONAES) como un organismo 

descentralizado de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), 

con el objeto de apoyar, mediante financiamiento a 

campesinos o grupos populares urbanos de escasos recursos que 

ofrezcan crecimiento atractivo y capacidad de pago, 

Este programa tiene como objetivo: Fortalecer al sector social 

pie acciones productivas en el campo, o bien de grupos 

de población urbanos; promover, apoyar y  financiar loe Proyectos 

viables y rentables surgidos de grupos sociales, que aporten 

beneficio económico a la sociedad; lograr 

que permita a los grupos sociales 

económica; desarrollar empresas que 

creando nuevas y mejores fuentes de trabajo. 

Se fija como metan: Conocer los Proyectos 



identificar los que sean viables; lograr un mejor aprovechamiento 

a los recursos; fomentar la formulación de proyectos prodl.xctivos 

dentro de los grupos sociales. 

FORMA DE APOYO. 

A través de capital de riesgo, aportando el FONAES, una inversión 

directa de 35% y el grupo solicitante el 65% en bienes, 

maquinaria y capital, compartiéndose el proyecto, es decir, el 

fondo forma parte como socio, derechos y obligaciones, 

participando en el reparto de utilidades. 

Si en determinado momento el grupo no cumple con los objetivos, 

o el proyecto deja de ser rentable, el fondo retira su inversión 

inicial. 

ASOCIACIONES SUSCEPTIBLES DE APOYO. 

Ejidos y comunidades. 

Uniones de ejidos. 

Asociadiones rurales de interés 

- Sociedades de producción rural. 

Unidad agrícola industrial para la mujer campesina. 

Uniones de crédito. 

Sociedades de Solidaridad Social. 

Sociedades cooperativas. 

Asociaciones civiles. 

- Sociedades mercantilesr 

- Sociedades de responsabilidad limitada Microindustrialr. 



Las solicitudes de apoyo financiero se ubican en las oficinas de 

la secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en los Estados de 

la República. 

UNIONES DE CREDITO. 

Una de las modalidades de apoyo que adquiere gran importancia 

para el funcionamiento y modernización de la industria Micro, 

Pequeña y Mediana son las uniones de crédito. 

Las uniones de crédito, son organizaciones auxiliares de crédito 

constituidas bajo la modalidad de sociedades anónimas de capital•-

variable que agrupan a personas físicas y morales dedicadas a 

actividades agropecuarias, comerciales e industriales y que por 

medio de aportaciones buscan resolver sus necesidades financieras 

en forma directa y oportuna. 

O OJOTIVO O. 

Agrupar a los empresarios para: 

Mejorar su capacidad de negociación. 

- Lograr mayores beneficios en la adquisición 

primas, y comercialización de sus productos. 

- Facilitar el acceso al crédito a sus socios. 

Prestar a sus socios la garantía o aval en los créditos. 

Practicar con sus socios 'operaciones de deScuento, 

y crédito de toda clase. 

Adquirir acciones, obligaciOnes y otros títulos:semejantes, 

Promover la organizaciOn y administración .de •mpresas 

asociadas. 



Encargarse por cuenta propia de la transformación industrial 

o del beneficio de los productos obtenidos. 

Encargarse de la renta de los bienes y servicios producidos 

por los socios. 

Encargarse por cuenta y orden de sus socios de la compra, 

venta o alquiler de maquinaria. 

VENTAJAS DE LAS UNIONES DE CREDITO. 

Convertir a los agremiados en mejores sujetos de créditos. 

Garantizar a sus socios al acceso a las fuentes de 

financiamiento. 

Descontar facturas y contrarecibos sin contra 

Factoraje). 

Efectuar en forma ventajosa 

Agilizar las operaciones de 

Acrecentar el poder de compra de sus socios. 

Reguisitosi gue se deben cúbrir para obtener la 

operación de una unión de crédito: 

Denominación de la sociedad. 

Descripción de la actividad.'1  

Domicilio social. 

Zona geográfica de operación. 

Número de socios, 

Duración de la sociedad. 

Actividad de los accionistas. 

Capital 

Capital sin derecho a retiro. 



- Capital con derecho a retiro. 

- Capital pagado. 

Y se acompaña de: 

Proyecto de escritura constitutiva y estatutos. 

Poder otorgado a los presuntos socios. 

Lista de socios fundadores y capital que se suscribe y que 

aporta cada uno de ellos. 

- Original del certificado de depósito efectuado en una 

institución de crédito. 

Quienes pueden integrar la unión de crédito: 

Mínimo 25 socios fundadores que radiquen en la región. 

Podrán ser propietarios cada uno de los socios de un máximo 

del 10% de capital pagado de la unión. 

- La aportación inicial de capital será de N$ 600.000, llegando 

hasta N$ 1,125.00. 

TIPOS DE UNIONES DE CREDITO. 

1.- Agropecuario. 

2.- Industrial. 

3.- Comerciales. 

Mixtas. 

PROKOCION. 

Débe ser realizada por un comité promotor, con el fin de lleVar 

a cabo los trámites necesarios para obtener la autorización d 

la Comisión Nacional Bancaria, difundir las ventajas y trámites 

necesarios para que el grupo de. empresarios seleccionados se 

escriba a la unión. 
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FACTORES DETERMINANTES PARA LA FORMACION DE UNA UNION DE CREDITO. 

- Que exista un grupo de Micro, pequeñas y medianas empresas con 

necesidades comunes de recursos financieros, y que 

individualmente no sean sujetos de crédito por la banca 

comerci731. 

- Que el grupo de empresas tenga altos costos financieros por no 

obtener financiamiento con la banca comercial en términos de 

plazos y garantías. 

- Requieran de avales y garantías. 

- Realizar operaciones de descuento de manera ágil. 

ENTIDADES DE FOMENTO. 

Son intermediarios financieros que tienen una especial vocación, 

que consiste en dar atención directa a la$ Microemprebas, 

las de carácter familiar como los talleres artesanales, y en 

general en las empresas más pequeñas, que difícilmente tienen 

acceso a los programas créditicios que Ofrece la 

Estos intermediarios brindan apoyos integrales 

capacitación, asistencia técnica y financiamiento 

2 pacieM 	...i.clúajo o adquirir activos fijos, 

hasta por N$ 360,000. 

La entidad de fomento surge por iniciativa.  

empresariales y de los Gobiernos de los Estados, para  apoyar los 

proyectowproductivos de sus regiones; recientemente el Programa 

Nacional de Solidaridad ha producido recursos para complementar 

el patrimonio de algunas entidades de femento,.en el Eltado d 

México opera actualmente como entidad de 



Apoyo para la Microempresa del Estado de México (FOMAMEX). 

Este es un fideicomiso orientado al desarrollo equilibrado y 

sostenido de la Microempresa Industr al, Comercial o de Servicio 

y la creación de fuente de trabajo en la localidad; para lograr 

este objetivo ofrece un programa que incluye: 

Capacitación. 

Créditos preferenciales. 

Asistencia técnica. 

TIPOS DE FINANCIAMIENTO QUE OFRECE: 

- Crédito de habilitación o aviso: Cuyo destino es la compra de 

materias primas, productos terminados o propios del giro, y pago 

de salarios de las fuentes de empleo en general, se otorga un 

plazo mínimo de 12 meses y máximo de 36 meses. 

- Crédito refaccionario: Para la adquisición de maquinaria y 

equipo, mobiliario, transporte, adquisición 

comerciales, construcción de naves industriales y adaptaciOnes 

o mejorar del negocio o taller. 

Para esta linea de crédito se 

a los 60 meses. 

En amb,..s 	j "torra un perli., de gracia que va de 

meses, dependiendo del tipo de crédito y del monto solicitado. 

Tasa de intereses: 

C.P.P. más 6 puntos, sobre saldos insolutos. 

Montos de Financiamiento: 

Máximo N$ 360,000. 

Mínimo N$ 30,000. 



REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE CREDIT0S: 

- Solicitud de crédito. 

- Copia de escrituras publicas o de inmatriculación 

administrativa de un inmueble de su propiedad, o del aval en su 

caso. 

Ultimo recibo de pago del impuesto predial. 

Certificado de libertad de gravamen original, el cual deberá 

de tener una antigüedad no mayor de 30 días a partir de la fecha 

de expedición. 

Constancia domiciliaria de negocio a taller. 

Copia del acta de nacimiento del solicitante, y del aval en 

SU caso. 

Carta de aval (En su caso). 

Cotización o presupuesto de los proveedores a los cuales 

comprará su materia prima o mercancía. 

- Cotización de maquinaria y equipo o vehículo que 

adquirir. 

- Tres cartas compromiso de los clientes que le comprarán 

producto, en su caso. 

Copia del acta de la empresa ante Hacienda. 

Copia del acta constitutiva de la sociedad (En su caso 

Asistir al curso de capacitación que imparte FONAME}G 

AdicionalMente, se requiere de parte del solicitante. 

Que sus instalaciones se encuentren en un lugar fijo. 

Que sea dueño y participe activamente en la empresa. 

Que tenga arraigo y solvencia en la localidad. 

Que cuente con una experiencia mínima de 6 meses en 

Que no haya recibido con anterioridad crádito de- fomento. 
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- Que para el caso de ser una sociedad, todos los socios deberán 

ser de nacionalidad mexicana. 

- Que sea ésta su principal fuente de ingresos. 

En caso de que el crédito sea aceptado, se deberá cubrir el 10% 

del monto del crédito, como depósito en garantía, el cual será 

devuelto una vez cubierto el crédito. 

Se otorgará un plazo máximo de 30 días a partir de la fecha de 

entrega de recursos para la entrega de facturas originales o 

comprobantes de crédito. 

Cabe destacar que el FOMEM, funcionaba por igual en todos los 

Municipios y Estados, que contaban con el servicio de Ventanilla 

Unica y que los recursos provenían de Nacional Financiera, siendo 

el intermediario financiero el Gobierno Federal a través, de los 

servicios de Ventanilla Unica de los mismos Municipios o Estados. 

Este fondo se suspende por la ineptitud, desconocimiento 

corrupción en su manejo; ya que, en primer, lugar no habla un 

programa estructurado que diera seguimiento y vigilancia al uso 

de los recursos, que originalmente se entregaban líquidos al 

solicitante, lo que le permitía desviarlos a otras actividades.  

ajenas a la propuesta, haciendo su rentabilidad un espejismo y 

..;u recuperación un sueño, pues las garantías, por la corrupción 

de los servidores públicos, muchas veces no 

que los estudios de factibilidad y rentabilidad del 

Así, el servicio de Ventanilla Unica aún auspiciado por Ol-FOMEM,, 

en Toluca para el Estado de México, en lo referente. al Municipio 

de Tlalnepantla, sigue funcionando quedando 

de fomento la tramitación legal para.  

Microempresas. 
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Dejando de lado la parte del financiamiento, parte sustancial 

para el verdadero fomento del sector, recurriendo simplemente, 

si sus necesidades son de créditos, remitirlos a la oficinas de 

NAFINSA. Donde se analizará en el capitulo VI una serie de 

encuestas de Micro-Industriales que permitieron acceso a los 

créditos NAFINSA y nunca los obtuvieron, debido a los requisitos 

y garantías ahí requeridos, para lo cual analizará en el punto 

siguiente esta problemática reflejada en el Programa de Apoyo 

para la Micro y pequeña empresa (PROMYP), ya que éste, 

supuestamente está especialmente diseñado para atender las 

características de este sector. Reiterando que el Municipio de 

Tlalnepantla no existe un programa o fomento que ataque el 

problema de financiamiento de este sector 	entidad, y que 

los mismo sucede con otros Municipios. 

Esto nos demuestra hasta que punto el 

apoyando verdaderamente el fomento a través de sus dependenciás.  

descentralizadas, como es el caso de dos Municipiosy'se refleja 

claramente en un Municipio eminentemente industrial y 

importancia Nacional, en cuanto 

Productiva como es la de Tlalnepantla, igualmente reflejadw:ló 

poca importancia que se. tiene al fómento de la Micro-Industria. 



CAPITULO IV 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA VENTANILLA UNICA 

4.1 TRAMITES LEGALES Y APOYOS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA 
LA MICROINDUSTRIA, A TRAVES DE LA VENTANILLA UNICA. 

Con el slogan de todos los trámites en un solo lugar, se busca 

fomentar la iniciativa de los microindustriales, que con la 

consigna de acudir al servicio de Ventanilla Unica y realizar el 

trámite entran dentro del régimen Microindustrial MI, obteniendo 

una serie de beneficios que otorga el Gobierno a nivel nacional. 

Asi se busca mayor eficiencia en la microindustria, el Gobierno 

Federal apoya las iniciativas de inversión y la actividad 

productiva, para ello elimina, simplifica y desconcentra los 

trámites que se requieren para la instalación y operación de• la 

microindustria y en su caso regularizarlo. Asimismo brinda 

orientación, capacitación y facilidades a través de la Ventanilla 

Unica. 

La simplificación y desconcentración administrativa 

al realizar todos los trámites en un solo lugar, sin necesidad 

de peregrinar dependencia tras dependencia embotado en trámites 

imposibles y complicados. 

Pero para tener acceso 

regaleito indispenáable microindustrial, esto significa entrar., 

en la clasilicación establecida por SECOFI ,  

Se'es una microindustria sil Eres fabridantw y ocupas hasta 15 

trabajadores y tus ventas anuales no rebasen el equivalente a 110 

salarios mínimos de la zona metropolitana, durante el año. 



Así mediante el llenado de un formulario que únicamente contiene 

25 preguntas, tú no tienes que presentar las diversas solicitudes 

y formatos que cada dependencia exige. 

Una vez entregado el formulario a la ventanilla, esta se 

encargará de realizar, en un breve plazo, los trámites ante las 

oficinas de Gobierno. 

Los trámites y servicios que ofrece la Ventanilla Unica se 

exponen a continuación: 

1.-Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Te autoriza la denominación o razón social de tu empresa. 

2.-Gobiernos Estatales y Departamento del Distrito Federal 

(D.D.F.). 

Efectúan la inscripción de la sociedad en el Registro Público de 

la Propiedad, te otorga la constancia de zonificación, de 

licencia de suelo, alineamiento y número oficial, el visto bueno 

de seguridad y operación y licencia 

pública. 

3.-Secretaría de Programación y Presupuesto (S.P.P..).•  

Tú decides a quien. venderle. Si 

venderle al Sector Público, ahí te proporcionarán información. 

Al llenar tu formulario ya no tendrás que 

manifestación estadística que solicita el Institúto. Nacional de. 

Estadistica Geografía e Informática 

Actualmente la Secretaría de Programación y Presupuesto 

ha desaparecido, absorviendo sus 

Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.). 

1.-Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Esta dependencia te brinda en la ventanilla el registro federal 



de contribuyentes y autorización de los libros contables. 

Adicionalmente te ofrece la gestorla para el aumento o 

disminución de tus obligaciones fiscales, apertura o cierre de 

establecimientos; cambio de domicilio fiscal, de actividad 

preponderante, de régimen de capital social, de nombre, 

denominación o razón social, entre otros. 

5.-Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (S.E.D.U.E.). 

Te facilita la licencia de funcionamiento, el registro de emisión 

de contaminantes de la esfera, la manifestación del impacto 

ambiental e información en lo referente a descargas de agua 

residual y control de residuos peligrosos. 

6.-Secretaria de Salud (S.S.). 

Te proporciona -el aviso de apertura 

registro de producto, medicamentos, de materiales de curación, 

autorización de responsable de establecimiento, agentes 

.diagnóstico y equipo médico. 

7.-Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (S.E.C.O.F.I.). 

Te proporcionará tu actualización de instalaciones de gas IX y 

energía eléctrica. Además te dará asesoría sobre el registro de 

marcas y patentes; obtención de permisos de importación, así como 

para la verificación de aparatos de medición. 

8.-Secretaría del Trabajo y Previsión Social (S.T.P.S.). 

Te informa sobre la forma más sencilla de constituir 

comisiones mixtas de seguridad e higiene y de capacitación y 

adiestramiento, así como para aprovechar el 

capacitación industrial de mano de obra. 

9.-Secretarie de Agricultura y Recursos Hidráulicos (S.A.R.H.) 



patronal y grado de riesgo. Así como lo relativo al Programa de 

Regularización Voluntaria de Afiliación. 

12.-INFONAVIT. 

Información sobre el registro empresarial. 

13.-Nacional Financiera. 

Orientación sobre los programas de financiamiento para la micro 

y pequeña empresa y el de apoyo integral a la microindustria y 

tarjeta empresarial. 

14.-CANACINTRA. 

Información sobre el registro en la Cámara. 

APOYOS. 

.-Secretaria de Hacienda y Crédito Público. (S.H.C.W.)'. 

a) Capacitación a grupos a través de talleres fistales. 

b) Orientación y asesoría sobre comercio exterior. 

Facilidades administrativas a los contribuyentes, 

través del régimen de Tributación Simplilizada. 

.-Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología 

a) 	Eliminación del _trámite de 1icendia de 

para 163 giros industriales, que abarcan a la mayoría 

Te ofrece la autorización sanitaria para la importación y 

exportación de productos agropecuarios, forestales y 

agroquímicos. 

10.-Secretarla de Educación Pública (S.E.P.). 

Información y asesoría sobre el Programa de Servicio Social en 

la ial,JiuillUustria. 

11.-Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.). 

Información sobre la afiliación de trabajadores, registro 



de las microindustrias. 

3.-Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (S.E.C.O.F.I.). 

a) Facilidades para la constitución de microindustrias 

como personas morales, mediante la figura jurídica de 

la Sociedad Limitada - Microindustrial. 

b) Información y asesoría para constituir agrupaciones de 

microindustrias. 

c) Exención del requisito de autorización para 

instalaciones eléctricas, cuando la carga total 

instalada no exceda de 40 KW. en zonas normales y de 

20 KW. en zonas consideradas peligrosas. 

d) Simplificación y reducción del tiempo de trámite para 

la autorización de uso y funcionamiento 

instalaciones de gas LP. 

Eliminación del trámite de autorización para proyectos 

de instalaciones de gas en base a la resPoPliva de un 

técnico autorizado. 

Reducción del 50% en el pago de derechos por registro 

de marcas y patentes, 

4.-LANFI. 

a) 	Reducción en los precios de los servicios en las áreas 

de envase, embalaje, alimentos, biotecnologia, química 

instrumental y diseño, así como en la realización de  

diagnóstico y fortalecimiento tecnológico. 

5.-S.P.P./S.E.P./S.E.C.O.F.I. 

a) Oportunidad para los estudiantes de prestar su 

servicio social obligatorio en la microindustria. 

6.-I.M.S.S. 
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a) Facilidades para incorporarse al Programa de 

Regularización Voluntaria de la Afiliación. 

7.-I.N.F.O.N.A.V.I.T. 

a) 	Ampliación de 5 días a la fecha limite del pago 

mensual de cuotas. 

8.-NAFIN.-Programa para la Micro y Pequeña Empresa (PROMYP). 

a) 	Su objetivo es allegar recursos a las unidades de 

producción de carácter familiar en condiciones favorables. 

9.-NAFIN.-Programa de apoyo integral a la microindustria 

(PROMICO). 

a) 	Este programa proporciona asistencia integral a través 

de los fondos estatales de fomento. 

10.-D.D.F./CANACINTRA. 

a) Durante dos años no cobra cuotas, a las microindustrias 

de nueva creación, inscritas en el Padrón Nacional de 

Microindustria. 

b) Cuenta con Ventanilla 

consiste en gestionar a 

en el Distrito Federal, 

Microindustria. 

Los trámites y apoyos que se enlistan, tienen cobertura nacional 

y aparentan ser una fuente real de apoyo a 

pues como se ha expliCado anteriormente, 

ofrecimientoS de estos programas no se 

desconocimiento, falta de coordinación o-  

práctica o por 'la falta de concertación Y conciencia al anterior 

de las propias SeCretarlas y entre la Ventanilla Unica y todas 

las Secretarias pertenecientes a losconvenios que se han 

12 

de atención, 

los interesados 

obtención la de:la 

Cuya 

con domicilio 

Cédula de 

función 

la mioroindustria, 

parte delos 

cumplen ya sea por el 

Ponerlas en rechazo de 



efectuado, ante los 3 niveles de Gobierno, Esto da fe de la poca 

atención que se ha puesto en la aplicación de dichos programas, 

desvirtuando la función de la Ventanilla Unica y la promesa de 

los microindustriales, siendo el fomento a la microindustria una 

panacea. 

Cabe señalar que en la firma de Convenios y Programas, ha estado 

de por medio una reglamentación legal que respalda el Gobierno 

Federal, Estatal y Municipal, alcanzando niveles de ley, emitidos 

oficialmente en el Diario Oficial de la Federación. 



4.2 DESCONOCIMIENTO Y TEMOR DE LOS MICROINDUSTRIALES A LOS 

TRAMITES DE VENTANILLA UNICA. 

Es muy común escuchar quejas y molestias y hasta cierto punto, 

temor de la ciudadanía por los trámites de todo tipo que se 

realizan ante las diferentes Secretarias o Instituciones 

Públicas. 

Esto se ha convertido en una especie de tabú que de entrada frena 

iniciativas positivas de los Gobiernos, Secretarias e 

Instituciones Públicas, que pretenden un beneficio social, como 

podría ser el caso del servicio de Ventanilla Unica, donde, como 

se ha expuesto tiene como objetivo promover el fomento y 

surgimiento de microindustrias y apoyarlas para que sean una 

fuente de ingreso para sus propietarios, fuente 

generación de divisas y prosperidad general del 

Pero el desconocimiento y la tradición a veces son más fuertes,. 

el desprestigio burocrático del Gobierno 

éste podría ser el causante de la - poca respUests que ha 

el presente programa, además de los probletas de que se 

y que se han mencionado en, repetidas .ocasioneá. 

Los requisitos qUe a continuación se enlistan si 

es realmente complicado reunirlos y el trámite es sencillo. 

Requisitos pare la Reglamentación de una MiCroinduetria 

1.-Deberá ser transformador de bienes. 

2-Ser mexicano por nacimiento. 

3.-Que sus ventas anuales no Sean superiores a 



mínimos elevados al año. 

4.-Que sus trabajadores no sean más de 15 (incluyendo personal 

administrativo y producción). 

Documentación Requerida: (original y 4 copias). 

a) Acta de nacimiento (persona física o moral). 

b) Identificación. 

c) Croquis de localización' del negocio. 

d) Croquis de distribución de maquinaria. 

e) Detallar sus procesos de producción. 

f) Llenar el formulario único para la obtención de la 

cédula de la microindustria. 

En caso de sociedades ya constituidas, independientemente de la 

documentación anteriormente señalada deberá anexar: 

a) La acta constitutiva y cambios o modificaciones en 

caso. 

b) Sólo las personas físicas de nacionalidad mexicana que 

satisfagan los requisitos señalados en los artículos 

3º, 8º y 149, de la Ley.Federal para el fomento de la 

microindustria y las sociedades mercantiles, 

cláusula de exclusión de extranjeros, 

la CédUla MicroindUltrial o participar . como 

una .Sociedad de Responsabilidad 

Microindustrial. 

Son requisitos sencillos a cambio de un supuesto .apoyo qua,  se 

recibe por parte del Gobierno, pero la razón dela poca respuesta 

que se tiene se debe, al temor, que como ya se mencionó,es. a los 

trámites engorrosos del Gobierno y en 



está de moda es el terrorismo fiscal que instauró el Gobierno a 

través de la Reforma Fiscal, que lleva a cabo la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), pues una vez detectados 

los pequeños negocios familiares, que trabajan al margen legal, 

se ven obligados a pagar impuestos que muchas veces son demasiado 

para la capacidad económica que genera el negocio. Esto explica 

en parte por qué Los microindustriales no se interesan en esta 

clase de programas, además del desconocimiento que se tiene. 



punto tratado. 

GOBIERNO FEDERAL: 

1.- Exención del 20% del impuesto sobre la renta resultante a 

su cargo en el ejercicio en que se inscriben en el Padrón 

de la Microindustria y en los ejercicios inmediatos 

siguientes: 

2.- Las personas morales pagarán las aportaciones al INFONAVIT, 

en los mismos términos y condiciones de las personas 

físicas, en vez de mensual será bimestralmente. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), 

exime el trámite de autorización de 

electricidad y gas. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), 

exime 54 de los 71 giros, la Licencia de Establecimiento. 

La Secretaria de Salud (S.S.), exime 48 giros, 

Sanitaria, a 15 giros se les otorga permiso provisional y 

5 giros adicionales son acreedores a Licencias Sanitarias 

de expedición prioritaria. 

GOBIERNO ESTATAL. 

4.3 BENEFICIOS QUE OTORGA EL GOBIERNO A LOS MICROINDUSTRIALES. 

A continuación se enlistarán los supuestos beneficios que se 

obtienen como parte de los programas y convenios que se han 

realizado a nivel nacional por el Gobierno Federal, Estatal y 

Municipal. 

Cabe aclarar que el uso de la palabra" supuestos" se debe 

básicamente a los resultados de la investigación"que precede.al 



El Gobierno del Estado de México, a través de la secretaria de 

Finanzas, ha autorizado incentivos fiscales y derechos a todos 

aquellos que obtengan su cédula de microindustrial. 

a) Subsidio del 100% sobre erogaciones por remuneraciones 

al trabajo personal. 

b) Subsidio del 100% por derecho de expedición de Placa 

de Salubridad. 

c) Subsidio del 100% de los servicios prestados por 

autoridades fiscales estatales. 

d) En el caso de las personas morales de la 

microindustria que se constituyan en Sociedades 

Mercantiles del tipo de Sociedades de Responsabilidad 

Limitada MI, se otorga el subsidio del 100% de los 

derechos por servicios prestados por autoridades del 

Registro Público de la Propiedad y Comercio. 

GOBIERNO MUNICIPAL. 

I.- A las Sociedades de Responsabilidad Limitada MI, se exenta 

del pago de derechos de la Licencia de Uso . Éspecleico de 

Suelo. 

2.- Los microindustriales quedan exentos del pago de derechos 

por certificación de legalización de documentos solicitados 

a los Ayuntamientos en que se hagan constar hechos o 

situaciones jurídicas o civiles, 

Los incentivos y apoyos mencionados (Federal, Estatal y 

Municipal), tendrán su inmediata aplicación con la simple 

presentación de la CEDULA DE MICROINDUSTRIAL, ante cualquiera de. 

las Administraciones o Receptorlas de Renta del Estado. 
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CAPITULO V 

VENTANILLA UNICA Y LOS RESULTADOS REALES DE FOMENTO A LA 
INDUSTRIA EN TLALNEPANTLA 

5.1 PADRON DE EMPRESAS REGISTRADAS 

Se podría esperar que el número de Micro,PequeAa y medianas 

empresas registradas en el padrón,fueran una cifra 

considerable,después de analizar toda la infraestructura y el 

proyecto que rodea a éste sector,pero desafortunadamente no es 

asila cantidad de empresas registradas, es muy pobre si se 

considera qué;el 801 de la industria nacional se encuentra 

encasillada en éste rubro,que el Municipio de Tlalnepantla es uno 

de los más dinámicos en lo que a números de parques industriales 

se refiere (33 parques). 

Pinalmente,que es aquí donde se ha puesto mayor atención a 

este proyecto,comparando con otros municipios de la entidad, 

Para fines de 1994, la cifi7a que se tiene es de 390 empresas 

dadas a la alta en el padrón, sin considerar que 

acumulable desde el 29 de  agosto de.  1989 que 

funcionamiento la ventanilla única y con ésta el levantamiento 

del padrón (se anexa listado del padrón). 

Este listado fue proporcionado por el director de Desarrollo 

Económico del Municipio de Tlalnepantla. 



Desafortunadamente no se logró encontrar una fuente que 

precisara la cantidad de empresas registradas. 

Cabe mencionar que muchas de estas empresas ya no funcionan, 

pues al levantar un censo se descubrió que un promedio de 50% de 

éstas han desaparecido por múltiples problemas que se analizaron 

en el último capitulo. 

Este punto del análisis es crucial, pues la forma más 

evidente de ver el avance o retroceso del apoyo y fomento a la 

micro, pequeña y mediana industria es conocer exactamente cuantas 

empresas han surgido, cuantas se han apoyado y finalmente cual 

es su estado actual, que por lo que se ha mencionado al levantar 

el censo se muestra un claro retroceso y por consiguiente un 

fracaso en el Programa Nacional de Fomento a este sector. 

Es necesario señalar^  que los propios funcionarios aceptaron 

que se ha hecho poco, pero se puede hacer más, pues hace falta 

un verdadero apoyo por parte del gobierno estatal ,(Teluca) 

centro del control del programa , en el Estado de Néxicó, 

Esto debido a la 

departamento. 

A:continuación se  

desorganización quo se observa en éste 

ritmo de crecimiento de 

ejercicio,arrancando desde 1989 

crear el padrón. 



En ésta misma gráfica se observa una constante fluctuación 

que se podría marcar por los vaivenes de la actividad económica. 

Esta gráfica es parte del informe de fin del trienio, 

presentado por el Gobernador del Estado de México de 1993, ésta 

es la única información que se pudo obtener del presente 

informe,por cerrazón de los empleados de éste departamento. 
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R" TAYVE LIEMCO S. 303 L Mi 1SO 000 400 297 13. MAZA DE JUARE2 184 STA. CLARA °HIPAN 872.4504)\ TULTITLAN :AB. Y COMER DE ARTICULOS E„-/t ILITAilIDG E 0..41510.:: S 

TEC.CAL S.. DE C.V. 53. 150 000.100 TOS VIA SATELITE C/54.11 LT. 54 COL. PARO. OE SPE. JUDAS T. CUAUTITLAM IZCALL1 ;AB. Y COMERCIALRADON DE C . 17400 DI 5ORT Ivo 

TEC1,004. AI'LIC.101, EH LIAIYERA S.A. DE e V. Le 150 003 400 271 LAUREL ESO. REYES SIN LOS REYES IZTACALA 565.85-07 TLALNEPANTLA '5.411. Y REP DE MUELLES PR,NC0-  1 SIERT E DE LIAD ERA 

1E040 E A,r DE ME arc0 S A. DE C V'. AH 150 330 400 245 SN. VICENTE III COL SN. MIGUEL XDC701411/4GA 370.24 15 ATRAPA?! ;AS DE EMULSIONES ASEAITiCA 

TICHO4JELA1AT1C-A S A. DE CM. MI 150 050 400 291 JAIJAS le COL LOS REYES MAI:ALA 35471.77  That.NIPANTLA %AL- REP. Y ELS_ DE PARTES 1.45:7.4741015. 11,.:5:1,111.1l IC AS Y SED 

TELLE2 CARCA:4:0 RAU._ alt 153 000 400 101 'n'O VNEROS NORTE 32 COL U. HIDALGO TLAVNEPANTLA ELABORADOR Y VENTA DE TORO:, AS DE 143.12 2 

2 TELLE2 TERAN FLUX RECTOR MI 150000 400 329 AV. OE LA VIA S COL. LOS REYES12/ACALA 565-08-19 DALICEPANTLA EAB. YLUOTEN3.10:10 INDUSTRAL. P.ESIDENCIAL Y COMERCIA 

TENOMOMERRÁ GILISERIO MI 150 000 480 206 so... cm_ ~rue o£ ssd. LIIMITOI 214.07 TULTEPEC TAD DE ENVASES Y IZAS. DE Pi .s TICO SOPLADO 7 

TEODORO cHava sERNa.oaio Mi 150000 400 105 J4.11044,1 23 COL STA. CEC1UA TLALNEPANTLA ELARORACKIN Y VENTA DE TI34701AS IDE 1.15.12 99.11:0021:41 ,1 

TEXTILES'. PROMOCIONALES 5.0E R.L. so 150000 40/3 2341 0995113 ~MICOS DE MDt3C0 30 COL. VISTA HERMOSA TLAUtEPAEITLA -All Y VEA_ DE ROPA EXTERIOR tu GRAL. Y ACCESORIOS 

22 

TEXY14 S.A. DE CV . Mi 153 000 400 204 ESTRATOS 912.302 LT.21 J11310. DE MORELOS 1139-84-68 ECATDIEC pite. y MADURA DE PRODUCTOS METAMOS Y DE FIA b 95107, /'. 

TIXOTIN 	S DE R.L. Mi 130 030 400 058 GUSTAVO 111.4.2142. O XX S COL. sant NUEVO 824 9000 ATRAPAN Fra. Y CONIER. DE PROD. CluatiCOS EN GENERA! 9 90f111t1 

I romP MORALESMAARRCE AD 150003 400 223 Per,i JOSEVASCONSIElos • Col_ CENTRO . S S-09.60 TLALNEPANTLA TEXTILES. PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y 01140S 4111e0105 2 

TORALES MOS mA.GuAuktuPE 1.,11 tso 000 4do 185 442.ELEcTIOCA 42 COL. urce'. ~mos^ TEATRO...4.TE^ ELAROR.4.0.0.. Y VENTA OE TORTILLAS DE MAI? 2 9006/95 

TORNOS MAQUINADOS SA DE C.v. 150 030 400 254 fOISTRIO tus 3 COL combo 11741.81.42 ATTZAPAN T811 DE OTROS PRODUCTOS mETim_COS 5 99,0501 

TORRES AWARDO JEME Mi 150 000 400 317 V. GUERRERO Pe COL. EL AMADOR TIALNEPANTLA ELAIIORAC10,4 Y VENTA OE TORTIt I AS DE 0,4A,2 1 9701:1? 



REGISTRO DE MICROINOUSTRIAS 

'ORRES NERNATCEZMA. DE LEIS A. MI 150 000 400 700 AVANCE 987 COL. NIERS. NAC/ORAL TLADEEPANTLA EL ALIORACION Y VENTA OE 30114 LAS DE MA12 2 

5 

1 

9  

2 

1 

2_ 

2 

940122L 

93,1,03 

9!,,D. v12 

55,1097 

LEGARES RAMMEZ LIARA DE tOUSIDES lui 150 000 400 015 FERROCARRILES RACIONALES 114 COL. LA LAGIN4 ELALREPANTLA 24801 MUEB1 ES METALICOS Y SIS ACCESORIOS 

Y PULIDOS OUINTANÁR S DE FLL. LIR 150 000 400 741 FMAIANO ZAPATA 74 COL. SAN LUCAS PATON1 TLALNEPANTLA FAR. TRANSFORNI ACLON Y PULIDO DE ACCESORIOS 

I

TRANSEOMAACLON 

TRANSFORMADORES SAMPER S DE RL. MI  150 000 400 712 CALLE C-20 AMPUACION SR. MATEO ROPILLA NAUCA1 PAN T'AB. (MARRE Y REP. DE TRANSIORAL ADORE S 

11111 	MARAVILLAylla  ROGIKE~MIAN VALDES. M255 COL_ GUSTAVO RAZ (C-ATEPEC FAQ DE POLVO PARA GEE Al NAS Y RIMES _ _ _ 15. ai000400  730  
TULTITLAN ELMS Y VENTA DE TORTILLAS DE AIALZ 

5.1.MORACIoN y VELETA DE TORTILLAS DE LEA,: 

7;91722 • 

I TREJO LIAREILS2 RORL1/71140. EN 150 000 400 116 >VALLE DORADO AIZ. 81.1.11COL. EL OLIVO O TEALNEPANTL A 9_11.0,....,0:-.. 

I6.95.'0E I  
:TREJO MAROUEZ Km. GUADALUPE MI 15O 000 400 13011COMO DEL FILO LOC. 8 SECT DO SAI COL. IKFONAVIT rITI . VJAUTITLAN IZCAtti 5(45041ACI0N Y VENTA DE TORTILLAS DE DIAIZ 

i TREJO MORA VALENTIN MI 150 000 400 392 MIELA 11 COL. PODER Of DIOS TEFIETLICA 391-14.64 ILÁLNEPANTLA FAR. DE OTROS PRODDC TOS DE 5.1101.116 9 

2  

11 

2 

24 

2 

2 

4 

..1_ 

2 

5 

7 

2 

2 

4 

E 

97161921 

.,•.n.,5.1.1 

1.,,,,,I,  

a.9 	'2  1 I 

SANTIAGO LORENZO MI 150000 100 A52 TEPETLACALCO 25 COL PRADO IZTACALA 392.58.30 TLAIREPANTILA TRABAJOS DF SER GRADA 

ilTLEJO 

Y PRODUCTOS METÁLICOS S.A DE C.V.MI 150 000 400795 &CUICO 31 COL. LA LOMA TLAUIEMEX 59854.31 TLAINFPARTI A FARDE PRODUCTOS DE ACERO 
;TUERCAS 

!VALENZUELA ROSALES PIEDAD IAI 150000400 154 4V. SN. RAFAEL 3 COL. SN. RAFAEL TE ALNEPANTLA ELABORADO« Y VENTA   DE TORTILI AS DE 5222? 

4AILF707IAISLAS S.A DE C.V. MI 150 000 400 257 AIRAINDE DE TEOTZIEUACAN 41 STA, CECILIA 31084.65 TLAUEEPANTLA .4.9 y ATE DEMUEBLES Pi 0110141.900AR Y COmERZIO 11,1,121 

'.7,1470= 
MAROUEZ JUAN MANUEL MI 150 000 400 131 AA.. A 	‘ aCT. £17- Al 	É [1] 	'140 4 -14.4.3.  TLELNEPANTEA -LABORACEDN Y vErsT A DE TOREE LAS DE 24•3.7 iVARGAS 

VARGAS mARTINEZ JUAN MANUEL MI 150 000 400 131 PLATA GUERRERO EDF. BLOCS SRI 1NFONAV1T NTE M.LAULITLAN L7CALLI ELASORAGON Y VENTA DE TORTA. L AS DE 11,412 

ARCAS TANIATO MCOLAS DAVID SAT 150 000 100 479 FELIPE ANGEL 5 10 COL. AMP TEPALCAPA CUAUTITLAN IZCALU ELA0DRACION DE CARNES FRIAS 

94.421/111 

9501163 

tE.9',....i 1 

55.105.051 

7.7.01201 : 

12.01971 

73.112,-. 1 

VARGAS E/COLLO( INOCENCIO MI 150 000 400 111 ECO. MADERO 31 COL. BUENA VISTA TULTITLAN ELABDRADION y VENIA DE TORTILLAS DLEAPI2 

.204E7 PEREZ [te ~AM MI 150400 400 159 AV. DEL TRA4A33 33 COL ALS. LOMAS DE SAL AMORES TUUNEPANTL A RABORACKIN V VENTA DE TORT fi EAS DE I.112 

PIEC.ASWLAZDUEZALFREDO ANTONIO DB lx,  150 000 400 341 IFILIBERTO GORIEZ 16 COL TLALNE CENTRO 8021604 TLALNEPANTL A TALLER DE FAR DE MUEBLES 

RENTES VICTOR MANUEL 341 15'0000 400 .793 MADRE SELVA 501 COL. V DEL AS FLORES 879-f4-33 COACALCO FAB COMP -VEA. DE HT AS. DE DEARIAITE Y CORTA El, GRAL. 

OE MEMO, S.A. 131 C.V. ME PNCILAL 150 000 400 0511 LUIS LUSATI 700E. NIEL NUEVO ATIZARAN OREM, FAB Y VEA. DF CANCELO,. DE 4.118421,0, 00205 

ItRILASA 	 MI 150 000 400 2E17 CAER V. DEL CARBON JELOTTPEC Km. 51 COL LOS AL ALAS VILLA DEL CARBON RENOvAcLON. COLLERA y vTA. DE I !ANTAS y FALTARAS 
5,.OEITLL- 

TAÑES OMMANCO SERGIO MI 150 000 400 106 JITV. PACIFICO 34 COL. EL TENATO TtALREPANTLA ELAP.ORACION y VENTA DE TORTILLAS DE 0312 94,01/\l i 

9522640C I 

139114 

97,0,1:"1.! 

TAÑEZ ~MANCO LEORARDO 14 150 000 400 104 AV. STA. CECILIA 106 COL. EL TENATO _ TLAULEPANTLA ELATORACON lf VENTA. DE TORTILLAS DE 1.E..12 

TELUR S. DE143_ MI 150000 400035 MILANDA 7 COL PLAZA 14 CIDEUTITIJUI OCAlt: CUAUTTTLAN IZCALLE DISEÑO. IFA9.1 VEA. DE Roo:. EXTERIOR Pi OAAI y CABALLERO 

1 	 Y PUMICIDAD 8. PC *A- mi C YESCAS MINIESOS  140 000 140 300 VIDRIERA LOS IIIIEYES 9 COL. VISTA HERMOSA 352.70.14 TLAUPEPANTLA DES 40 E IMPRESION DE. SERIGE:AFTA l' OFFSET 

TLAUTIRMATLA rLABORACION Y VENTA DE TORTIL LAS O( ALAI? 2 

1 

94.01,: I I 

5712+7213 

I 

; 

_ 	1ITLAPIIIIPANTLA ILLADDRAEJON Y VENTA OE 1LIRT3 1 A.S. O., M..12 

571 	IINCROUIDUSTRIAS 

i 

I 

, 	: 



REGISTRO DE MiCROINDUSTRIAS 

NOMBRE DE LA EMPRESA No. CEDuIA enloce:0Y: L910.13 MUNICIPIO cm:, 	y 	I 38.0:380 Ero. VII_ 	q 

115144116 	5 	EVE A L. 	MI 150 030 1100 004 AMADO NERVO $194 EL MA2.4ME 122-2621 M.51.121NOR oé.,,,r,  IAe. mAotw, A y VT8.15 83.8:,. •9  .. 	_ 

3 

.1 	.. 

_ 

, 

_3 

 .-: 

2 

1 2 

5 

1 

5 

31_  

2 

7 

13 

93.07.071 

•.- '1'2.'_,-  i 
52-35'33' 

8 	13  

.., :, 	,... 	., 	] 

. 	
- 

93.055R1 

97.05:15 '  

9.1,1,11 1  

94,_,,,-.7,',, 

97,e,.."?2. 

95_05 .27 

u,,, :, 

9_.._37 

_ 

-11 .,.., 

95'55'1, 

95,  , 2., 

93.02,37 

9457.01 

9403 19 

5.11,9:1, 

925-3'.3- 

9,01 24 

.fr.1110F2 BLIUSLOSM/1- ESTRISR MI 150 000 400 203 DURANGO 125 COL. VALLE an.... 505.2937 ILMNEPANTLA ELAEOR3CION V VENTA DE 1341. - I .8.9111.33o _ 

MILIN3521185.1.11C5 MI4743 P.TRLIm 831  150000 400 259 AZUCEN. 22 VELA 051.5 RONES 2.0.0.8400 ..L.BON3C.ON V VEN t A 07 M 1:1  I. Dt  M 

&COSTA 180.13IREZ MAMA LUISA 61: 150 000 400 152 OUSTA/30 1SAZ 37 COL TEOUESOuorANuAC 738LNEPANIL A 33313.963. DE IIIDITALIAI, VI A y , 131TILL.2.2.1 3.1•17_ 

AZULAR V55,8 Rayan MI 150 000 400 103 ALOTEPEC 3 LA L0144 7L/ONEMEA TI MNEP.1171. D.L901180,/ y VIN. Pf 101:1/ 	85 DE 14-" ,7 	-- 

ymy. la a112I1310 GUADAtLTE mi 153 003 430 199 5 DEtAlr0 11 COI-CENTRO TURSEPANTLA  ...,,,_ , 7LALREp4NTL  A VI _ DE2oR,:, 	,,511.A1A,7_ , 	-- 

R... 	- 	 7"''1,974OiVes7R 2,74- aidcloIgaNIokcirron36ielikáiviv:_stit.-mOilliCk..5.657-42-45:::,',,  `-'4",?: 3.172.1,90  7L.R3RAworr N '11.110:- IN TE., _ 	1 55 Di •,,,Z  

153 003 403 le, VIVEROS OE LA COLMA 6 ve:. DE14 LONA Tt ALNEPANIL A 9131.1771/A Oil 3221 	A! V VI 3 	.: 100111.741  02 ».:! 	_ 

:AS Y ETA. VE i9S18333S U! t - 1: Y 50555 :50 07,3 430 057 4to21E6tOSTJ:C05MELTLAN7S5DERd . CAMINO REAL 7 COL. CALACOAVA 391-4743 .110.3.11 

000 400 304 37118311.3. 3 COL L.10144 71111NEMEX 352-05.22 '''''''': TE ALNEPA.11. A CONIER-C,81.17328131177 .11,38.; 	cR,E,E,5,. 	. ,,...,,:r.,,,,, 

41.481]04106:15 APOLO%1D; I.5 	 _ 153 003 433 702 MORELOS 42 COL. 70 K811524. TLALN5E8NII 8 q.SONA:732313 V572TA fff 715 	' • AS 2,11: 1.73:: 

3811117401015 DE 13(111,Fli EE_ , 	17370 150 000 102 373 

153 000 430 263 

VAL DE LAS FUENTES 43V. DE LA LONA TLALNEPAN 71A 

21,171:11E0~00 	-o...a...-. Irsát-oriZSSWIrcit'reritórai--A-t7-mil7"PusiliiTirílí7  TLALNEPANLIA ELLE Y VI A DE 10F 	't2. DE 3.1: 
--..- NEXICO 68 SAL PEDRO 0AALMESTOS TLA LNEPZ.NTL A :As DE 831151 3 ,1,5 1431170S : 	/ 718135 	_ _ 

...TI.  "7. r 3. 	 .s.._,J2....7  L.-.~ ~40,--5:31-3-  1.71-01-a-PTIEPACRE 10 COUsPil JOAN 127.r.d.r.0 7LA;.REPANTL4 21.90.3[3:31.1 +, s, KT... r1( 1,,,,:l : 3.5 CIZ 1.1,.,¿ 	_._ 

- *----- 45iiicx7Wei.izs: nuitstetzzawa-JUÁocuérk_jui:.«  ILALNEPANTLA 5.18.10.03.08:3r, Y L1E1.4 Of 10‘,1,..115 DI ..1412 
- - 

ARROYO 1330313 ILUSA 70835/8 mi 150 000 400 214 :AMO 05 PE NORA 19108315 iliN345 22271-54 ATIZARAN :A5 V 574. V ICATILI. ¡S UF 11--:•3+:3 

AceRaval S 4,,,:›4EZ A3S4 DEL CARMEN ml 150 000 400 210 STA. ALCRDCA 67 VTAMEIRICISA 19725-91 	.. TIALAIEPANTLA 318. DE 6815.7105 Mí l'ALIC6; V /105.05.0 ',. 

ARTE EN 598008.810 5.03 E 3 /32. 150000 100 454 5N .5188119E LOS 72.005 163-6 397.10-71 TLALNEPANTLA mPRESION V AC Inn,DAD15 COI. 535 

MITESM38.5PU911CITmma0 	Me 15003C 400.051 1100AN.X111 116 tos PisuLES 37161.06 TLAturPANTLA 376.75,0 F 1.9 Y lnA. DE *el 373,- • 213.11105 

ATLANTA Y 7370131.158 	Mi 150 000400 267 4AFA E 1372. S 5131P5ORD If_ 730.00-51. 5-89 19 32 ECATEPEC 42/7E P;NT t6,45SAArer E 5 I A: 	•..513.113 37: , _ 

8.101..GUILAN FEMIAND0 305E Mi 150 000 300 135 CALI E 5 Ne.25 LA 1.608. C14.16.14 ILA1N5PAN314 LAE0PRC,er, V J51514 Of. Tc N : _ t_ As D7  11 Ali 

AVALA NARTNEZ VIRLMIA MI 150 000 400 142 3OCATEPETL 23 tOro. MENTA TL8L55PANT34 LA80RAC•73-. I. V! 51. VE 10E1 	LAS 05 1.181: 

421/5 	5 DE a 1. 	MI 150 000 400065 UNO. L. DE LANDA 120 FAACC. t. DE !LA IDA. 370 69 91 ATIZAPAN 7190E JA8CINES19: 0 2,-.1. MI - -.1.5NTRIFIC7/3 

O Y 08 5, DE R I. MI 150 000 100 3SR ANDADOR COLONIA 1.32.7 LT.1 773 9181 HONDA 39 3.92.49 II ALNEP.NTL. 1.89.. CDME08. 51.8 E_ APARATO.. :15100.EstEnco, 

51.5 08.7202. 5 DF Rt MI 150 0013 100 362 305011ES DE 1111.100. 12 S_ DEL LAGO 1177.01-27 CU.UTITLMI 12emli =2.81 VT. 133 5410.1813NTLS v ArETrvoS 31E8557,13, 

SAEZ CAMPOS ROSA LIAR,* em 150 000 leo 377 AZTECAS 7841 INT. 3 CENTRO 39660419. 320.59-37 7LALIV5PAN7L. ELABORACION DE 70373114.5 Di 313.1.3  731100 

?ARDER:Ni s.A 00033 	MI 150 C,00 400 247 moattos 22 SN. 3013s11.10 TEPETL ACALCO S76-0044 71.8468PANTLA ELABORA MON DE lit AS En 1 7.17,1 05 ret:To 

481313105 C.I1C1.33670.1.0 181 150 000 400 1 • .v2518311 CECA. 74 COL Et TEMAVO 71,3.11EPANTL. ./..12.3144enSu v vi' 0 T. Dr 75,1E. A:. 01 144.,.,  

sARFACSI.OVERA.JuAN 13170100 he 150 000 400 149 70TONACAS LT.34832.12 COL CUMMT MOC TLAINEPAN TL. EtARORACION r 5157313€ 104311 AS 5.51.12.:?  

FCEMPL REAL. MARGAR:70 Mí 150 000 400 113 CAMELIAS 42 STA. 444.0E GUADALUPE TULTITLAN ELABORACON Y 5 1: 54133 7011711385 05 M4 ,.7 

. 	, 	 • 	- 160 ECO 400 IN1 SALTILLO 274 VALLE CE112.13 392.19.10 	' TLAL87~471.. EAB.OEPARTTS y E:35 m513., PARA ....n,_,..1”. 1-.0933 

. 	. 
....._. 

CAsTERÁS NATURALCS AL POONFNIR S. CE AL. 

se11471.0 SAZ 282 1,7 COL LA LOMA 359 4756 itlanEPANTLA 14120.15 DE PEOD 321A 11E3 DEL SUERO 9 731.7850 ',..7,1;7::-. 

NAUCALPAN FAMECACION V v151. C7 ROPA - -3131331031 

ISO 000400046 

: 0 ' 	1 ,./-4,....,_-_1.- 	,,:relEre ., Tur_7151433 3401.610 DE 1/99412.1. 2  

10 

.",07.23 

9103:73 . • 	CON SAILA CANTERA. 355702-47 laUCALP.1.6 Ela.COCN. CORTE PULIDO DE . ,MENA B:ANCA 

c.AASA_TAL RODNICUEZ RAISON Ao ISO 000 ME3 215 NOGAL 23 SAN RAFAEL 31674.19 TUILNEPAINTLA :Le. COMER. Y VT8. DE PRODus : /S OE 3E80E/3 1 

1 

90,1222 

91.04,11 
CAINJANES. MENOS Y 3111714 5.0E A. L MI 150 000300049 C. SO) LOMA. INNATA *7260-05 RuamTITLANIZCALLI ,A0. FAs0749,E Y moNTORP3155,: 05 718011E  S 



REGISTRO DE M1CROINDUSTRIAS 

F"RPINTERLA 5.6430SE • 150 000 400 335 :Aman} REAL 17•C COL. CALACOATA. ATIZ. 362 1489 ATIZAPAN DARHNTERIA EN GENERAL N 1 

ZARPANZA puco. GER.6830 mt 150 000 400 272 MADERO 11 STA. Mit_ TLAYACAMPA 31690,97 TuterEP^NTLA rA9R:cAcioei DE PIEZAS DE Acr., a 95.07/14 i  

9:r'•:: 

95.0,17i 

Esyz,51 

93,,c,D2i 

5a71'1! ¡ 

ZARPJASCO PEREZ DORAN' 	Mi 150 000 400 156 ZEMPOALTEPEC 15 COL. LOMA BONITA TLALNEPANTLA ItA90RACID5 Y VTA. DE TORTILLA',  DE ..."e2 _3 

6 

2 

.72.15605 REyES M'AA DELLA. MI (SO 600 400 245 AMARANTO 3 LA UNION C16.1 Mg. 369.13.11 TLALNEPANTLA TAB, Y VTA. DE MUEBLES DE MADI RA 

CART05Ans TLALNEPANTLA S. DE Rx. mi 150003 100 423 parte. VASCONDELOS 9 CENTRO 513509490 rutenio...5FL^ EAapeucioN DE CAJAS DE CARTGN 

CAZAREZ PEREZ MARGAR:7a so 1511000 400 219 CALLE 266.7 SU. LIGUEL CHALMA 671.43.02. 880.09.55 TE ALNEPANTLA EAB. Y RepARACION DE VÁLVULAS mt FAUCAs 5 

-755ER.05 GONZÁLEZ MARTHA La 150 030 400 180 CALLE NARANJO 4 COL. EL OLIVO TLALNEPANTLA ILA6ORACION Y VTA. DE TORTILLAS DE MACE 3 

CDOEvat S. DE R.L. ro ENMOUEZ RoaERTO III, 950000400 017 INDEPENDENCIA 19 SN. LORENZO 575.23.95 ZOACALDO 705 DISEÑO. Y VENTA DE vALvul AS Y EQUIPO OF, FLUIDOS 5 93,01,41 

97;4E'121 comE=.u. OUIMICA &AROMES" DE CV. -g. 150 000 400 336 GUSTAVO 5A2 262 7.17 COL LA LOMA 382 3302 	_ TLALNEPANTLA =A3. COMPRA. VrA. DE FOR. Pi L A iND AuTOMODEn 5 

CompAgiu. GENERAL OE MOLDES S. DE Rx. Me 150 000 160401 1 o DE MAYO 8 ALFREDO 805.79. en-28-91 ATLZAPAN 00B. ENSAMBLE Y REPARACJON DE EQ.DE USO 1572. 2 99101 C,:t 

DONDE DEL ÁGUILA DORNA MI 150 000 400 175 NORTE DEL SEGURO SOCIAL SEO TECLUESOULNAHLIAD TLALNEPANTLA MOLIENDA DE NIXTALIAL Y VTA. DE TORTILLAS DE .,‘"i 1. 

CONFECCSONESSUVI SPORT S. DE R.L. me 753 000 400 077 JUÁREZ 3123 P60. PIE. DE VIGAS 39E15099 TL AtenPANTLA 'AS DISEÑO Y VENTA DE UNIFOR1.115 DEPORTIVOS e 9"... 	1C 31j 

CDNIECCIONES Y INSEÑOS 50E 9 i. MI 150 000 4co OT8 PIE. Au0822 3 le6.100 PTE DE tur-^S 572-89.23 TLAINEPANTLA -.6. DISEÑO. CONF. DE PRENDAS DE vEsTes 10 9.1 	1,..C...
, 
 i 

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES Set VICENTE S. DE R_ L. 150 000 4120 057 0.104U.A.HUA Tad VALLE CEFLAN 39244-87 TLALNEPANTLA DISEÑO. FAI3 Y VENTA DE PROD mE " ^tir•Os 8 
I 

5,85778i  

57;.49:0:1 

5`«". 	' A I«. •. ',- I , 

ZIONSTRUCCIONES Y AIONTAJES INDLI5TRIALES PINEDA55 150 000 430 340 ...‘‘. 	75;t1.Z. tt 61_17 i 	;17::s..---1: . 4 	 ... CIJAUTITLAN LZCALLI "He..'. 	-.. 	E.:^1-r. 	., •.•• 	E.,27,-.  ti --e .- 	C.3..E.-' t-I,JC r.a.3: E eIll._ 

CONSTRUCTORA IADL 05 OuEmAD0REs s... 150 coo 400 732 HUEVA 192 FRACC, INDE;ENDENCIA 565.55.05 36...r._ALPAN ELGAMBLE Y CD1.9-vENTA DE WEL. ADORES ir. O. 7  
CONTRERAS APARICIO IGRACI 	Mi 150 000 400 122 AV. MIAU 1 COL MAUI MAMO! TLALNEPANTLA cLABORAZION Y VTA. DE TORTILLA 7, DE LIA.12 E .94 7 .'1, :1 i 

CORONAS. REDUCTORES Y ENGRANES S.A. 150 000 400 242 eM11.1A50 ZAPATA 10 C01_170:61.00 397-87.04 TLALNEPANTLA rASRICACION De REFACCIONES INOUSTRiALES 5 99 G3:16! 

45,1CI:55! 

94:01:1,1 

coRREA. SOL611.1».. GLIM:watt" so 150 000 400 228 TEPfTLAc^LCO 256 PRADO ocrACALA 392.55-33 TLALNEPANTLA EAEL INDUSTRIAL DE DISPOSITIVOS .HERRAMIENTAS 2 

CORTES GO$62 RAOuft MI 150 000 400 157 AV. UNIVERSAL MZ.IS  1.7.1496 COL_ PRENSA NACIONAL TLALNEPANTLA ELABORA:110N Y VTA. DE TORTILLAS DE Luiz 2 

2 

3 

CREATIVIDAD vtSUÁL DE MEXICO 5..A. DE C.V. Mi 150000 400 252 AV. VERACRUZ 37 JACARANDAS 362.04.39 	• TLAUIEPANTLA itA5 DE LAMINADOS DECORATIVOS E INDUSTRIALES 96,05 :71 

DRLSTA IJAR S. DE R.L. 9A. 150 000 100 398 1.01,870 F. 42 COL. LA ComuNDAD 703.36-39 TLALNEFAHTLA .7A.e., CON. vis, DE PTAS. GRABADA E EN CRISTAL 94'1 liZEI 

958.:,.1; wuz ritsvAmocz JORGE 150 000 100 447 k$CONDIDA 114 CHALANA 389.93E25 TLALNEPANTLA TALLER /PECAN:50 INDUSTRIAL 1 

:MELLAR CARLOS PetudiONA42 7503300400 2130 AZTECAS 117-8 LA ROMANA. 555 TSSS TLALNEPANTLA TAB. DE OTROS PRODRLIC TOS DE ACERO 1 .1,1C9!2:! 

9.5,1C,I.1 OECORvEl. S. DE R.1.. Fu 150 000 400 217 ortSPELL35 25 SN. RAFAEL 1813- 07-57 TLALNEPANTLA COMPRA- VENTA Y FA. DE VELAS Y VELADORAS 1 

OELAG S. DE R.L• M1 150 000 400, 227 VICENTE SUMOZ 31 U.M. MORELOS 877.11.79 CUAUTGLANIZCAtt. fAa. Y vTA. DE CONFITURAS y PRoDUCTOS ^LIME 5 TIZEIDS 5 
1 

0142 ESCUDA SALA MI 150000400 139 DERECHO 5 COL. 7.561 =u...Hin). 12CALli ELABORAcicm y vENTA DE TORTILLAS DE NIA1Z 7 97,C7,C51 

53'11.091 OIAZ SANCHEZ 15/CM0 MI 150000 400 054 iGNACio ZARÁGO2A COL E. ZAPATA ATRAPAN ELABORAcion y vENTA DE TORTILLAS DE MAR .  

SANCI4f2JORGE MI 150 000 400 154 MAAR GONMALE2 14L 20 LT.479 COL. PRENSA NACIONAL 

L 

 TLALNEPANTLA MOLIENDA DE NIXTAAAAL Y VTA. DE TORTILLAS DE MATE 5 ! 

DLAZSÁNCKEZILL^RUA NATINDAD Mi 750 000 400111 011JETrv0 719 COL PRENSA NACIONAL TLALNEPANTLA El ooeio Acuno Y VENTA DE TORTILLAS DE AIAIZ ' 
- 

57;05.  
' 

DESEti0I00 S. 5. DE 1U.. MI 150 000 400 274 Av. DE. LAS 64060176 59 LAS ARBOLEDAS ATIZARÁN INDUSTRIAS AuxiLIARES Y CONEXAS EN LA ro.c.ou 2 SCOPC?`, 

97:C5:2±'  

93103:271 

93.0,  731 

ZAPATA 240 COL Sel JEROMMO TEPET 5682499 TLALNEPANTLA slETAUAECANICA 5 

2 DULCES Y ococotAns gamo s. DE R.L • IR 150 500400039 MUNICH 140 FRAcc.vAUE DORADO TIAL5EPANTLA :AB. VTA. Y DIST. Df CHOCOLATES Y DULCES. 

,.....I.SPOAT 5. DE RJ--  MI 150 000 400 045 CALLE DIEZ 13 ERACC. t. OUEISRADP.390-78-67.  =ALMIAR LECALLT 'DISEÑO. FAL Y 0157. DE ROPA ENE_ Pf DAMA Y CASAILERO a 

EL: EXIJO S. DE R.1- Mi 	• 150 000 400 079 CARRIL DE DHAED6 s.6 EJIDO LA CAPILLA CtiAuTiTuut 1.3EXLC0 FAS. DISEÑO Y VTA. DE TAIRCON.BLOCK.ADOCUIN 5 53.11Y, 1 

E(LARS. DE R.L. MI 150 000 400 038 A.V. DE ROSAL 62.5 COL-1.0mA LINDA 14.61cALPAN rAD ENS.NutatE y REFARACIoN DE p.4 anD,NaRmy...D 3 56:03.2!1i  

s93'1:'[]1

1 

 ELEGANCIAS RADA 	S. DE R.L- 50 150 000 A00 066 CHETUMAL, 22 COL VALLE CEYLÁN 339.98-09 TLALNEPANTLA DISE43. FAN ...DURA Y VTA. De AFO". CoNtfECCIUNACOS 7 

acampo 51f~ Ros^ amiba mi 	 " 150 000 400 117 AV. DIARIO DEMEXICO 594 COL. PRENSA P.IACION AL TLALNEPAJori^ ELA5ORAC.05 Y vENTO DE TORTILLAS DE AIAIZ 7 _ 91,01:1: 

55 C5.13 : ENVASES Y CAtvANI2ADos S.A. mi 150 000 400 251 PETRO0U6MCA 238 ceo_ VIVEROS DE XHOSNSG ECATEPEC oaaRic.ADJ05 DE OTROS PRODUCTO': OE ACERO 5 



REGISTRO DE MICROINDUSTRIAS 

001.31P05 19101.111APAES AMO 5. DE 1.1._ Uf 150 000 100 550 	- TAvo SAZ 5 Col- MEX. ~O. ATIZARAN22 54. 6 ATIZARAN LAS. Y CID,. DE TOGO TIPO DE muf Tr. -.= 5 DE ACERO 12 97,07;17 

~ffiggerill~7 31 . s..___ ;-..1•-• 	'7.7  
--7.2ii ..):2 - 	 . 	71 ....4:1;ii. . u/ATULAR MOLIENDA DE Any7AAAAL Y VTA. DE A CIRUELAS DE ALAC 3 9700,27 

tE$CUTIA TINAJERO ANA 	 - 150 000 400 094 -1ERALDO DE TOLUCA 41 00 !PAN» NACIOILIAL TLALNEPANTLA ELABORacioN y y NT A LEE »ATOL.; DE MAIE 2 971-79,0A 

:ESPECIA-104DES LIE POLIURETANO 5.4_ 170 C.V. *N 150003 400 221 NIESNO 6 COL- SAN SEEDASTIAN 872.11/7 CILAUTITLIOL 12CALLI FAB. r KA. DE ARTICULOS DA PLAS Df1.0 Y DERWADD5 6 95;17.119 

;E.O, INTERNACKINAL11.0EIL L. MI 150 000 400034 CDS.. ADOLFO LOPEZ 14 LOS COARTOS 57145-36 NAMALPAN 	OD/SEÑO. DIST. Y VTA DE ROPA EXT. E:DALIA Y CAP.ALLERD 4 93:0706 

'7A31/CANTES DE PIEZAS MOLDEADAS S.A. DE C.V. 150 000 400 059CD.4.- DE -P-MILIEZ SIN 524 MATEO DITACALCO a28.-19-92 ZDALOTTLAN IZCALLI 24.KDICION DE PIEOAS MOLDEADAS 02. 40E63 10 93700,74 

.14COD/ITSI S- DE R. E. MI 	- 150 070 100 433 SON APANA PIES 4114/..4.00.2 565- 01-79 TIA/REPARTE. -A5 DE CONEXIONES . EN5ATASLTs DE A/ANSIARAS 5 95.0221 

L.-  ALAMPE 5.01_ R. L. MI 150 DOD 400 061 ~01E5 27 ACLIWUCTO TENATVCA. 785-15» Ti ALTITPANTLA 01500 7.AEL amo r vTA. DE ARTE szEs 0.111•1300 s 2 9195:1E 

7r-AYPRO S. DE N. L. MI 	' 150 000 300 077 CUALMTENIOC 154 RAFAEL XOCKNAMACA. 6702541 ATIZARAN FASE». FAB. Enr....4.19.1.E. Ame Y 807.00 I ANOUIS 

5 

93107102 

;ERNANIX02 MARIN CABRAL mi 1SO 000 400 255 ANDADOR (S COL. ATRAS DE TE011101111. 5.ILIM4 DNI TLAULEPANTLA -A3 Df RopA. Ex TEAuR PARA 0.042. 96200121 

MITRO S AINOMOTWCTS E 5RDU51111.14.E5 S. DER. L. 	MI 150 000 400 235 116 11193160 AMARGARITA DE JUAREZ ALTI_ 358-09-94 Anvomi -..e Y COMARCIACEAL109 DE T009 TIPO DE En. TRD,/ 1t 450212 

110505 SANTMARTIR NORA MI 150 000 303 155 7». C_ECTRICA DE MEX. 0-A V. RE70405.4. 552-44-00 ELAIREPANTLA METAL ME CANICA S 95112101 

ALOWTS SERRA1 O SUSANA MI 150000 »O 0115 AMOR" 2 COL 51/.. MIGUEL. XOCINLIAIEGA ATIZARAN EtABONACION Y VEATA DE TORTILLAS. DE /./..12 1 93(1 IL 1 II 

-;9277 APEE MIMES Y TARICERIA S. DE El L 	MI 150 »O 40'2070 POPOCATEPETL 16 n. ARENAL 580 33.31 TLA.1.1411PANTLA -313E00. FAB. REP. Y COM. DE MUEELES DE MADERA 4 11100.22 

14203.1 1r2101:1-e5 cowiscriou. ENRIQUE Lo 150 000 400 109 *EMITO Juma sm COL ~Erra CANTO WALMTLANIZCALLI ELADDNACION Y VENTA Di TOR7rt L45 DE/AA.,  7 

E/AMPER 511E 01 sm 	' 150 030 ~083 ~O RAN052 LA JOYA 3901405 TEPOT2CITIAN FAS. DO PIEZAS DE AURAINIO E 93103i031 

ISALVAIS CORTES LORENZO mi C 150 000 400 301 OIGNACIO AU.DOE II COL. M. ARDALa0 362.0037 TLALIE9LAN2LA FAB. Y MANTO. DE GRÚAS NORAutrCAS 9 97/05.'24 

IGAP.C1A ASTORGA SANORATAR MI 150 000 400 175 11311243ETTWA1 Y A1ZATACA71 Al2.5 LT_103 EL TENATO TEALREPANTLA aABORACICIN Y VENTA DI TORTILLAS DE 14A17 2 9710ti0,  

ama^ com*. °Una. ..ork~ me 150 Oto 400 231 IDA ARC.G.111110101E9S 45 SATELITE 502-78.29 JYAue4tPA22 STRIGRAFIA EN GENERAL 2 SE117.1.3 

~fflwatt,simaim,"~imigula,b6sionbelIstr ~i411•~S.ili-  Zral-•41:17  nA4NEPANTLA ESAS Y VTA DE TOR AJAS UE MAL,  1 97.DA.29. 
Wi 

ab" 	 0004106201 AZEZ JOSE AV.7511300TITIANI142. 738 L7.12 COL El. TEMAY0 L7L1lN7PANTlA ELABORA:70e/ y vERTA oil ToRTILE AS DE 6,12 2 9710E100 

TLALNEPANTLA  

"ALITEPANTLA 

1ELABORACION Y VENTA DE TORTILLAS DE MA12 1 17077.20 

... ELABORAD,» y VENTA DE 1051 a LAS DE RUIZ 7 97D7..27 

ZAS/CIA ILLATAJORGE - 	 150 000 100 421 6{23. P.:10/1842 10241 SR- JEROtia» T 3917 3110 7TLALPIEPANTLA 1:A0 DE CORTINAS.PUIRTAS ANTAL R-As Y OTROS 2 95 '03•04 

9521132. multa MATA JOSÉ U» MI 	 .150000 1004» MACO 76 LA LOW. TIALNEME-X 350-31-10 TLAENEPANTLA HE» RIA E  INSTALAInON 	UMO-5 7 

a 	• 	etwo• MI -. 	- 	• - 	• 	-. 	000400 337 10607C0 3 LA LOMA TIALREATEX 3950335 ELALLIE.P. AURA (AS. DE PUERTAS MET ALCAS Y OTROS TRAS. DE HEROREPIA 1 

2  

E 

96 10312 

97107111 TLALLIEPPKYLA ELASDNACION Y VENTA DE TORTILL A DE um7 

- . 	VE117.113.5ELI11 IVJ ' - 	 . 	' -. 	- 	150030400 133 IICULCO 305 COL LA ROMANA. ELALREPANTLA IPAOLIENDA DE NIXTAmAL VTA DE 70570535 DE mAI.7 9710120. 

-.0AAa AMNIELTROSALIO MI ; 	 150 000 400 266 TULLE:IC-24 TERAWCA 391 10-41 TLAULTPANTLA .FAB. PRODUCTOS DE CUERO. PIEl Y MA.T. SUCEDAMOS a 96115110 

¡GOMEZ 910.145 MALO 	: • ' 	' 	- -: 	.1 	130700400 TM topos io axAos meres erocAifi. YEALNEPAIVILA ElA5ORACION Y VENTA DE TORULLAS DE mAI2 3 97/073E 
...- 

_12;15 7Tu1NeymErLA ,amunkano% Y VENTA DE TORTILLAS DE 1./Al2 1 37937:26 

94.0111 5o..1741u-rociéis columok ati  
.. 	. 

vio 000 400 Oil 
. 

AV. un PERLA incoe_ ei. momo TULTITEAN ILAEBORADOPI Y VENIA DE 0007110 65 DE MAR 2 

GONZALFL CAYOSSO »U» LUISA MI 110 000 400 121 sochuo 2013 COL VALLE crnme TLALNU.A.NTLA 0ASORAZION Y VENTA DE To11TIL1 As DE MAe2 2 

. 

94D Int.  

9'1101:11 30447ALE2 GRANADOS AJAN MI 150000400 155 MENET" 12 COL- ADOLFO 1.0112 MATEOS ATEZARAN fLASORACION Y VENTA OL TORTILLA-; DE MAJI 

G0~261112 NIMIGÁRITO MI 150000 400 137 40100.4.5.14 -COL AREPUACION LA CIMERA TIATITLAN ELA0480LC10/1 Y VENTA DE TORTILLAS DE TA/LE7 2 9477 E.71 

D0NZAL£2 siziemrviiamooloo bo 150~ 400 151 ACATMAN 2 col:GUSTAVO SAZ TLANNEPANTLA ELABOSACION YYENTA DE TORTILLAS DA Al M7 - 
94,01:11 

3RAFICAA11ALIC011 5. 00.1t i 	 . 150 007 400 334 SCA» IVALNECIMUT 114.A COL LOMA 15 530 0552 0.11~TITLIN ecALIT ~510N EN GENERAL 5 97.0 10 

»/MICON 5. WILL ; 5.0. 	 " 150 0004100 240 LA JOYA tac. EL PARTIDOR 670.1035 	 JCDMITTELAN AIEXICO NAINZSION EN GENERAL 6 98/01711 

»LAPO' 5. DE A L. MI. 150 000 !DO 359 matean, 2 SAM70 ACOAEGO 87644 ENE 236 	 ODY0TEREC 	 érAs. DISEÑO MA.0.7 COMEN 2674105 TENIS 9 1115.71 _ 



REGISTRO DE MICROMILWSTRIAS 

GRUPO INDUSTRIAL DECOPLASTICOS A. DE CV. P • 1" 150 000 400 144 Av SN JOSÉ 9 COL.. LA:ARO CARDZNAS 7 IR-4b. :1 TI. At NEPANTL• :AS DE ENVASES DE POLIETUE, 	DE A114. DENSIDAD S0 

5 

e 

I 

2 

97:09:23 

GRUPO TABINIEX S DE R t MI 150 000 400 095 > FERRI2 5 ft RANC1.110 SN.LUZAS pAupel 767.39 35 'I 1 AINEPANTLA DISENO SAC 1,  COMER, DE Taw; rei.400019N_51.0ca 91517:06,  

94:1:132 

97,c72e 

90,01119 

94,0,11 

-IJADALIJPE SANC1142 E HIJOS 	S DE R 1.. MI 150 000 100 399 AV VICTORIAS,. E SN. ESTEBAN 213/4PAND0 

TLALNERAN It A. 

458 Y [DM DE ROPA eNT. Y Ea g PARA DAMA Y CAB 

,r, , ...T.,-,',..M?"- );^, , 	, , 	1- k0 000 	'U 11.1144 	r  - 	• 	ILCAEPL,1;595 4345 ' 	''. ELAs v v74 DE 70911112.5 DEI,  '2 

GuDERREZ 140RENO JOSE LUIS MI 150 003 400 2 63 AV STA ROSA 41 LA JOYA IZTACAL A 	 _ TLALNEPANTL A 	' r AS. DE ART. DE PLASTICO PAR: 1 1 POSAR 

-5052,41AN TORRES DAMACIO MI 150 030 AOC 09b 011/1510,4 DEL NORTE 74 COL, LOMAS DE SAN LORENZO TLALNEPANTLA HARDRACION Y VENTA Z..E T DI,  :<LL 85 D'II... MAI: 

MENDOZA MARTA CONCEPC10;4 0.11 150000 400 113 ›DERTOS MEXICANOS 15 Amp. SN ~ORES 545.42.45 NIRANTLA ELABORACION Y VENIA 	70,.. 	t AS DE 1.1.17 3 

? 

5 

3 

3 

_3 

3 

I. 

3 

9,51,11 

549,1. 

:1 

92 DE'_,_ 

95 3.= 7 

_. 

9.123 1 31 , 

2 7.39,1 

91 G51, 

3U214AN MENDOZA N.ANIA GUIÁDATLIPZ MI 

ITLAL

DUZNIAN 

150 00n 400 033 x0POCATEPEIt S. COL. SR. MIGUEL /300NimANDA ATIZARAN ELAPORACION X vENTA LIE 11,  ' 	1AS 11-I  mAI7 

Pt. DISEÑOS 	S. DE R. L . MI 150 030 100 421 CRMIJANUA 	201 cOL. JACARANDÁS  iteLLNERANTLA ;Al DE AATtCI3105 DE MADEZ,  

.,,,,,,,,4ownWwr i, 	..,....... 	,qt•f-2 - :14131i/Wyre.6 1.713 --.13~ LIREARTO;7UM1EX:S61-:745:....:;..tj TLAtNE-Pm4TIA 1LA 9 v v re DE 00776 1AS DE m : ' 

-t-zRNAN3E2 54144050 SANTOS M. 150 000 400 343 AV PROGRESO 515159 ECO 1431O5G0 NEXTENDO 4/983114.73012 	DE ARTICULOS 0: 41UM0V0 

4EMLANDSZ LOZA MAMO M: 150 013 400 177 REVOLUCION 117 FRACC. LA ROMANA 	_____ .. ____ ..._ TLALNEPANTLA ELAODAACIOIi Y 11,7A DE P A': y 1.ASTEIEI. 

.EARANDE2 MIRANDA PASCUALA 5., 150 000 400 120 143111114 2 COL. VALLE UYLAN 	 _ TLALNEPANTLA EL A50 AC.C., Y VENTe O) 7131. , AS DE 11 5,1 

,9ERNANDEZ MORDUEC510 ELISEO MI 150 000 400 249 AV EA/305 210 LOS REYES IZTACAt A 353.22.52 714,1.5. PAE4TLA Nn Aux . Y CCNEXAS 151A 1.2:9 	94 . 1.2.1E E. nu 

YERRAJES Y SUMINISTROS GAMMA S DE II .L 150 000 100 411 CERRO DE CNAP, 12 LOS PIRIX-ES 370-M.29 TLALNEPANTLA 4 A9. DE ART ME I AL1CDE, C01...1, 	' Y OTO 03 .13 512314.35 

14EPRERA CONDE CARLOS OMAR MI 160 000 4.90 162 DO/00110 CONOCIDO Sm LA CAÑADA TEROTZOTLAN ELABORA CID,/ Y vi-Nto. CE 105 , 	; 45 nE 1,317 

P4E11945,1 1E014 ANA MARTA in • 150 000 400 145 EEL1PE ANGELES 37 COL SAN LUCAS pATON1 TLALNEPANTLA ELAEORACION y vf.NTA DE 101. 9- 	:A5 DE 32e-12.  

• REÍ/REINA Y SOLDADURA LA1 C. S_ DE PL.. e is: 150 000 400 329 E. ZAPATA 240 COL Mi JERannACI TERETLA 5687499 TtALN,PANILA T TAINICAniC A 

.4EVIA PICO HUSO MI.. 	' 090 041 103 050 sEVOLUCION 284.1 COL. LA ROMANA -  TLALNEPANTLA SELLOS mECANJCOS Y EMPAQUE-- PARA E177:,:,  S 

OEA MARAC S DE R t 	MI 150 DO3 100 409 45._ JiDuiPILCO Km. 605N. L. ArucA 37367.24  XL 0)21500 1As v VTA CE .PS4:01051,31. ,_ ;TARDE. LIE 1e57I32 E 

2 	, 

5 

IC 

2514 ' ? 

53.07 ' ' 

97.53 1, 

META '5.05 R L. MI 150 000 400 024 1.1045R11.10 215N. ANTONIO 390-05-90 _ TLALNEPANTLA DISEÑO, EAB. 	TA 	DI E1311140,,,  • CONT.92,  )17 P11D.2.451) 

	

_ 	_ 

LAPRES.C.NES 055.55:S S VE A t. MI 160 COO 400 021 IRLANDA 7 CUAUDILAN 12CALUEI-73.136-92 	_ .7L......ro LA 	2^_ALI, maRE.51014. ENCuADERNACIr,  ', . ,' 7 ce,.1:2,,, 

miPAP_SONES JEM S. DE R.L. MI 160 000 450 253 CARA. TLALNEPANTLA-CUAUTITLAN 114 97005-52 ZUAUTITLAN aCALL. ...TNIESION EN CENEPAL  

LND AUX-CON LA (DIO ON E1MPREMON MI • 150 000 446 211.6 E. ZAPAT... 5 DE MAYO ESO. 20 DE Nov. s. LOCAS TE0. TLALNEPANTLA 9.13,USTRDAS AUX Y CONE. x 4,,  ,,,, .,. Le. [213351 

INDUSTRIAL DE CALZADO FERRAR() 5.5 DE C.J. 150 000 0I0 OPA N.a COA DE MTLAN SN. MIGUEL XOCNIMANGA ATIZARAN 4 ASMCACIDN DE TEMS 

DUSTRMS KROEHELER S.A. DE CV. PFDUEÑA C.* 150 000 400 315 GUILLERMO BARROSO AA RACc. IND. LAS ARMAS 39485-131 TLALNEPANTLA RAS. CE M111 (31.15 EN GENERAL 59 97 C.Ii. '., 

9 7.1G .-.: 

94'1 1 '27 

' WOJSTRIASCLISERO 5 OE R.L 16i 150000 400 347 44# CRCUMV4L4CION 53 COL UBAISUENTOS 211 7891 TLALNEPANTLA ELAB. COMPRA 5 VI A 05 501 P!: . CtliDADO DE 1,15 5 

E MOUSTRIAS OECANO 5 DE A L 150 000 100 397 CONVTO. DE La MERCED 91 STA. MONICA 397. 11.39 TLALNEPANTLA 0.5140.E.9 r vT8. DE ART. thl, -.50519•'. E D.-p. 

' mOuSTRIAS •ERYWL .5 0E RA MI-- 	•"' 150 000 400 290 ALFREDO S. NOBEL 63 . LA LOMA TLALNEME5 505.57.29 TLALNEPANTLA 689 5 VTA DE Eh/PAD:14S DE CE",1113A Y PLAST:CC a 

5 

9`111''. 

90'61 CE 49DIJSTRIAS GUASC', III S. DE "R 1.., MI 150 000 430 027 COA, OE ATCYAC 4 COL ECO- VILLA 301411-60 TLALNEPANTLA I‘89. OE TROQUELADO DE PARTES VTA Y 51. 413,0 

94DUSTRIAS SAAAc LOE R.L. Le 150 000 100 369 NINAC.10 2ARACCIZA 24 SN. FELIPE IZTACALA TLALNEPANTLA EA9. MAQUILLA Y REP. DE P2AS. CE MAD,NARiA 111,54,,1,, 5 94237..3:' 

1.43USTMAS 5,15ENA s. 01111:. MI ' 150 000 100349 51780 A 5 col_ ATLANTA CUALITITLAN ITrm 11 -LIAUTITLAN IZCA4.1.1 PRODLICTCS 11ER3ALE5 OIETETICOS 

a 

94131'11 

90.110:79 210E96E1I4 DE PROCESOS INDUSTRIALES 5.05 R.I..: 150 000 400 229 T. DEL ARTE 1 COL. STA. MA. GUADALES,* 373,6749 1̂1AUITRAN IZCALLI 40 Y MANTENIMIENTO DE MATERIALEsTP:..01 U., 

4140f11P-RtA EN CONTROL OE AIRE SAL 141 150 000 400 251 A. LOPEZ MATEOS 7 [DE: U. JOYA 884.16.2 TuLTITLAN 2A9. DE 001005 PRODUCTOS METAI1C05 17 56,34 21 

1601516E1A EN MATRICER1A DE PRECISION 5 11E a.1- 950 600 son 234 atiOADELA.137 PPACC. STA. MAL M'ALMIAR 675-08-25 ZUALrEiTLAN.E5.100 15E5 ,AAMET. 0 ASE50418 DE MOLE Es Y TR 0 CUELES 2 95 02,24 

ING9MERIAMCTALMECANICA S A 0E C V MI 150 000 400 2119 DEC MORAUL1C05 SMPARDUE R. LA LOMA 3914534 TLALNEPANTLA -As Y 1485. CE REFACCIONES Y 1.185. INDU571144 

t 

97 	i'.: 3 .1 , 

53.37,11 LNNOVACIDNES PLAS11CAS 5,04E61. MI 150 000 400 047 3u517.4a. 42 COI_ LOMAS DE GUADALUPE 56207434 CUMITITLAN IZCALLI DISEÑO . ERE Y COM 1 DE AP.I1Ct., 515 CE £1857,00 

• 910100.513LE INOLWOILAL 5. DE OLL ea 	....* 	' 050 000 400 3.49 EMILIANO LIUMLTA 240 SN.UEROAr9A0 TEPETLACALCO TLALNEPANTLA METAL." CAN CA 5 9 3,1,•:. 

STALAOONES INTIGINALE5 v scA9.42205 5 0E991, 150 000 400 21.9)av. DE 505 9.01.5 243 •11:1511YE5 12TACALA 311.0-141-40 55 	,AM,LA 	...,._ AS ', 5.141-1  II 14451A3ACION4 	CARP:147114:4 9.E1911.EP,• 9 '41 CA. 	, ' 



REGISTRO DE MICROINDUSTRIAS 

IRIS S. DE pl. Ml 150 000 400 211 el5011~~~19~ •1111~1111 ECATEPEC FAS. COMPRA- VRA. DE ALIMENTOS Y GOLOSINAS ID E5132.1: 

!ISLAS surotrz JESUSISMAEL MI 150 030 400 083 • • SAL 7140 41 ATIZAPÁN ATIZAPAN ELARORACION Y VENTA DE TORTILLAS DE mAl2. 1 53;11119 

ISLAS SANCHEZ JOSÉ ALFREDO MI 150 030 400 153 1RADOR 100 COL. PEÑITAS DE S. MATEO ATRAPA. F71SDRACIDN Y VENTA DE TORTILLAS DE MAR 7 

1 

54/0177: 

97/07.95. ISLAS TELLE2 MANUEL ISMAIL MI 150 000 400 COI 'CO. JAVIER Mem LT.7 512.207 COL .74...474. DE JUARE.Z ATIZAPAN MOLIENDA DE NIXT/mIAL Y VTA. pE TORTILLAS DE MAI2 

CTALMECANICA, S DEP I. aa " ' • 	9I.. 150 coo.o.2 343 1  >5 I-4C 	.3,'' 	s.C. -1 "T .. 	I - TLALNEPANTLA 411t 7/14/47 rért2I c 4 I:-  97/05.16 

;JABONERA EL VIDRIO 5.A DE CV. MI 150 000 400030 MIGUEL HIDALGO S/N- LOMAS DE SN. MIGUEL TLALNEPAIITLA FAB DE JABONES. GRASA Y ACEITES S1MILARIS 93,03;09 

URDA SeSTPLNIENTACION S. DE PI_ MI 150 000 400 209 . DEL CENTRO LT. 39 M2. 11 P. DE ARAGON 797-0531 =AD NEZAHLLALC. AB. DE CTOS. DE CTRL. E LE CTRONICO Y SUS DERIVADOS 5 95:0511 

1.111JENE2 LASTRA FERNANDO MI 150 000 400 295 E. 2.5.ATA COL 5N. LUCAS TEPETLACALc0 398.22.27 TLALNEPANTLA ND. AMA.  Y CONEXAS CON LA (D/C.°. E IMPRESION 5 95111.7.1 

JIMÉNEZ MUÑOZ JOSÉ GUILLERMO MI 150000 400 282 LAUREL 32 LOMAS DE SI& MIGUEL ATIZAPAN 71403540100V VENTA DE TORTILLAS DE MAI2 3 95110•01 

.SMENEZ POSASES BLANCA DEL CARMEN MI 153 000 400 139 PLAZA NIÑOS FIEROS 3 511. JUAN EZTACALA TLALNEPANTLA 0140054010711 VENTA DE TORTILLAS DE MAR 7 9431:11 

[51 457495.155 S. DE S.L. MI 150 000 100 410 ATMOORDs 549 COL. BARRIO ECATITLAN ZumPANGO AL V VTA. DE ROPA EXTERIOR r.DAM A Y cAsALLER3 3 95r31,2E 

.JOYERIA Y METALES S. DE R.L. MI 150 000 400 206 DA. DE MORELOS il.o. COL. X000VJAHUALco 527.39.39 TLALNEPANTLA ..LAS DE JOYERL. FINA Y D. PANTA.SIA. Y ART ARTESANALES 3 9E139:33 

OMITES Y NOvEDADEs ivETTE 5. DE R.L. 16 153 003 400 037 JACARoNDAs 4 COL 3 DE MAYO CUMITITLAN 12CALLI 0,5E40 FAS. Y STA. DE •IJOUETES EN P14ST100 2 93,02,23 
-..zyr-""..." - ATA PUBLICIDAD MI 150 000 400 314 4. ALLENDE 25 COL STA. am XAL0510.-  755.92-45 ECATEPEC OLAS. Y COMER. DE PRODUCTOS PUSLICULTARIOS E IMPRESO> 3 97,07:11 

5105434 5. DE R.L. MI 150 000 .00 220 VIVEROS DE 4515 301-C COL.. V. DE LA 1.0944. 37006-47 TLALNEPANTLA ELODRACIOII Y VTA. DE PAN Y PASTELES E 95/1 0120 

NIMON TORTIPAN 5. DE R L MI 153 000100 357 NIÑOS NE.ROES SRI LA PRESITA cuAuTrTLAN14EXICD FAS. Y VTA DE PRODUCTOS DE HARINA DE TRIGO 9.1.0E,17 

MODA FRESE5K 5. DE R.L. MI 150 000 400 283 SI. AURA CAMA CI40 6-10 COL. EL POTRERO 4T0APAN FAS. DE ROPA EXTERIOR EN GENERAL. Y OTROS ARTICULDS 5 9.5:35.24 

LABRAN^ 5. DE Fu_ MI - 750 000 400187 C. DE MORELOS e COL CENTRO ATZ 3706E594 ATIZAPAN FAS. DE OTROS pRooucfos caumccos 13 

ERmA NERI PEDRO 	MI 	 C 180 000 400 325 LIMA 1 COL MIGUEL HIDALGO TLALNEPANTLA TRANSFORMACION DE RADIADORES 2 97/77n1 

CEAGA ALEJANORI KYTZIA GLORIA MI 750 000 400 148 BENITO JUAREZ LT.44 ME. 4 COL. EL MIRADOR TLALNEPANTLA ELAEDRACION Y VENTA DE TORTILLAS DE 514/2 2 94/01,11 

ICEAGA ALEJANORI 	Auno 56 150 030 400 136 'ENG.144A10 COL. ELEKTR. TLALNEPANTLA ELASORACION Y VENTA D. TORTILLAS DE 51412 2 95:05101 

AGA. GUEVARA MAURO MI 153 000 me 138 MVERDS bE *515 39 VIVEROS DE LA LOMA TLALNEPANTLA _LAPORÁCION Y VENTA TSE TORTILLAS DE MAI2 2 96.36:0, 

OGICA PLASTICÁ 5.A. DE 0. y MI 150 000 400 7S8 1.. CARDEMOS 33.8 COL. EL MIRADOR 301-35.99 TLALNEPANTLA 2014. UTA_ LA8. NOP. ESP. DE ART. DE LA 7.1D75TRA ELECTFUCA 1 9/70/ .1,5 

LOPE2 RAMOIrt JORGE MI 
_ . 1001303 400 213 CssiONO VECINM- Sm SN. PAULO C.11AUTITLAN MELLO 0A8. DE MOSAICOS Y LOZETAS 7 95105,01 

VHS 	• 	047 150 000 400 303 C. PETROOLAMICA 23 CC/L.VNEROS XALDSTOC 56331-82 ECATEPEC -.1.SRCACION DE OTROS PRODUCTOS Ou/mICOS 7 97175.65 

• LICIO MENESES VIRGINIA MI 1SO 000 400 099 1115414135 05 CHICHORRA S/N COL. STA. CECILIA TLALNEPANTLA "LABORACION Y VENTA DE TORTILLAS DE MAR 2 94,01111 

ANDESANT S DE RL MI 150 000 400 038 13 EJE 041. 72 VIV. DEL MAUI 395.1253 TLALNEPANTLA ISEAD.CONT. VTA. DE ROPA EXT. P: DAMA Y CAPILLERO 

ADERAS MEXIOUENSES S. DE R.L. MI 150 030 400 259 GRANIZO 33-A /IDA. SR. PABLO 874-80-48 TULTITLAN FAS. COMPRA.VTA. IMP. Y (XL. DE PRODUCTOS MADEREROS 

MALDONADO CERVANTES AURELIA MI 150 000 403 298 COMANDO AVANTE 74.2.396 LT.3760 CARDENAS 71E514.13 TLALND.ANTLA PAR DISEÑO Y COMER. DE ROPA EN GENERAL 4 91404:29 

AIDOKADO CUESTA FERNANDO mi 150000 100 387 OIMILANW1C 257 LA ROMANA 585.47417 	 ' TLALNEPANTLA Mg. REY. Y VTA. DE EQUIPOS Deuso COMÚN •DcrST .AL 2 9,11,04 

1 150 070 400 150 V. LERMA COL. VOTA. SELLA CUAUTiTLÁN RCALU D104 bE 44X,11.4.4.1 Y VTA. DE TORTILLAS DE mml E 97/05119 

ACCIONADO GODINE2 SERGIO MI 150000 400 0915 AV. .AJAREZ 63 COL PU. DE VIGAS II M.O^ DE NIXTMAAL y VTA. DE TORTILLAS DE 13012 94:01111 

MALDONADO TREJO GABRIELA MI 150000 400 132 ESTRELLAS 8 COL VALLE DE LA HACIENDA 	• CLIAUTITLANRCALLI ELATIORACON Y VENTA DE TORTILLAS DE MAR 2 97107..05. 

ALDONADO 15050 MA. ALEJANDRA MI 150 000400 115 MAGALLANES SEC. 7 142.D SAL U. INLONAVIT 5058520 37 T 	. / P 	. .LABORA ION V I/ESTA DE TORTILLAS DEI/RO 1 97,37,09 

ANIRESTO 5. DE RA- MI 150000 400022 TAMOROS 20 CUALITITIANI2CAUJ 874-47-31 977.19.07 CLMLITITILAN =Alti FAB. Y VTA. DE MIRAS INDUSTRIALES Y MANTENIMIENTO 2 53,02707 

ANUFACTURNS MUTES S. DE SS. MI 150 000 100 4411 RETORNO DE NEVADO 20 JASIO. DEL ALBA 873.85.17 CU4UTITLAN120411.1 FAS. vi*. Y ExP. DE ART. EN ALUM://i0 Y ACERO 3 95:04,29 

*UFACTURAS BUCK.. 3.4.743 150 000 400 750 DURANGO ¿C01_ cowswructont DE1S17 TLALNEPANTLA ;AB. COMP-UTA. DE TODA CLASE DE PLÁSTICOS Y TROCI 10 97:33/07 

UFACTURAS DE &ENES DE CAPITAL MI 1So 000 400 377 AV.TLALNEPANTLA 13 ÉL olivo n 370..e5.92 2 	4 mg. DE ESTRUCTURAS 111.4.144.1C4.5 P4110 055 1001l5111:44A S 1 87/07/27 

AerumeTURASESPErvu 	DE NINDENA S. DE R.I..•  150 000400 040 PACHUCA. 57... COL. vÁLLE CEYLÁN 391.73./7 . TLALNEPANTLA 15EAp FAe PEP Y VTA. DE muEsLE: y A •'. OE ...DEP. 5 93113/30 
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v4ZANERD RODRaGIAZ avILLIAM MI . 	- 150 000 700 017 MORELIA 11 C01.- EL JAGL/FY 774-71.57 ECATEPEC ;As. DE ENVASES Y ARTICIA05 DE PLAST.00  95107205 

.tTrul..ADORA. CAL ACOAYA 5. DE RE. MI 150 000400 0145 ~O REAL 47 CALACOAVA 53545415 - alTinDIJ. DiSEÑO„ FA.9. mADL5LA Y VTA ..E PRENDAS DE VISIR 12 97/34270 

-DURAS .ETALICAS OMAR SA. MI - 150 000 400 238 31311104510 SARROSO 32-A LAS ARMAS 35447.15 TLALNEPANTLA FAS DE P740. mETALICAS Y 145,4JOS DE MERFIERLA E 95,07,1€ 

0000.4.5 Y DIGNARES IMIDUSTRuhaS S.A. DE C V • ' 150 000 400 275 .ITLAZIHUATt 30 COL. El ARENAL TENAYUCA 392.37.39 TLALNEPANTLA FAB. DE PARTES Y 0245. SUELTAS PARA NIAOUMARIA e 5599:19 

,OurNaDOS INDUSTRIALES VARA 5. DE R.L. - 150 003100 337 15 DEJL11.10 5 LAS ANIMAS 55575.53 	. TEP0707LAN F45.. MACRILA.ENSAMSLE Y COmER DE 07115. INDUSTRIALES a 94 101101 

LOUIRAS 	SA DE C.V. 	Mi 	 C 150 000 400 323 MDCTE2t/MA E COL TINAYLICA 	385.67.52 TLALNEPANTLA FAB. DE ENVOLTURAS DE POLIE 'DUERO 1O 5747/14 

411:31FE2 GRANADOS MARCELA MI 	. 150 000 400 140 LEANCIAO VALLE. 13 ATIZARAN ATI2APAN ELABORACION Y VENIA DE TORTal AS DE MAIZ 2 94/C DI1 

LROLIEZ CAANADOS MARGARITO Mi' 150 030 do° 1131 le« wacAEL 547.12 1.3 EMACG 594 RAFAEL TI 41121.PANTLA MOLIENDA DE TRATAIAILL Y VTA- DE TORTILLAS DE 14.12 3 57106,03. 

lgouCt RERNANOEZ MARK) MI 150 000 400 097 E. ZAPATA 191 S14 JERONA10 TEPETLACALCO TLALNEPANTLA ELABORACJON Y VENTA DE T007 ISLAS DE MAI7 2 94.C:111 

-ROLIEZI.IER1FAMDE2•uut se. 150 Deo 400 Iss 

jiW-tit 

.w. DEL TRARAJO 14 COL STI /ATORES *LENCO TLALNEPANTLA ELAP.ORAE,Or+ y VENTA DE 1 DR1 1145 DE Mal_' 2 97,072.5 

..-.T,-  • '' c..i.. Alr*.E.M;CCAMi.PIDEESSALX04.- "'.-FC07.-V1CIA-"--7775'.  TLALITEPANTLA ELANORACION Y VENTA DE TORTILLAS CE ...14,47 1 37/07213 

:ALMEZ GARCIA ARMANDO. MI 	 •  150 0004002711 aV POTES.MEIEZ 23 COL. Pi( DE VISAS 531-7659 TLALNEPANTLA FAS. COmrRa.,TA. DE TEJIDO DE FIBRAS BLANDAS 4 960392,1 

4TVED4E7 LOPEZ 335E PEDRO 8.11 	0 - 150 000 400 324 COPALAR 78 COL. DR:JORGE LIPAENEZ C. TLALNEPANTLA 249, Y COMER. DE ART. PL$BUCIT AFAOS E z5APRESC.5 3 97IO2/20 

4.14115457 TELLEZ AURELIO ¡u e 150 000 100401 MAR DE BENGALA 3 COL ROSARIO U SECJI1 394.31-14 TLALNEPANTLA EAE. Y VTA. DE DESE MPAÑANTE S DE PAR:. RIZSAS 3 94'01'271 

4V-06. S. DE fi, L_ MI' 	- 1E0 000 400 071 C. EL DIA 754.A COL. PRENSA NACiONAL 359 39 35 TLALHERAN1L A =AB. P.EGENERACION Y COM . 13€ ACOTES Y t LIMICANI7i S E 

2 

, 

5 

91 .31 .:2 

97426.75 AYA JIMENEZ PEDRO M I - :50 030430 163 :... CAMDENAS 46 TE131.1EXOU94MIUAC TLALDEPANTLA. ELABORAC104.4 Y VENTA DE TO.-7,,AS DE F.'? 

42034 mENDEZ SERGIO RALA MI 	 • 	' 150 000 403 143 ECO. I.1371434 AMO. LOIAAS OE TEPALCAPA ATIZARAN 'ELABORADO% Y VENTA DF. TORTILLAS DE mm2 34•01,11 •  

E CA/NCA .00sTRTAA DELTA 9, DE R.L.  /N 150 000 400 042 PROLJUAREZ 75 DOL. HIMNO NACIONAL 554.24.79 VILLA NIGOLAS ROM. DISEÑO. FAC..INSAMBLEY VTA DE MACIL11115914 01 ,no 45D 90'04/24 

ECAN1DA INDUSTRIAL MORALES S. DE a c. MI 9 so ocoloo 344 z De NOV. E CDL. LAS MIMAS 11176017-35 TEPOZDTLAN MAOUINADDS INDVD1RIALES Y REPARACIONES 3 

1 

940419 

57:07:251 

`,1 27.15 

140E1 	,--T'''• 	
.....-... 150.0111540041.12L :-.--  .-.-217T- 	• 4 	 irs:4215Yr'-',f,:-; • TULTITCAN LLAR Y vi^ DE TORTILLAS CE LIP07 

ERDEZ LE 20.1.44 JOSE - MI - 140 000400 155 AGUASCALIENTE5 40 COL . VALLE CEVLAkt TLALNEPANTLA ELACORACION Y VENTA DE TOR1I11 A5 DE PA417. 2 

D4D02.4. CORONA JE 5U5 pm  150000 400 151 5. ~5E2 70 COL SN PAER.0 SALPA  TLALNEPANTLA. MOLIENDA DE 1,117CTAMAL Y VTA DE TITA Tat AS DE MAIZ  

000009 7.18444240.4 MARIA LUISA- 141 150003 400 012 4V. JUÁREZ 22 COL. EL CEID1170 ATIZAPAN FRBRICACION DE TORTILLAS Di mAl2 

osoo:a. máeur. ~PINA VI 140 ceo 4013 ase SPI...oseon. JARAL SIN CM.. SIL JOSE DEL JARAL ATIZAPAN ELAEOR"riDu Y VENTA DE TORTILLAS DE f.I"IZ 2 -01'1T74 

€NDOZA miRELES MATRA FLEMA - MI 	. 150 000504319s.  cisnes 150. ama,. NEGRA LA MIGUEN" ATIZARAN ELAEORACION Y VENTA DE TORTILLAS DE MAIZ .̀.74 ,01 31 

95,C394 ,CSOODIMIA SA .. DEZ.V. Ml• 	. 	• 150 000 100 431 AV:JUAR£Z15 00.2S COL MOUITECAL LOS REYES TLALNEPANTLA FAERICAGION DE PRODUCTOS HZ:E/:CO.5 A 

'CAOTECNIGA ARA DE miXIGO MI 150 OCO 4013 043 IN. 435101110 78.8 BARRIO DE 511. 9A5174250 372-04.10 TULTITLAR E4.8.13:ST, v VTi.. DE PARTES PAPA MADLIMARIA. MI GRAL . 2 93104/1..: 

Z05 .' 5. DE El; MI 	' 1500001003E3 &VD. HDA. NORTE 57 MT 3 GOL. VILLAS DE LA HDA. ATIZARAN GAB 0,SE10.MACILlit. A Y VTA. DE ROPA ROAN,- Y CABALLERO 3 

':.71.DE5 71.5101524ADOS 0434,95TRIALES Sr DE FI t_ 150.000 400 014-  TE1104517ITL874 107 EL TEN4133 702. 62.13- TLALNEPANTLA -As.. DE MOLDES Y P &RIES INDUSTRIALES 7 9221132 

3E0E5 Y TROOLIELESCLIALTTITLOM .MI 450 000 100 439 Auto. ELTRIGAL l.111.110. DE LANDA -.57i- 12.02 - cuAurrruu+ IZCALU .,A5 DISEÑO. ENSAMBLE DE MOLDES. T4100 I,35. 3 5570,130 

oints.,áctsetes Y raid2. &izó -SME R.L. 511 . .15000O 1130 350 1.. PASTEUR iT L.I5 (R*CC /NO CLIAMATIA 272.31.52 CUAIJTITLAN I2CALLI %AB DISERD. EIPS.11494E. DE MOLDES.: ROO. IND5 141.14,31,3 1 

JUMA liotiws. ostwwsin 	 1 -950 000400109 sitio CARDENAS sir/ 49AsoLo y RArc44 	, TLALNEPANTLA ELABORACIDNI Y VENIA DE TORTILL AS DE 1,,2 2 57:36,J5 

ORALEiCOMINDLNELCICAM.DALUPE LO -150000400337 .crt CI44P 22 COL FUENTES DEL VALLE 579 1340 TULTITLAN ;ABRICACION DE DULCES Y BOTANAS a 37107,72 

'VERLES caspsa • s. t'un . S  . • • M4 . 150 1700 400 042 9024.-  -09 CASTILLA 244-41 El MIRADOR 877- 19-02  TLALNEPANTLA DISEÑO- rms r SEPA... OICU DE MILI air s ht m.sf.s. 7 93,04 24 

'UNCUIA GEOPE ROSENDO '.M 150000400054 EAmATATLAM 343 LAROMANA 3900663.535-7858 TLALNEPANTLA OISEÑO.i AS. 1NST. Y v18. DE CORTNAS Y OTROS ART, 1 9307/07 

.YVÁCi) 	S.A.:DEO:V. 	1A1 	-: - 150 000 A00 203 3044 CON SAII COL_ ENCMELLAS '  672-3143 POLOTITLAN Fwe DE PROD NeGlr.....05 PARA USE) INDusTRIat 4 95,06/11 

TANLÉMIONES MATILISITISO Mi 1-  -SSO 000400 14:.  CERRO ARLACO Y C. 13E CURAZAO 2517.2 VALLE DORADO TLALNEPANTLA ELABORACiON Y VENIA DE TORTILLAS DE 51432 2 97/059t 

EFE FLONESDAULANT  ONi0 ML • .  150 .000 ..i00 23i ALEMANIA 5.43 CUMENES DEL VALLE 370,39-53 TLALNEPANTLA FAB Y ENSAMBLE DE CABLE DE 	SOS MULTiPLES 3 56/22,124 

-ORA DE MEX. S. DE R.L.:11A/ - 	--  150 000 400 056 ,LUIS LuSATI7 2 mEA. Nv0.-. 8-24-8545 ' 	' ATIZARAN RAE DISENO. T V14 DE CANCEL ER:r. DE ALUMINIO Y 505105 3 
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im..40 SENCION _TOSE MI •  150 000 400 110 AZUCENA 1 SN. MIGUEL CHAU». TLALNEPANTLA ELABORACHAN Y VENTA DE TORTILLAS DE Ám12 3 94/0111l 

¡BUBAS DE la t. DM  150000 100 lea AV LOPEZ MATEOS 1167 ECO. VILLA 361. 32-01 TLALNEPANTLA 315 compRA.VIA DE REFACCIONES ELECTRODDIAEST:CoS 3 5501116 

LAYE ObLET 5 DE R L MI 150000 400 017 CORAL 75 LA JOINIZTACALA 3110- 56.74 TLALNEPANTLA DAS Y CODA DE NYLON Y OTROS POLIMERDS 2 93i01/30 

17LGUIN BRISE80 JOSE LUIS MI 150 000 100 431 F. ROCHA 3.13SN JOSE TEPETLACALCO.. 392.00-01 TLALNEPANTLA RAS. DE TROQUELES Y MOLDES PARA LA INDUSTRIA E 

10140MART. S. DE 141. _MI. 150 000 100 440 GUERRERO 17 FRA.CC. JACARANDÁS 397-4551 TLALNEPANTLA FAS DE CARTUCHOS RENOVABLES Y ESLABON FUSIBLE 3 95,04205 i 

;OROZCO RESENDIZ JAVIER NE 150 000 400 102 AV. DE LOS EJIDOS 220 COL JARDINES DE LOS REYES TLALNEPANTLA ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE m112 6 97A31tO5 

IDROZDO REYNA FIDEL MI 150 000 400198 IGNACIO ZARAGOZA 39 COL. LAS PALOMAS TLALNEPANTLA ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE MAIZ 2 57:07/D1 

i 

10ROZCO ZARAGOZA ENRIQUE mi 150 000 400 199 DALIA 2 COL VALt1 DE LAS FLOF1S CUAUTITLAN OCALU ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE 1.4Al2 2 97/07,05 i 

1350700 ZARAGOZA LUIS CARLOS Pm . 150 000 400 164 OFRECES 9 COL. ARBOLEDAS TLALNEPANTLA ELASORAOON Y VENTA DE TORTILLAS DE 51112 2. 97127.7%? 

 GARCLA SANA CD1114 NIT 150 000 400 264 Ilm ~ALGO 2 m.160 stmAZA. DE JUÁREZ 370 16.00 ATLZAPAN 14.9. DE FIBRA DE VORIO Y PRODuCTOS A BASE DE FIERA 7 95,05727 t 

E
ORTIZ 

ANOTART S DE 11 L Mi GO 400 044 STA IRAULA 48 SN LORENZO 300- 2594 NAUCIEPAN OSERO, FAS.. ENSAMBLE. REPARACIDN Y VEA. DE 11.10 Y EQUI 3 95/03.331 

97/071121 

97315,051  

97205725; 

PALAC105 ACUSA FLONSERGIA, mg 	e 150 000 400 311/1115141PAL NO. 1 COLONIA EL OLMO TLALNEPANTIA. ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE 51.47 7 

PAREDES «ENFARDE-2 TERINA mi 150 000 400 114 :CALLE 12 546 coi_ LA OLIEISRADA TLALNEPANTLA ELA40RADmm. Y VENTA DE TORTILLAS DE MAIZ 2 

•.-'' 	 -r. --.'..-1...'I".•'=3  4500004603442 
..... 10.  

03116099D 	• 	00L1111,11755.111EL~1415:112-45,-  TLALNEPANTLA MERIENDA DE 40XTAbera Y VTA. DE TORTILLAS  DE stm2 3 

'1.'..-1"-'-' 	'  	,.. . 411--  "" 	.• 24.67.ChaALTOMIA TLIZINIERLOL. 7 TLALNEPANTLA AIDUE/iO4 DE NIXTAMAt Y ELABORADOR DE TORTILLA 2 97707713 i 
..... 

' '. 	ate `'''  -'14.  r iii'179..8.1511;1.7 5-17 -4 2:IV.  TLALAMPANTLA LAPORAC10A1 Y VENTA DE TORTILLAS DE L4A1.7 1 97105'27! 

•RSZI~cursmo- - 	• 	- 	..., 	". 
.. 	- ....., 

• 
-,••••.--0:4-4.....4;,..,-.,-....,-...,-,-...,..., _ 	, 

.JLZALE.AIAZ.L51:055.5351025E-0 555-.42:45 ATIZAPAN ELABORARON Y YERTA DE TORTILLAS DE mAL7
1  

1 Ili0512 3 

MEREZ CORONA CARLOS ~MON MI 150 000 100 422 piET. EPEC 330 LA ROMANA 390-24-80 TLALNEPANTLA IMPRESIONES Y DISEÑO CRAF iC0 A 
! 

55.'02.21 7 

94.01 ,1d 
' 	I 

9.2.i0!111; 

'FREZ MENDOZA. MARIA DEL ROCIO MI 150 000 400 191 TOME DEL MONTE S81 COL. PLAriDt GUADALUPE CUAUTITLAN MEXICO ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE MM! 2 

PÉREZ MENDOZA CONSUELO MI 150 000 400 113 CEDROS Y ALANOS 5a4 COL BOSOUES DE MORELOS CUAUTITLAN IZCALLI ELABORARON Y VENTA DE TORTILLAS DE MAIZ 2 

I?FREZ MENDOZA EMBIJA Mi 150 000 400 112 FINAN( GONZALEZ SIN COL JORGE .rMENEZ CANTU CUAUTITLAN IZCALLI ELABORARON Y VENTA DE TORTILLAS DE MAIZ 2 541317111 

-"ERES R105 MODESTO Mi 150 000 400 196 RUZ CORTIOWS 5414 COL JIIIENEZ CANTU • DIALITITLANIZCALL1 ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS O£ MAR 2 54017111 

?ESE-7 TELLEZ MA DE LOS ANGELES NI 150 000 400.227 CALLE UNO 48 DIADAAL 391. 2047 TLALNEPANTLA ELABORADOR DE HARINA DE MAIZ 7 95712:031 

.7E2AS INDUSTRIALES JUAPZI S DE EL MI 150000 413059 S. ALMEZ 595N LORENZO ATENGO 872 .39.94 DIAUTITLAIN IZCALLI DISENO FAB. ENSAMBLE DE PARTES Y PFE2AS 153. 2 93/05120 

~ERTEL FERNANISEZ ALFREDO MI 150000 400 260 244 CDA DE LOS ~OS 20 HIGUERA 824.30.70 ATRAPAN FAB. DE PRODUCTOS METALICOS DE LAMINA 7 96,05,1S 

PL ASTICD5 GDRU S. DE R. L MI 150 000 100 355 PRIV. DE ESCALERILLAS 12 POI SELLA VOTA TLALNEPANTLA RA9. .VEA. Y MADURA DE MATERIALES DE PLASTIC° 94:06.95 

PLASTICOSNAROR S. DE R. t. 941 150 OSO 100 406 AV. HIDALGOOALGO 35 COL CENTRO 379- 28.37 ATIZAPAH 24YECDON DE PLASTiC0 2 5173122 i  

9  933.7•00  !2:/101 

97/03.;971  

93,02,27 1  

95/11315. ¡ 

as«....z.a 	S. DE R. L. MI 	' 150 000 400 023 E 21123ATA 147 L CARDENAS 361.16.87 ATIZAPAN DISENO. FAS. Y VTA. DE ROPA EXT. MAMA Y CABALLERO 

,REFORMADOS GOVASI S. DE R. t. MI 156000 ase ves EGAY A. DE PAGUA 36 AMPL. SM A. ...TERCO 39EI 5258 TLADIFPANTIA DISEÑO. FAB.. MACI. Y COM. DE EDLEPOS DE SISTEMA AUTOMO 5 

PEGARTE S. DE AL MI 1513000 400 254 AV. ~EP. SIN COL. VILLA DEL CARBON 301-93 VILLA. DEL CARBON FAS. DE ARTEsmitAS CON MATERIALES TEXTILES e 

DACICESADCIRA DE ~TICO POANS 50E R L 150 000 «o 029 ~ANA vs SN LUCAS TurnAcur..0 . 399. 41-72 TLALNEPANTLA DAR. Y C0m. DE MATERIALES Y ART. DE PLÁSTICO • 

PROCESADORAVOILDAII SAL DE C.V. 150 000 400 294 AV DEL TRABAJO 20 SN A. ATENGO 399- 41.95 TLALNEPANTLA r-UMDICION Y141012:10 DE PIEZAS METÁLICAS 9 

PROCESOS CURACAS S DE R I. 150 000 400 252 ACULD3199 LA ROMANA 565- 16-07 TLALREpAN11_4. FAS. DE REFRESCOS Y OTRAS BARDAS NO ALCOHOL:CA.5 3 96!05/121 

PRODUCTOS DE MADERA SAVAG IDE R L 150 000 400 053 ANIARALCO 55 COL IA ROMANA TLALNEPANTLA 0ISE80. FAS. VTA. Y REP. DE MUEBLES Y PZAS. DE MADERA 4 97/0-1/151  

93155.07 ! PRODUCTOS DE TRIGO TOIAY 5. DE fu_ MR 150 000 400 050 COA. DE LA CRUZ SiNLECHERIA 572.12-S0 TULTITLAN F.AB. VTA. Y DIST. DE TORTILLAS DE HARRAA. Y EMPANADAS 5 

MODUCTOSJDCAR.S.OE RI_MIL 150000400063 IS DE mAyo 110 a. EL NOPALITO 673.85-30 CUAUTITLAN MERCO CAB. DASTRIBLACION VTA. DE PISECTICIDAS. AULA:CANTES 7 93:031 1E1 

• TROMERMEN SADE C.V. MI 150 000 400 299 POSI3I0 OLAS 17 SN. LUCAS PATOTA 388-5171 TI.M.NEPANTIA s'AB. DE PRODUCTOS comeos EN GENERAL 	- 13 973,4 ,2S 1 __., 

5ROVEEDORAS UNNERSO 21 S.A. DE C.V. 150 000 400 062 .ALGUIERDS 92 GRANJAS DE GUADALUPE VILLA NICOLÁS FIQUE APS. DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE DIAGNOSTICO 3 

PUBLICACIONES ER .5.DE R.LJA1 150000 400224 NOGAL 86 LOS REYES .IXTACALA 340 -2598  TLALNEPANTLA PUBLICAC1ON. ETÁCION. DIST. DE PERIODICOS Y REVISTAS 5 95111/1S 1 



REGISTRO DE MICROINDUSTRIAS 

...ANICADORA DE AGUA NECTOPURA MI 150 000 400 259 AV. MORELOS SIN COL. SN ECO. TEPOJACO alAUTITLANIZC.ALL1 TEA!. DE REFRESCOS Y OTRAS SEEGDAS )AGUA PURIFICADA) 6 

LINTONA SERAFIN MARIA DEL RODURO MI 150 000 400 107 JESUS ~VAGA 37 COL SET MIGUEL CHALLA& TLALNEPANTLA ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE 17412 2 9005105 

0LG0 S DE R.I. PM 150 000 400 073 IRERCAUCION 355 LA ROMANA 340- 2948 ' TLALNEPANTLA x.0 4.40. Y VTA. DE CONCENTRADOS. COLORANTES Y sAe.. AR 4 93,1D/19 

7sArRE2 JUAREZ ROGELIO 150 000 400 207 '1001.11.4NAUA 35 VERGEL OE GUADALUPE 754.08-53 CONEZARIJAICOYOT FAEL y vTA. DE FLOTADORES PARA LISO LN0.1 DOMESTICO 1 95104.09 

045014 MIMO CIRSTORAL MI 150 000 400 171 SECTOR 1 972. 0100.32 Y 13 PLAZA MACADANES TIALREPANTLA mOLLEADA DE NiXTALAAJ. Y VD, DE TORTILLAS DE EA Al2 

.L4405 MARTINEZ ALADA MI 150 000 100 350 rama. GUAT. M. °CAMPO X78.2 M-4 E cARDERA.5 584.0035 TLALNEPANTLA FAS. DE ENVASES ALETA ECOS PARA DOLIDOS EN GRAL. 4 94105I2,  

AMOS ACULAR PATRICIA MI 	' 150 000/00 0111 AVJAUSCO SIN SANTIAGO TEPALCAPA 579- 35-55 CUALITITLANI2CALLI DISERTO. FAB. COM. Y SERVICIOS DE StRUES INDUSTRIAL ES A 93/05:23 

ECUSIONENTOS ELECTROUTICOS 5AETALICOS 150 000100 425 DM LOPEZ MATE055-4. MARL F. val,. 398.21.18 TLALNEPANTLA FATI TILDO. MANUFAC. Y VIO. DE RONDANAS Y TORN:LLERm E 91/07727 

_GENERADOS. TEXTILES CROILTEPEC 5 DE R L 150 000 400 270 '18D DE L051104E1305 1 tA LAGLAM 714-40-58 TLALWERmiTLA FAB. COBA-VTA.Y REGENERADOR DE DESPERDICIOS TEXTILES E 

;LOES INDUSTRIALES s DE R L 150 000 400 225 MuimlosA 14-8 ~ce ARcoiliu.s yiLLA. NICOLÁS ROME FAB. DE ELS. PARA RELOJES INDUSTRIALES 2 

ESPLAST 15 IDE PLL MI 150 000 30D 054 ATE DE PIEDRA SANTIAGO TEPETLAXCO RAUCALPAN TRANSFORMARON DE DESECHOS OR2ANtc0, EN ABONO 

EsOR TES DE MEXICD S. DE fil_ Pm 150 ODO 400 072 FRANCISCO +MEA 114 COL SN. LUCAS PATONA 392.08-81 TLALNEPANTLA FAB. m5E10 Y ENSAMBLE DE ALAMBRE Y TELAS METALICAS 10 93/09'27 

SYGOZA MOSOUIDA ALBERTO ad 150000400 10111150SOUES DE OVALARA SM COL. LOMAS DEL 13001311E TLALNEPANTLA ELABORACION Y VENTA DE TORTILLAS DE An.,: 2 9401711 

1.-,.. Apeas Aludo MI Iso uo 920 Ou PLAYA ~BITA 10 FRACC. LA ouEBRADA TIATTILAN CUADROS DECORAMOS 3 9:09:27 

:VAS MENDOZA ASOCIADOS 5. DERL MI 150 000100 420 coa emmoroks. s STA CURA 359- 0244 ECATEPEC EAB, OE PARTES PARA CALDERA B 050:70 

20140E2 RIVERO MANUEL MI 150 000 403250 100E SEPT. 303N. JIJAN LETACALA TLADIEPANTLA FAB. Y REP. DE 7 ANOWS METAL•CoS 7 9605/1: 

9~ ___~ 31r0110~ ,E:-...'' ..... 	• 1 	/ ‘ 	•• 	• 	55,43.4.5bRA ximirteiviTAA rtASDRACioN Y VENTA DE TORTA 1 AS DE 11412 1 .9710Et2.5 

001101112 CÁRALLERO NORMA. MI. 150 000 100 AOS SAMITMZ COLLA 13 AMIAZOTLA 552. 5004 PIAUCmpAN FAB. y CONFECCION DE ROPA EN GENERAL. 2 0510112 

DORIGLIEZ 94210.14.E2 MAMPARO. W. 150 000 100 351 trua R LT. 2410W. F DEPTO. 102 SN. RAFAEL COACALCO MACLUILA. CONFECCION Y COMERCIALIZACION DE ROPA EN GRA 3 94,05:27 

ODRIGUEZVEUL20LTE2154110. Mi 150 000 030 OSP VIVEROS DE LA CASCADA 14 VIVEROS DE LA LOMA TLALNEPANTLA ELABORADOR Y VENTA DE TORTILI AS DE 4241? 2 97.7,, 

o ma otwlos 5.ot R.L. MI 150 030 41301160 XALAPA • VALLE CEYLAN 13-77-15.35 TLALNEPANTLA ,DTSEF.0 EMS NIADIALA DE JUGUETES DE TELA a 9306/25  

PM CRISTOBAL RAMON MI 150 000 400 171 fin. l ELLO LOP...32 y 33 P12. MAGOILLANES ROSARIO INF. TLALNEPATITLA MOLIENDA DE NI XTAPPAL Y VTA. VE TORTILLAS DE MAIZ 

'PELAS CASTILLO ROSA ESTELA MI 150 000 100 473 /RE. JAI. ORTIZ MZ.10 LT.17 AMIL CD. LAGO 7109225 CO.NEZANUALCOYOY ELIT. Y DISEÑO DE TRAJES DE SANO 55.13.01045 Y 59073 10 9507/10 

012 GFINZA/ E7CECTLICI ms 150 oso duo 170 04430 CARRAIKEA 53 GOL Uuro JUARE2 MIMAN MOLIENDA DE ~TAMAL Y VTA. DE TORTILLAS DE M A.2 7 9401/11 

utr useuin CUGOilERTO MI 150000 407 112 10112114ATED517 COL. MONTO JUAR12 TULTITLAN ELABORARON Y VENTA DE TORTILLAS DE544/7 	_ 2 116/0905 

.-t-j.,.../_: 	 _ s, _,,,.. a J.  ... .1 	. • VISIAT/gaas TULITTLAN ELABORADO« Y VENTA DE TORTA LAS DE 1141? 1 9706/30 

no °Dado@ In 5 1170 JUA1112 182 COL. EL TAPIADOR TLALNEPANTLA ELABORACION Y VENTA DE TORTILL AS DE MAIZ 2 96/250,1 'Le NERILIANDEI maco u . 

1112 PADILLA JORG11991 	' 150 000 4E0 271 cuenco RU15017 MEX. 000 222-77-31 ATRAPAN FAB. Y REP. DE MUEBLES DE MADERA 7 96n 0701 

-ALMAS FIEDRA2A-  SARA MI 150 000 400 121 PLAZA aciurruut COL STA. CECILIA TLALNEPANTLA ELABORARON Y VENTA O' TORTILLAS DE mAll  2 94/01/11 

:ALTO MENDOOLA ASE CERRADO MI - 150001400 1,15 moras coLIZCALLI PIRMAIDE TLALNEPANTLA ELABORACLON Y VENTA DE TORTILLAS DE MAL? 3 573705 

:A801E2 AGOSTA GUSTAVO ADOLFO Ml 	•- 150000 400 157 -LOMIAM.  313 cm._ sic PEDRO SAFICENTOS TLALNEPANTLA ELABORACION Y VENTA DE TORTILUS OE LIAR 2 35109PO4 

.MORIR? ar.assa MAS NumeraTO Ml 11500130 40 0153 Al2AyACATL ML 437 LT 15 COL EL TENEYO TLALNEPANTLA MOLIENDA DE HIST AMAE 1" VTA. DE TORTILLAS DE MAIZ 3 97.0906 

ANCRE2 atesta tusco:vsomou 9.41 150030 000 140 7A1A1A6TER05 21 STA. CECILIA TLALNEPANTLA ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE MAIZ 2 99:04:06 

.ANCREZ acrisu ~O ~ice Ml %o otio 400 179 AV. 01.1ACE4111 20 COL 578. MIGUEL XOCHIMANGA ATRAPAN ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE MAIZ 2 94/01/11 

IANCSICIACOSTANORMA-ANDELICA PM 150 ope «o mol U.DALULLY. 2S se.. 704 JAMARES DE LOS REYES . TLALNEPANTLA ELABORACION Y VENTA DE TORTILLAS DE u ALI 2 984380! 

:AN0IFiVALEK2UELA jou as w no DOC 40 O 141 703E 42-  Á. socolios 17 COL. uotpaiotRiciA . 11.M4EPANTLA ELABORACION Y VENTA DE TORTILL AS DE MAIZ 2 59/0505 

~CHEZ VALEMEUELAIMAIRA:50  150000 /11001803 AV: XTiL'CECILli. 14597. IMATOLO TENTLYUCA 	' TLALNEPANTLA ELABORAO0ii Y VENTA DE TORTILL AS 0E1,12 2 9710606 

.ANCHE2 VALENZUELA MARA DELCARMOE Ro '750000400 Mil 1110 TILAL ESO. 540 «TAPAR 85 12CALL1 DEL MO TLALNEPANTLA ELABORADOR Y VENTA DE TORTILLAS DE MALO ....7 9743005 

.ARCHEZ VAIL0aDELA WARM DEI CARMEN  MI 	- 150 000 400 173 ortn.ings ts vuff Humoso TLALNEPANTLA ELABLTRAPION 'Y VENTA DE TORTILL As DE M42 2 94011111 
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5.2 RESULTADOS EN OTROS MUNICIPIOS 
(ATIZAPAN, CUAUTITLAN IZCALLI, ECATEPEC) 

La investigación en este punto arrojó los siguientes 

resultados: 

En el Municipio de Ecatepec se tiene un registro de 60 

cédulas de micro industria entregadas hasta este momento marzo 

de 1995 además de algunos otros servicios que proporciona la 

Ventanilla Unica. 

En el Municipio de Cuautitlán Izcalli se reporto que existen 

35 cédulas de micro industria desde su creación así mismo de 

otros servicios que se otorga a la micro y pequeñar industria 

atravéz del servicio de ventanilla única. 

Finalmente en lo referente al Municipio de Atizapán de 

Zaragola se tiene que se han expedido 

micro industria. 

Como se puede apreciar los resultados son muy pobre 

si se considera que estos municipios eStánaclarados 

desarrollo y parques industriales con industrias de'. difIlreitél. 

tamaños. Aquí es donde se espera que haya un florecimiento'de:la: 

industria micro y pequeña, 

programa de fomento alestos 

Pero la realidad choca brUscamente con las propuestas 

teóricas planteadas por los diferentes gobiernos, 

como municipal. 



Esta realidad es más cruda cuando existen de por medio cifras 

que evidencian los resultados de los programas en este renglón, 

además de los propios planeamientos que proporcionan los 

encargados directos de dar el servicio de promoción y apoyo en 

las ventanillas de atención a la micro y pequeña industria. 

Las observaciones que hacen los encargados del servicio se 

caracterizan por proponer más seriedad en el asunto, falta de 

capacitación para la óptima atención escasez de recursos para el 

funcionamiento administrativo, además de espacios adecuados que 

permitan realizar las actividades correspondientes, y finalmente 

que los convenios establecidos en los diferentes gobiernos con 

las instituciones públicas involucradas 

fomento, violan dichos acuerdos, 

desconocimiento del mismo. 

los programas 

Lo anterior indica hasta que grado,se 

las propuestas presidenciales además cual es la importancia real 

que se esta dando a 

economía. 

Se ha  

importante en nuestra 

mencionado repetidamente la trascendencia de los 

conventos comerciales a nivel internacional que 

México es el papel que desempeñarla la micro, pequeña y mediana 

industria en estos procesos, sin embargo poco se ha avanzado. 



CAPITULO VI 

EL EMPRESARIO ANTE LA VENTANILLA UNICA, ENCUESTAS Y OPINIONES 
DE USUARIOS, ECERCA DEL SERVICIO QUE OFRECEN Y EL QUE 
PROPORCIONAN 

6.1 SERVICIOS EFICIENTES, BURACRATICOS. 

Tocar el tema de eficiencia o buracratismo referido al 

sector público, lo común seria hacer una larga lista de quejas 

por parte de usuarios de algún servicio y, a esto ya esta 

acostumbrado, se acepta con resignación y se toma con calma, pues 

el sector público ofrece tantos servicios que formase en uno y 

otro es común, como que es intrascendente el tortuguismo 

despotismo, el cohecho y la cuota extra por obtener respuesta 

positiva a la petición. Pero es de vital i.mportancia cuando 

hablamos de servicios que promueven el surgimiento de nuevas 

industrias, capaces de generar empleo, enlazar cadenas 

productivas, divisas por exportaciones, crecimiento.aCelerado y 

en general un futuro desarrollo integral del paisi, 

Pero esto depende de que tan bien se proporcione el 

servicio, pues si este es malo, eliminara de tajo el surgimiento 

de nuevas industrias, y por ende de todos los beneficios que se 

derivan del mismo. 

Por otro lado si este servicio es de buena calidad será un 

aliciente para que programas como el de fomento a la micro, 
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pequeña y mediana industria se apliquen y funcionen en su 

totalidad, donde rigen no a un sector mas de la economía, si no 

a un sector fuerte y dinámico, capaz de impulsar a un México a 

los mercados internacionales y enfrentarse e compromisos de la 

envergadura del Tratado Trilateral de libre comercio entre E.U. 

Canadá y México, y salir beneficiado. 

La mayoría de las veces esta disyuntiva se resuelve por la 

sola actitud positiva del personal que directamente esta 

encargado de esta labor. En el caso de la presente investigación 

se pudo descubrir en base a una encuesta con los usuarios 

directos de Ventanilla Única, que existen dos etapas en lo que 

a calidad de servicio se refiere. 

La primer etapa es de 1989 en que es creada, 

la que se refleja la falta de conciencia por parte de los 

políticos encargados de aplicar los diferentes programas di 

fomento, esto se evidencia por la poca cantidad de micro 

industrias que se dieron de alta en el Municipio de Tlalnepantla. 

hasta 1994 en 

Además de los datos que arroja la encuesta en 1 e los 

comentarios de los micro industriales que han logrado SobreviVir. 

la crisis, destacan la mala' atención de los servidores 

públicos, la apatía, el burocratismo y la falta de 

'capacitación,' eran sus principales características, ya que se;: 

solicitaba información pára subsanarneCesidades- Pr9Pial.de lOs 

micro industriales, y no se tenía conocimiento ni capacidad para 

solucionarlas; los trámites que se ofrecían y que establecían 

limites de tiempo, generalmente se tardaban más de lo estipulado; 
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notoriamente, dándose un servicio personalizado, amable y con 

calidad, creyendo confianza y certidumbre a los usuarios. 

ofrece, además de solucionar sus principales dudas. 

Ahora los plazos que se establecen para realizar.  trámites 

se cumplen adecuadamente, se da seguimiento a cada:caso y existe 

un espacio físico donde se tiene la certeza de encontrar 1poyo., 

Para afianzar lo expuesto se 

realizadas, aclarando que parte de los argumentos se; obtuvieron 

de trato directo con usuarios antes de 1994. 

Los resultados que arrojo la encuesta 

y calidad en el servicio de Ventanilla Única 

hablan de confianza 

Y sus trámites que 

se daba poca importancia a los usuarios, dándose un tinte más 

político que económico, un cambio constante de funcionarios que 

originaban confusión y desconcierto para la continuidad de 

trámites, no se daba información complementaria para obtener por 

ejemplo créditos o en su caso intentar exportar .9115 productos; 

faltaba conocimiento de las fuentes alternas de financiamiento 

para éste dificil sector, en este aspecto se carecía de 

información que permitiera en general obtener todos los servicios 

que requiera un sector con deseos de crecer. 

A partir de 1994 en adelante conjunto con el cambio de 

Presidente Municipal, se inicia una nueva etapa en la cual se 

profesionaliza el personal, se capacita y se le casa con el 

programa, dando como resultado que la atención mejore 



15. ¿SE LE ATENDIO CON EFICIENCIA Y CALIDAD?. 

R= SI, ATENCION PERSONAL, AMABLE. 

16. ¿CONSIDERA QUE ES TEDIOSO, BUROCRATICO Y DIFICIL?. 

R4 NO, TODO SE HACE RAPIDO, 

6. ¿SOLICITO AYUDA PARA 

R= NO. 

5. ¿ENCONTRO EL APOYO QUE ESPERABA?. 

11°  Si. 

MARTINEZ GARCIA ARMANDO M. 

CUESTIONARIO 
ENCUESTA ACERCA DE LOS RESULTAUCr DEL SERVICIO DE VENTANILLA 

UNICA EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

1. ¿HA SOLICITADO AL'UN SERVICIO DE LA VENTANILLA UNICA?,¿CUAL?. 

R= SI, CEDULA DE MICROINDUSTRIA Y LICENCIAS. 

2. OBTUVO RESULTADOS POSITIVOS. ¿Si?, ¿NO?. ¿PORQUE?. 

R= SI, SE ATIENDE MUY BIEN. 



3. EN CASO DE SER SI, ¿LOGRO CONSEGUIR EL CREDITO?, 

4. SI LA REPUESTA ES NO, EXPLIQUE CUALES FUERON LOS PROBLEMAS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR EL CREDITO, 

11.. ¿QUE IMPORTANCIA TENIA ESTE CREDITO PARA EL DESARROLLO DL 
MICRO INDUSTRIAL?, 

12.CONSIDERA QUE REALMENTE-'ES UNA VENTAJA CONTAR ,CON.LA.CEDULA.ZE 
MICRO INDUSTRIAL 

R= SI. 

7. ¿SE LE OTORGO EJ.. CRED1Tu",'. 	¿NO?, ¿PORQUU, 

8. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO COMO 
OBTENERLO, ¿SI7, ¿NO?, ¿PORQUE?. 



2. OBTUVO RESULTADOS POSITLVOS. 	¿NO?. LPORWE'i.• 

SI. 

3, ¿SE L1 ATENDIC.• CON UICIENCIA Y CALIDAD?. 

R= SI, BUEN TRATO. 

4. ¿CONSIDERA QUE ES TEDIOSO. bUROCRATICU Y DIFICIL?. 

R= NO, SENCILLO CON ASESORIA ADECUADA.  

RATO PE RSONAL. 

,EN(YINTL›.",  L. 

R= SI 

6. i..SOLICIT.:1  A.O.iLA PARA ALJON 	 ¿NO?. ¿PORQUE?. 

R= NO, SE TIENE CAPACIDAD PROPIA. 

FLORES SAINTMARTIN NORA MI. 

UESTIoNARIO 
bE Vi::flTANILLA 

EL 	 TLA:..EPANTLA 

-L 

R= SI, OBTENCION DE LICENCIAS, DE USO DEL SUELO, S.S.A. 



9. EN CASO DE SER SI, ¿LOGRO CONSEGUIR EL CREDITO?. 

10. SI LA REPUESTA ES NO, E»PIQUE CUALES FUERON LOS PROELEMAS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR EL CRED11'0. 

11. ¿QUE IMPORTANCIA TENIA ESTE CREDITO PARA EL DESARROLLO DE SU 
MICRO INDUSTRIAL?. 

• • 

/2.CONS1DERA'QUE REALMENTE ES UNA VENTAJA CONTAR CON LA CEDVLA DE 
MICRO INDUSTRIAL 

R,  SI, POR LA AYUDA QUE DAN PARA LA OBTENCION DE LICENCIAS. 

COMIN. 
NO FUNCIONA, SOLO HOYEN, NO RESUELVEN. 

7. ¿SE LE CiTORGO EL CRED1M, 	 . ¿PORI:7. . 

6. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO .COMO• 
OBTENERLO, ¿SU. ¿N(Ye, ¿POROIJW. 



13. ¿SE LE ATENDIO CON EFICIENCIA Y CALIDAD?. 

R= TARDADOS, FALTA CAPACITACION. 

. ¿CONSIDERA QUE ES TEDIOSO, BUROCRATICO Y 

R. SI. 

5. LENCONTRO EL APOYO: QUE ESPERABA?. 

R. 140,. FALTO APOYO. 

6. ¿SOLICITO AYUDA PARA ALGUN CREDITOY. .SI?; 

R. "NAFINSA", INTERÉS ALTO: 

MALDONADO CERVANTES AURELIO M. 

CUESTIONARIO • 
ENCUESTA ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL SERVICIO DE VENTANILLA 

UNICA EN EL MUNICIPIO [E TLALNEPARTLA 

I. ¿HA SOLICITADO ALGUN SERVICIO DE LA VENTANILLA UNICA7,¿CUAL7. 

R= NO SE OBTUVO SU CEDULA 8 MESES DE RETARDO. 

2. OBTUVO RESULTADOS POSITIVOS. ¿SI?, ¿NO?. ¿PORQUE?. 

R. NO. 



Y. EN CASO DE SER SI, ¿LoR0 CONSEGUIR EL CREDITO?'. 

10. SI LA REPUESTA ES NO, EZPLIQUE CUALES FUERON LOS PROBLEMAS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR ELCREDITO. 

11. ¿QUE IMPORTANCIA TENIA ESTE CREDITO PAlcA EL DESARROLLO DE SU 
MICRO INDUSTRIAL?. 

R. MUCHA, PORQUE NO SE CUMPLIERON ENTREGAS POR FALTA DE 
CAPACIDAD PRODUCTIVA. 

12.CONSIDERA'QUE REALMENTE ES UNA VENTAJA CONTAR CON LA CEDULA DE 
MICRO INDUSTRIAL 

R= SI, UN POCO. 

7. ¿SE LE OTORGO EL CREDITO. ¿.*S1?, ¿NO?. ¿PORQUE?. 

R= NO, TASAS DE INTERES ALTAS. 

S. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO CuM0 
OBTENERLO. 	¿Kif. ¿PORQUE?. 
R= NO, NO SABIAN. 



2. OBTUVO RESULTADOS POSITIVOS, ¿SI i. ¿NO?. ¿PORQUE?. 

Rm SI. 

3. ¿SE LE ATENDIO CON EFICIENCIA Y CALIDAD?. 

4. ¿CONSIDERA QUE ES TEDIOSO, I3UROCRATICO Y 

5. ¿ENCONTRO EL APOYO QUE ESPERABA i.. 

Ro SI. 

6. ¿SOLICITO AYUDA PARA ALGUN 

R= NO. 

R.,  SI, PERSONAL. 

HERNANDEZ MORQUECHO ELISEO MI. 

CUESTIONARIO 
ENCUESTA ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL SERVICIO DE VENTANILLA 

UN ICA EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

I. ¿HA SOLICITADO ALOUN SERVICIO DE LA VENTANILLA UNICA:.?,CUAL?. 

Ru SI, CEDULA, INGRESO SALUBRIDAD, MULTAS LICENCIAS Y USO 
DEL SUELO. 



12,CONSIDERAQUE•REALMENTE FD•UNA . VENTAJA k."ONTAR•CON...4A•CEDOtk.DE-.... 
MICRO.  INDUSTRIAL 	 • 

S. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO.  COMO 
OBTENERLO, ¿SU. ¿NW. ¿PORQUE;'. 

9. EN CASO DE SER Si. ¿LOGRO CONSEGUIR EL CREDITO?. 

Ft= NO, PORQUE LA CANTIDAD ERA SUPERIOR A LA SOLICITADA, 

10. SI LA REPUESTA ES NO, EXPLIQUE CUALES FUERON LOS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR EL CREDITO. 

R= SOLO, N$50 	NECESITABA, N$20. 

J 	 CáEbliO•VARÁ:4•:•b.9:01:Ü441)...D1::SU 
MICKI . INDUSTRIAL?.:  

R- BASICO PARA PROGRISAR. 

R. SI, EN NACIONAL FINANCIERA. 

¿SE LE OTORGO EL CREDIT0i'. 	l 	¿NO-i, ¿PORQUE?. 



CUESTIONARIO 
ENCUESTA ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL SERVICIO DE VENTANILLA 

UNICA EN EL. MUNICIPIO DE TLALNEPAMTLA 

I. ¿HA SOLICITADO ALWII SERVICIO DE LA VENTANILLA UNICA'?.¿CUAL?. 

R= SI. 

2. OBTUVO RESULTADOS POSITIVOS. ¿SI?. ¿NO?. ¿PORQUE?. 

R. SI, APOYOS, BIEN, NO POR FALTA DE INFORMACION. 

S. ¿3E LE ATENDIO CON EFICIENCIA Y CALIDAD?. 

R. SI BIEN, SE OBTUBIERON LAS LICENCIAS NECEIARIAS. 

4. ¿CONSIDERA QUE gs TEDIOSO. BUROCRATICO Y DIFICIL?,: 

R. NO, FUE SENCILLO.  

5. ¿ENCONTRO EL APOYO OUE ESPERA1A7i 

R. SI., 	 • 

G. ¿SOLICITO AYUDA PARA ALGUN CREDITO?, ¿SU, ¿NO?, ¿PORQUE?. 

R. SI, A TRAVES DE "NAFINSA", PARA AUMENTAR LA PRODUCCION. 

ELEGANCIAS "RADA". 
TERMINO POR LA COMPETENCIA EXTERIOR. 



7... ¿SE LE OTORGO EL CREDITO?. ¿SI?, ¿N07. ¿PORQUE?. 

RE NO, 'GARANTIAS EXCESIVAS. 

8. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO COMO 
OBTENERLO, ¿SI?. ¿ROL*. ¿PORQUE?. 

9. EN CASO DE SER SI. ¿LOGRO CONSEGUIR EL CREDITO?. 

Re NO. 

10. SI LAREPUESTA ES Nd, EXPLIQUE CUALES FUERON LOS PROBLEMAS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR EL CREDITO. 

R. SE SOLICITAN GARANTIAS QUE EXCEDIAN LA CAPACIDAD MISMA 
DEL NEGOCIO. 

II. ¿QUE IMPORTANCIA TENIA ESTE CREDITO PARA EL DESARROLLO DE SU 
MICRO INDUSTRIAL?. 

R. FUNDAMENTAL PARA COMPETIR Y SOBREVIVIR. 

12.CONSIDERA'QUE REALMENTE ES UNA VENTAJA CONTAR CON LA CEDULA DE 
MICRO INDUSTRIAL 

R. NO. 



. ¿SOLICITO AYUDA PARA ALGUN CREDITO?. ¿SI? ¿NO?. ¿PORQUE?. 

R. NO. 

R= NO, CORRUPTOS, TARDADOS. 

3. ¿SE LE ATENDIO CON EFICIENCIA Y CALIDAD?. 

R. BIEN. 

4. ¿CONSIDERA QUE ES TEDIOSO. BUROCRATICO Y DIFICIL?. 

R. SI. 

5. ¿ENCONTRO EL APOYO 0U1. ESPERAIIA 
R= NO. 

FABRICACION Y REPARACION DE MUEBLES DE MADERA. 

CuEsTIONARio 
ENCUESTA ACERCA DE Los kEsuLTAM DEL SERVICIO DE VENTANILLA 

UNICA EH EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

I. ¿HA SOLICIUDO ALAUM SE(VICIO DE LA VENTANILLA UN1eA7,¿CUAL?. 

R= CHULA. 

2. OBTUVO RESULTADOS POSITIVOS. ¿S.U. ¿NO?. ¿PORQUE?. 



6. SI LA REPUESTA ES NO, EXPLIQUE CUALES FUERON LOS PROBLEMAS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR EL CREDITO. 

II. ¿QUE .IMPORTANCIA TENIA ESTE CREDITO PARA EL DESARROLLO DE SU 
MICRu INDUSTRIAL?. 

12.JONSIDERA'QUE REALMENTE ES UNA VENTAJA CONTAR CON LA CEDULA DE 
M1CIRU INDUSTRIAL 

Rm NO. 

7, ¿SE LE OTORGO EL CREDITO?, ¿Si?, 007, ¿PORQUE?. 

II= NO. 

8. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO COMO 
OBTENERLO. ¿SI?. ¿Wie, ¿PORQUE?. • 

R. NO. 

9. EN CASO DE SER SI. ¿LOGRO CONSEGUIR EL CREDITO?. 



1. ¿HA SOLICITADO ALGUN SERVICIO DE LA VENTANILLA UNICAMCUAL?. 

R= REGISTRO. 

2. OBTUVO RESULTADOS POSITIVOS, ¿SI?, ¿NO?, ¿PORQUE?. 

R= SI. 

3. ¿SE LE ATENDIO CON EFICIENCIA Y CALIDAD?. 
Rm SI. 

4. ¿CONSIDERA QUE ES TEDIOSO, BUROCRATICO Y DIFICIL?. 

R= NO. 

5. ¿ENCONTRO EL APOYO QUE ESPERABA?. 

R= SI. 

¿SOLICITO AYUDA PARA ALGUN CREDITO?. ¿SI?, ¿N07. ¿PORQUE?. 

INDUSTRIAS DECANO S. DE RL. 
RECESO POR FALTA DE VENTAS. 

CUESTIONARIO 
ENCUESTA ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL SERVICIO DE VENTANILT14 

UNICA EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 



7. ¿SE LE OTORGO EL. CREDITO?. ¿SI?. WO?, ¿PORQUE? 

B. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO COMO 
OBTENERLO. ¿SI?, ¿NO?, ¿PORQUE?. 

9. EN CASO DÉ SER SI, ¿LOGRO CONSEGUIR EL CREDITO?. 

10. SI LA REPUESTA ES NO. EXPLIQUE CUALES FUERON LOS PROBLEMAS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR EL CREDITO. 

11. ¿QUE IMPORTANCIA TENIA ESTE CREDITO PARA EL DESARROLLO DE SU 
MICRO INDUSTRIAL?,  

12.CONSIDERA QUE REALMENTE ES UNA VENTAJA CONTAR CO?! LA CEDULA DE 
MICRO INDUSTRIAL 

P'4. SI, POR LA TRAMITACION DE LAS LICENCIAS. 



I. ¿HA SOLICITADO ALOUN SERVICIO DE LA VENTANILLA UNICA?,¿CUAL?, 

R=.SI. 

2. OBTUVO RESULTADOS POSITIVOS. ¿SI?, 00?, ¿PORQUE?. 

R. SI, LICENCIAS. 

3. ¿SE LE ATENDIO CON EFICIENCIA Y CALIDAD?. 

R= SI, DEFINITIVO, TRATO PERSONAL, 

4. ¿CONSIDERA QUE ES TEDIOSO, 8UROCRATICO Y pulcIw. 
Rm BUROCRÁTICOS. 

5. ¿ENCONTRO EL APOYO QUE ESPERAbk?. 

R. SI. 

6. ¿SOLICITO AYUDA PARA ALGUN CREDITO?, ¿Sl?, ¿NO?, ¿PORQUE?. 

R= SI, CERRADOS. 

GALVAN CORTES LORENZO MI. 

CUESTIONARIO 
ENCUESTA ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL SERVICIO DE VENTANILLA 

UNICA EN EL MUNICIPIO DE TLALHEPAIITLA 



7. ¿SE LE OTORGO EL CREDITO?, ¿SI?, ¿N0?, ¿PORQUE?. 

8. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO COMO 
OBTENERLO, ¿SI?. ¿NO?. ¿PORQUE?. 

9. EN CASO DE SER SI , ¿LOGRO CONSEGUIR EL CREDITO?. 

10. SI LA REPUESTA ES NO, EXPLIQUE CUALES FUERON LOS PROBLEMAS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR EL CREDITO, 

11. ¿QUE IMPORTANCIA TENIA ESTE CREDITO PARA EL' DESARROLLO- DE SU.' 
MICRO INDUSTRIAL?. 

R= 50% BAJAS VENTAS, MAS COMPETITIVOS, MAS PRODUCTOS: 
INOVAR. 

12.CONSIDERA QUE REALMENTE ES UNA VENEAJA CONTAR CON LA CEDULA-  DE 
MICRO INDUSTRIAL. 

R= SI ES VENTAJA POR EXCISIONES 
PROPUESTA MAS: CONCESIONES. 



. ¿CONSIDERA QUE ES TEDIOSO, BUROCRATICO Y DIFICIL?. 

R= NO. 

5. ¿ENCONTRO EL APOYO QUE ESPERABA?. 

R= SI. 

¿SOLICITO AYUDA PARA ALGUN CREDITTI, 	 -¿PORQUE?,'.  
R= NO. 

CUESTIONARIO 
ENCUESTA ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL SERVICIO.  DE VENTANILLA 

UNICA EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

I. ¿HA SOLICITADO ALGUN SERVICIO DE LA VENTANILLA UNICA7.¿CUAL?. 

R.= SI, CEDULA DE MICROINDUSTRIA Y AYUDA PARA LA TRAMITACION 
DE LICENCIAS. 

2. OBTUVO RESULTADOS POSITIVOS, ¿SI?, ¿NO?, ¿PORQUE?. 

114 SI, ES UNA ATENCION, BUENA Y PERSONAL. 

3. ¿SE LE ATENDIO CON EFICIENCIA Y CALIDAD?. 

R= SI. 



7, ¿SE LE OTORGO EL CREDITO?, 	¿N07. J.POROUE?. 

6. EN CASO DE NO RECIBIR EL CREDITO SE LE ORIENTO Cui1U 
OBTENERL0,.¿Slsi'. 	WORQUE1'. 

9. EN CASÓ DE SER SI, ¿LOGRO 'CONSEGUIR EL CREDIT 

10. SI LA REPUESTA ES No. EXPLIQUE CUALES FUEU0N LOS PROBLEMAS 
QUE IMPIDIERON ADQUIRIR EL CREDITO. 

11.-  ¿QUÉ_ IMPe.)RTANCIA TENIA•ESTE.CIIEDITO 

MICRO . 	- 	• 	•• 	• 	• 	• 	• 	•- 	•••••••....,••••••'•.• 	'•••••••-.•-•••••••.-.:•••.•• 

12.CONSIDERA'QUE REALMENTE ES UNA VENTAJA 1.:ONTAR 
MICRO INDUSTRIAL 

R. SI, PORQUE AYUDA A 'LAS DUDAS Y TRAMITES. 



6.2 BIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA. 

Desde que se crea el servicio de Ventanilla única se plantea 

como una premisa la simplificación administrativa, ya que uno de 

los principales problemas a los que se enfrentaba el Micro 

industrial era el papeleo y el deabundar de secretaria en 

secretaria y oficina tras oficina, haciendo largas colas para al 

final no obtener resultados. 

Considerando que éste sector por lo limitado de sus ingresos 

no cuenta con la capacidad de contratar personal que se dedique 

exclusivamente a realizar los trámites necesarios. 

Aqui igualmente se divide en dos etapas, la 

que se ponen en práctica los convenios de cooperación entre 

secretarias participantes en el Programa Nacional de fomento 

Industrial donde por falta de coordinación y conocimiento se cad 

•en una serie de impresiciones, donde algunas secretarias llegaron 

a desconocer tales convenios incumpliendo la parte que les 

corresponde, como es el caso en el Municipio de Tlalnepantla 

donde la secretaria de Hacienda y Crédito Público no aceptaba la 

pronta y directa tramitación de la cedula de micro industria y 

la eliminación de impuestos como la marca el 

anteriormente expuesto en 01. capitulo .4. punto.4A. 

Así como este caso sucedió en otras 

diferentes secretarlas involucradas. 



anteriormente es necesario reconocer que si se da una clara 

simplificación administrativa, por el solo hecho de que la 

Ventanilla Unica realizaba las gestiones necesarias para dar de 

alta legalmente a las micro, pequeñas y medianas empresas que lo 

solicitaban, los tiempos que se necesitaban para dar por 

terminada la constitución legal no eran precisamente los 

requeridos pero si apoyaban en gran medida el evitar deambular 

por las oficinas de gobierno, por otro lado la ignorancia y temor 

de los industriales que preferían trabajar en el anonimato. 

A partir de 1994 con el cambio de gobierno,y la experiencia 

de 5 años de funcionar, la simplificación se perfecciona y ahora 

los tiempos son mas cortos incluso inferiores al tiempo 

estipulado en los convenios. Ahora el 	industrial tiene la 

confianza en el personal que lo atiende y sabe que su trámite 

le da un seguimiento completo en el que se vigila de:cerca el. 

resultado final. 

Las diferentes secretarias y dependenciab involucradas 

el programa y reunidas en la Comisión Mixta de vigilancia y 

seguimiento, se reúnen periódicamente para aseguraras que loe 

tramites sean los adecuados en cuanto a tiempo y calidad para qué,  

todas las partes aporten su participación. 

El hecho de que, el industrial pueda exponer 

periódicas sus necesidades, en este y otros renglones  permite el 

mejoramiento continúo del proyecto. 



CAPITULO VII 

PROPDEOTAO Paila EL MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA 

A partir de los datos obtenidos vía encuestas,el mismo 

contacto con los servidores de Ventanilla Unica en el transcurso 

de la investigación,e1 conocer,el sentir a partir de asistir a 

reuniones de la comisión Mixta para el apoyo a la micro,pequeña 

y mediana industria el tener la oportunidad de asistir al curso 

de solidaridad para micro industriales y en general conocer las 

condiciones en que se aplica el programa Nacional de Fomento a 

la micro,pequeña y mediana industria ha posibilitado el poder,dar 

algunos juicios que sirvan como propuestas para el mejoramiento 

del proyecto y su real aplicación para el beneficio de este 

sector y del pairo mismo. 

alcontinuación se vierten una serie de ProPsestas,nléeserias 

.para la aplicación y efiCiencia del Programa de Fomento-S' la 

Micro, Fequeha y Mediana Industria* través de Ventanilla Unica. 

La 

personal que 

industria,es 

indUstriales  

profesionalización y capacitación constante del, 

atiende directamente a la micro,pequeña y mediana 

vital,ya que éste sector se encuentra compuesto por 

que tienen como, conocimiento para llover sus 

induetries,le experiencia misma, y no estén ni acostumbrados 

mucho menos capacitados, para-  entender toda .una 

requisitos administrativos contables y isgsleS,Ppr 

requiere que la persona que lo atiende sea alguien qua conozca 



perfectamente el programa y por tanto explique en forma sencilla 

y a la vez lo que necesita además de como obtenerlo para 

disfrutar los beneficios que ofrece la cédula de micro 

industrial, por ejemplo informarle como se hace acreedor a toda 

una serie de beneficios que van desde el no pago de 

impuestos,tramitación de licencias ante las diferentes 

secretarlas,etc. 

Es necesario recordar que por tradición hablar de uno o 

varios trámites ante autoridades públicas crea temor,resistencia 

y apatie,por tanto,el primer contacto debe ser el más 

cuidadoso,pues de éste va a depender que se alejen o se acerquen 

a los servicios. 

Asi, el resolver las dudas que surgen es vital para generar 

confianza y certidusbre,esto lo puede hacer alguien que cuente 

con la preparación necesaria y la vocación de servicio. 

2.- Es coman llegar a oficinas publicas donde no se cuenta 

con el equipo y **biliario adecuado para 

servicio,es claro que el entorno en que se realiza la atención 

a los usuarios es vital para demostrar que el equiluhesPació Y 

mobiliario estén a la altura del programa que se plantea y que  

éste no va a ser pasajero ni improvisado que  por tanto es un 

proyecto serio en el cual se puede confiar, pues 

infraestructura necesaria. 



3.- Algo que se sugiere por su importancia es el dar 

seguimiento a cada caso,desde que se presentan con la intención 

de darse de alta legalmente en caso de micro industrias,hasta 

solicitud de cualquier trámite, esto con el fin de apoyar en 

forma integral al industrial ,pues se pudo observar que hay 

muchas micro,pequeña y medianas industrias que ya han 

desaparecido y las causas se desconocen,esto es grave ya que si 

se diera seguimiento se podría ayudar en su momento, a estas 

empresas, promoviendo su estancia en el ámbito productivo y por 

ende el surgimiento y fortalecimiento del sector objetivo del 

programa. 

Por otro lado,es un error justificar la labor con 

cifras,pues en la práctica muchos de éstos números existen solo 

en el papel,pues la empresa ya desapareció por exceso de carga 

fiscal,por falta de cumplimiento de trámites por problemas d 

corrupción,etc. 

4.- La propuesta de que 

considero no es nueva,pues 

muestra esta intencián,atingua como se ha expuesto carece de.algO 

fundamental que.es la de; proporcionar créditos y esesória legal 

fiscal y financiera.Es deCir, 

acuerdo al sustento legal del Programa de Fomento Industrial, no 

es imposible ya que se explicó que aquí participan 

niveles de gobierno,Federal,Estatal y Municipal,lo que significa 

que hay el consenso suficiente para que se de.Están inmiscuidas 

todas las secretarias necesarias para 



necesarios que desemboquen en un apoyo íntegral,solo falta la 

intención,pues la coordinación ya existe. 

5.- La siguiente propuesta es que la Comisión Mixta para el 

Fomento de la Micro,Pequeña y Mediana industria para el Estado 

de México (COMIN) no funja como una entidad que sugiera 

recomendaciones y proponga,que tenga el poder de dirimir disputas 

e implantar cambios y métodos que coadyuven al buen desarrollo 

y entendimiento de las dependencias involucradas y el sector 

industrial. 

La indicada para aplicar esta propuesta es la COMIN,pues al 

ser la receptora de la problemática que vive el sector le permite 

conocer ampliamente sus necesidades y por tanto la -solución de 

loe Memos. 

6.- Que para diseñar y aplicar programaa de fomento para' 

cualquier sector,se realice utilizando la'experiencimdmhOmbreS 

dedicados a ésta actividad como son los Mismos empreeerlOeMe 

conocen sus propias necesidades y que pueden dar:un enfoque más 

real y efectivo,por ser parte de su formación. 

En la aplicación del programa poco o nada se tomó en cuenta 

la opinión de los empresarios y su diseño por políticos que poco 

conocimiento tienen de ésta actividad. 

Otros paises actúan en forma diferente,y consideran ha sido'  

la Clave para el buen resultado,pues áquilos 	 de  
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diseñar los planes y programas son los mismos empresarios con 

apoyo gubernamental,en este caso encontramos a Japón,Italia y 

Francia. 

7.- Que el diseño,control,direccitin y aplicación de planes 

y programas de esta índole se desarrolle fuera del ámbito 

gubernamental en la que el gobierno solo funja como un mero 

observador y vigilante. 

Que el espacio de atención y ejecución de las actividades 

se localice fuera de cualquier entidad pública,con el fin de que 

el empresario pierda el temor y tenga confianza para acudir a 

solicitar apoyo,ya que hablar de visitar oficinas de gobierno 

desencadena un temor que se deriva de todas las obligaciones 

legales y fiscales que implica el ser reconocido como una unidad 

productiva clandestina,que es el caso de muchos micro 

industriales. 

Esto tiene como antecedente la cacería fiscal que se aplicó 

en el sexenio del Presidente Carlos palinas de Gortari 1988 '-

1994 con la reforma fiscal aplicada a fondo. 

8.- Finalmente,que el padrón de micro industrias que se esta 

oontormando,no sirva solo como un récord numérico y aParasca en 

los informes económicos para ensalzar los eventos;lo ideal seria 

que sirviera como un directorio que difunda las actividades y 

renglón de trabajo de las diferentes industrias,con el objeto de 

promover las maquilas y enlazamiento de cadenas productivas d 

la zona para el beneficio de la .miCro,pequena y mediana 

industria. 
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CONCLUSIONES 

A pesar de que se estructuró un programa, que en el papel 

cumple con los requisitos necesarios para obtener resultados 

positivos,on la práctica como se analiza padece enormes errores 

que limitan y menoscaban el contenido del proyecto. 

El análisis evidencia la falta de seriedad y compromiso 

por parte del Municipio de Tlalnepantla para poner en marcha en 

su totalidad el programa tal como lo indican todos los documentos 

analizados,y se deja ver un claro tinte político alrededor de 

toda la infraestructura que se ha desarrollado 

con un fin totalmente distinto. 

No existe un apoyo financiero directo ,el financiamiento.solo 

se obtiene a -través de los intermediarios financieros o 

directamente en los programas que ofrece Nafinsa, pero esto se 

ubica fuera de lo que es el servicio de Ventanilla Unica. 

El apoyo que brinda el Municipio de Tlalnepantla para el 

surgimiento y desarrollo de la micro;pequeña y medianaindUstria 
„ . 

es limita al servicio que se da a través dé la Ventanilla 

Unica,la cual` como ya se analizó centra prádticamente, todo el 

actuar del Municipio en lo que a fomento se refiere,siendO 'éste 

el brazo único 

Modernizacion y 

Mediana. 

de acción para aplicar el Programa para 

Desarrollo de la industria Micro, Pequeña y 



La actividad básica de la Ventanilla Unica es la de realizar 

los trámites necesarios para la constitución legal de los 

empresarios que lo soliciten,asi como la tramitación de las 

licencias de funcionamiento que exigen las diferentes 

dependencias de gobierno,cursos de capacitación y la expedición 

de la cédula de microindustrial que los incluye en los beneficios 

que promueve el Programa Nacional de Fomento de la Industria 

Micro,Pequeña y Mediana. 

Este programa debe su fracaso básicamente al poco interés 

que se le acredita a un sector tan importante como éste,ya que 

un elemento vital para que se den los resultados requeridos ,es 

el otorgamiento de créditos en condiciones preferenciales de 

acuerdo a las necesidades y capacidad de los industriales 

,sato significa analizar objetivamente la cuestión de las 

garantías para acceso a créditos, a las tasas de interés,los 

montos y plazos de pago, asi como la documentación que se exige 

.y que muchas de las veces desconoce el industrial , que van, 

desde proyección de estados financieros 

mercado, entre otros. 

hasta estudiad de 

 

  

Se requiere de un informador e información clara y acertada 

que extinga las dudas y acreciente el conocimiento en el Ares, 

para motivar al industrial a crecer y reproducirse. 

Uno de los principales problemas que absteaUlizarv el 

surgimiento y multiplicación-de nuevos empresarios es el temor , 
y desconocimiento de lo que es solicitar un crédite,que  es 



vital para el surgimiento ,permanencia o extensión del ámbito 

productivo. 

En la actualidad (1994 a la fecha) en el Municipio de 

Tlalnepantla ya existe un cambio de mentalidad en el personal que 

labora y atiende la Ventanilla Unica ,aquí se da un servicio de 

calidad personalizado y preocupado por impulsar éste importante 

sector,es un personal capacitado que conoce el tema y que así lo 

demuestra en la encuesta realizada a usuarios de este servicio. 

Pero a pesar de mostrar voluntad y vocación se carece de 

muchas fallas que saltan más allá de sus alcances ,como es el 

caso de la incapacidad de apoyar con créditos los proyectos que 

se les presentan.Pues el FOMEM como se analizo cumplía con este 

importante papel,pero por fallas tendió a desaparecer dejando un 

profundo vacío y dificultando gravemente el tránsito entre el 

proyecto de escritorio y la unidad productiva. 

En conclusión el fomento que proporciona 

Tlalnepantla al surgimiento y desarrollo de la midro,pequeña y 

mediana industria se limita 

licencias,constitución legal otorgamiento de cédulas.lu.alglinos 

consejos, para sobrevivir,pues en la práctica poco se ha avanzado' 

y el nOMero de micro Pequeñas y Medianas Industrias 

experimentan un aumento significativo 	si pOr el contrario una 

clara disminución. derivada de la brutal 

nuestra economia,aunada al poco apoyo al sector. 



Es lamentable ver como un proyecto que promete se use como 

una pancarta política y no se le dé el peso que merece, para 

estar a la altura de los compromisos internacionales adquiridos 

en la administración del presidente Carlos Salinas de Gortari 

y así colaborar en el progreso económico ,político y social del 

futuro desarrollo del país. 
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